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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Ley fijando las condiciones necesarias 

para el ascenso a Comandante en las 
Armas y Cuerpos del Ejército.—Pá
gina 2139.

Otra relativa al Cuerpo de Suboficia
le s—Páginas 2139 y 2140.

Otra ídem a ascensos de los volunta
rios con premio de los Cuerpos y 
Unidades del Ejército correspon
dientes a las plazas de Soberanía en 
Africa y territorio de ¡a zona del 
Protectorado español en Marruecos. 
Página 2140.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Ley disponiendo se entienda redacta
do en la forma que se indica el ar
tículo único de la  de 24 de Octu
bre del año actual, modificando el 
articulo 1.* del Decreto de 17 de 
Mayo de 1933, relativo a la Federa
ción Sindical de Agricultores Arro
ceros.—Página 2140.

Ministerio de la Guerra.
i

Decreto disponiendo que bajo la deno
minación de “Servicios de Cirugía 
.del Ejército” se agrupen las espe
cialidades quirúrgicas, ya creadas, 
de Cirugía general, Cirugía oriopé- 
dica y Traumatología. — Páginas 
2140 y 2141.

Otro ídem que a partir del día 1.° de 
Enero próximo todos los devengos 
personales correspondientes a mi
litares que se hallen al servicio de 
otros Ministerios, sean satisfechos 
por aquel Departamento al cual es
tén afectos, cesando el de Ggierra en 
toda reclamación, con ¡a excepción 
única de las pensiones inherentes a 
cruces de las Ordenes Militares de

San Fernando y San Hermenegildo. 
Página 2141.

Otro ampliando el articulo 4.° del De
creto de 8 de Agosto del año actual, 
incluyendo un representante de la 
Armada entre el personal que ha 
de constituir los Comités provin
ciales y locales de defensa de la po
blación civil contra los peligros de 
los ataques aéreos en las ciudades 
de San Fernando, Ferrol, Cartage
na, Marín, Vigo, Barcelona, Mohán 
y Madrid.—Página 2141.

Otro autorizando a la Aviación naval 
para que proceda a la adquisición, 
mediante concurso directo, de los 
motores “Hispano Suiza” que se in
dican.—Página 2141.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto aprobando el proyecto redac
tado para construir en Sama de Lan- 
greo (Oviedo) un edificio con desti
no a Escuelas graduadas.—Páginas
2141 y 2142. 1

Otro ídem id. id. en Ejea de los Caba
lleros (Zaragoza) un edificio con 
destino a Escuelas graduadas. -Pá
gina 2142.

Otro ídem id. para la terminación del 
edificio con destino a Escuela de 
párvulos sistema “Froevel” en Pon
tevedra„—Página 2142.

Otro declarando incorporadas a las 
enseñanzas del Estado las de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Priego (Córdoba). — Páginas
2142 y 2143.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo la autorización 
ministerial solicitada por el Secre
tario general de la Asociación “Mu
tualidad Sanitaria de Funcionarios 
públicos” para la reforma de varios 
artículos del Reglamento por que se" 
rige.—Página 2143.

Ministerio de Estado.
Orden disponiendo quéde agregado a 

este Ministerio D. Alejandro Gonzá
lez Olivares, Jefe de Negociado de 
primera clase del Ministerio de Ha
cienda.—Página 2143.

Otra (rectificada) ascendiendo a Cón
sul general de tercera clase, con la 
categoría asimilada de Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, y 
destinándole con su nueva catego
ría a este Ministerio, a D. Gerardo 
Montero Villegas, Cónsul de prime
ra clase en situación de excedencia 
voluntaria—Página 2143.

Ministerio de la Guerra.
Orden aceptando la renuncia de la  

concesión de la Cruz de tercera cla
se de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, a D. Ricardo 
Cortés Villasana.—Página 2143.

Otra disponiendo que el Jefe de Avia 
ción civil figure como Vocal-Vice
presidente de la Junta Central de 
Aeropuertos, actuando por delega
ción del Director general dp Aero
náutica en cuantos asuntos estime 
conveniente delegar dicha autori
dad.—Página 2143.

Otra designando a los señores qué se 
mencionan, Vocales de la Junta Ase
sora de la Comisión Internacional 
de Navegación Aérea, para el des
empeño de la Comisión que se indi• 
ca.—Páginas 2143 y 2144.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo instancia de D. Fe

derico Rodríguez Pinero, solicitan
do autorización para la fabricación 
y venta del producto denominado 
“Horfilu.—Página 2144.

Otra ídem id. de D. Bernardo Alfáge
me Pérez, solicitando se le autori
ce a exportar por la Aduana de Bar
celona.—Página 2144.
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Otra ídem id, de D. Marcos Cascan
te, solicitando se le autorice a ex- 
portar por la Aduana de Valencia. 
Páginas 2144 y  2145.

Otra ídem id. de D. Agustín Sola Mar
tínez, solicitando que la concesión 
de admisión temporal que disfruta 
le sea ampliada para poder expor
tar por la Aduana de Valencia.— 
Página 2145.

Otra aprobando las plantillas, que se 
insertan, de los Cuerpos Pericial y  
Auxiliar de Aduanas.--Páginas 2145 
y  2146.

Otra (rectificada) señalando el recar
go que han de satisfacer en la se
gunda decena del mes actual las li
quidaciones de derechos de Arancel 
que hagan efectivas en moneda 
de plata o billetes.— Página 2146.

Ministerio de la Gobernación*
Orden dejando sin efecto la de 14 de 

Agosto del año actual (G a c e t a  nú
mero 228) y disponiendo quede en 
situación de reemplazo, por enfer
mo,/ el Suboficial de la Guardia ci
vil D. Francisco Segura Pérez.—Pá
ginas 2146 y  2147.

Otra concediendo el retiro al Tenien
te de la Guardia civil D. Ramón 
Vera Gil.— Página 2147.

Otra desestimando la instancia que se 
indica del Teniente de la Guardia 
civil D. Ildefonso Cristóbal Calvo. 
Página 2147.

Otra disponiendo pase a la situación  
de “suspenso de empleo” el Sargen
to primero de la Guardia civil don 
José Rodríguez Maestre. — Página 
2147.

Otra concediendo veintinueve días de 
licencia para asuntos propios al 
Guardia civil Antonio Naval Ferrer. 
Página 2147.

Otra disponiendo sean dados de baja, 
por retiro, en el Cuerpo de Subofi
ciales de la Guardia civil los Briga
das Sargentos que figuran en la re
lación que se publica. — Página
2147,

Otra ídem id. id. en el Instituto de la 
Guardia civil los Guardias que figu
ran en la relación que se inserta.— 
Páginas 2147 y  2148.

Otra, circular, determinando quiénes 
tienen derecho a ingresar en el 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de tercera categoría.—Pági
na  2148.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden desestimando el recurso de al
zada del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Langreo (Oviedo) 
contra la Orden de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza de 29 
dé Julio del año actual.— Página
2148.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las Sec
ciones de[ Escuelas graduadas que 
se mencionan.— Páginas 2148 y  2149.

Otra relativa a nombramientos de los 
Maestros que se mencionan para Es
cuelas de Las Hurdes.— Página 2149.

Otra resolviendo el expediente pro
movido por la Facultad de Filoso
fía  y  Letras de la Universidad de 
Granada, relativo a la organización 
de los estudios de dicha Facultad y

a la plantilla de Catedráticos de la 
misma.— Páginas 2149 y  2150.

Otra disponiendo se abone la cantidad 
de 13.000 pesetas al Presidente de 
la Asociación Benéfico - Cultural 
i(Pro-Infanciaí9, de Cartagena (Mur
cia).— Página 2150.

Otra admitiendo a D. Jesús María Nie
ves Iglesias la dim isión de su cargo 
de Maestro en los Asilos de El Par
do, y  restituyéndolo a la palaza de 
Maestro de César-Enfesta (Coruña)<

. Página 2150.
Otra nombrando en virtud de permu

ta para la Biblioteca pública de Pa- 
lencia a doña Teresa María Vaamon- 
de Valencia, y  para la Biblioteca 
Universitaria de Granada a doña 
María Pardo López.—Páginas 2150 
y  2151.

Otra autorizando para realizar el via
je con fines pedagógicos, Que se in
dica, a D. Gonzalo Gálvez Carmona, 
Inspector de Primera enseñanza de
la provincia de Granada Página
2151.

Otra nombrando a D. Enrique Calote 
Director del Campo de demostra
ción agrícola de Méntrida (Toledo), 
Página 2151.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en. el pleito con
tencioso administrativo interpuesto 
por D, Juan Gelavert Oliver y  D. Vi
cente Ragel París, contra la Orden 
de este Ministerio de 20 de Marzo 
de 1933.— Página 2151.

Otra ídem id. id. interpuesto por don  
Julio Ricarte y su esposa doña Ame
lia María Garda Gómez, contra la 
Orden de este Ministerio de 11 de 
Mayo de 1933.— Página 2151.

Otra ídem se clasifique como benéfi
co docente de carácter particular la 
Fundación de San José, instituida  
en Sádaba (Zaragoza) por doña Ma
nuela Cardona Sánchez. — Páginas 
2151 a 2153.

Otra creando con carácter definitivo  
dos plazas de Maestro y una de 
Maestra nacionales al servicio del 
internado y clases complementarias 
del Colegio Nacional de Sordomu
dos de Madrid.— Página 2153.

Otra nombrando a D. Eduardo Souan 
Sanchís Catedrático numerario de 
Violín del Conservatorio de Música 
de Murcia.— Página 2153.

Otra disponiendo se anuncien para su 
provisión por concurso de méritos 
las plazas de Porteros, vacantes en 
los Centros que se indican, depen
dientes de este M inisterio.— Páginas 
2153 y  2154.

Otra adjudicando definitivamente a 
D, Lorenzo Muñoz González la su
basta de las obras de construcción  
de Escuelas unitarias en Cardeñosa 
(Avila).— Página 2154.

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para la construcción 
de edificios con destino a Escuelas. 
Páginas 2154 a 2156.

Otra ídem id. id. para la construcción 
por el Estado de edificios con desti
no a Escuelas.— Página 2156.

Otra aprobando el proyecto referente 
a las obras de pavimentación de los

* patios y aceras y otros servicios en 
el edificio de la Escuela Normal del

Magisterio primario de León.— Pági
na 2156.

Otra disponiendo se consideran crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y Maestras de Sec
ción qué con destino a las Escuelas 
graduadas que se citan figuran en 
la relación que se publica .— Pági
nas 2156 y  2157.

Otra ídem id. con carácter provisio
nal las plazas de Maestros y Maes- 
tras que con destino a las Escuelas 
nacionales graduadas que se citan . 
figuran en la relación que se inser
ta.— Páginas 2157 y  2158.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Rectificación a artículos transitorios 
del Reglamento orgánico del Cuer
po Médico de Sanidad Nacional, 
aprobado por Decreto de 4 del mes 
actual ( G a c e t a  del 6) .— Página 2159,

Orden denegando al Ayuntamiento de 
Oviedo la autorización solicitada pa
ra celebrar en dicha capital un mer-¡ 
cado los domingos.—Página 2159.

Otra convocando oposiciones para pro
veer las Secretarías de tos Juzgados 
de primera instancia e instrucción  
que se mencionan.— Páginas 2159 y  
2160.

Otra disponiendo que la misión fisca- 
lizadora de la Sección primera de 
la Inspección general de Sanidad, 
para lo referente a la Inspección de 
Servicios de Farmacia y Estupefa
cientes, se divida en seis regiones o 
zonas de Inspección— Página 2160.

Otra rectificando en la forma que se 
indica la de I  del mes actual rela
tiva a nombramiento de Presiden
tes de Jurados m ixtos y Agrupado* 
nes que se mencionan.— Página 2160.

Otra disponiendo quede incluida en
tre los pertenecientes a la Agrupa
ción única de Orense el Jurado m ix
to de Construcción de ferrocarriles 
y  vías férreas de dicha localidad.— 
Página 2160.

Otras disponiendo que dentro del plazo 
de veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de Vo
cales de los Jurados m ixtos que se 
indican.— Páginas 2160 a 2169.

Otras ídem se renueven las represen
taciones patronal y obrera de los 
Jurados mixtos que se mencionan¿ 
Páginas 2169 a 2175. ,

Otra ídem  que en Santander y dentrú 
del Jurado m ixto de la Alimenta
ción se constituya una Sección de

,■Comercio de Carnes frescas.— Pá
gina 2175.

Otra ídem que el Jurado m ixto del Fe* 
rrocarril Santander- Mediterráneo, 
actualmente con residencia en Za
ragoza, sea trasladado a Burgos, 
adscrito a la Agrupación segunda 
de dicha capital.— Página 2175.

Otra (rectificada) declarando jubilado 
a D. Rafael Pajarón y del Pozo, Se
cretario de gobierno de la Audien
cia de Cáceres.— Página 2176.

Ministerio ̂  de Agricultura*. Indus
tria y Comercio.

Orden dejando en suspenso la aplica
c ió n d g  la de 5 del mes actual, has
ta tanto se realice el plan de orga*

: nización y desarrollo más conve
niente para el mejor funcionamiett-
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to de lo¿ Servicios Agrícolas y la 
coordinación, entre los diferentes 
Centros y organismos de tal carác
ter.— Página 2176.

Otra disponiendo se constituya en este 
Ministerio la Comisión especial, que 
se indica, para que dictamine so
bre los extremos que se mencionan 
relativos al Instituto Español de 
Oceanografía y la Dirección gene
ral de la Marina civil y Pesca.—Pá
gina 2176.

Otra relativa a declaraciones juradas 
que en el plazo de cinco días de
ben presentar en cada Oficina del 
S . O. I. V. R. E., todos los exporta
dores que aspiren a enviar a Fran
cia naranjas o mandarinas y ele* 
mentinas.— Páginas 2176 y 2177.

Adm inistración Central.

T r ib u n a l  d e  G a r a n t ía s  C o n s t i t u c io 
n a l e s . — Resolviendo el recurso de 
amparo promovido por D. Luis Fe- 
rreiro Taboada contra la resolución 
que se indica del Ministerio de la 
Gobernación.-^—Página 2177.

H a c ie n d a  ̂— Dirección general d e la  
Deuda y Clases pasivas.—Anuncian
do que este Centro ha puesto en cir
culación las carpetas provisionales, 
que se indican, representativas de 
títulos de la Deuda amortizable al 
4 por 100— Página 2178.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos 
los aspirantes que se indican a las 
oposiciones, turno único, a la Cáte
dra de Estudios Superiores de De
recho privado de la Facultad de De
recho de la Universidad, Central.—  
Página 2178.

Idem id. id. a las oposiciones a la Cá
tedra de Construcción arquitectóni
ca, primer curso, vacante en la Es

cuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.— Página 2178.

Disponiendo se creen definitivamente 
las plazas de Auxiliares y Ayudan
tes que se mencionan.— Página 2179.

Dirección general de Prim era ense
ñanza.—Concediendo la excedencia 
voluntaria al Maestro D. Francisco 
Ferrando Torres.— Página 2179.

Resolviendo la instancia que se indica 
de la Maestra doña María del Pilar 
Echart Fernández.— Página 2179.

Nombrando a D. Miguel Angel Zurita  
y Díaz Maestro auxiliar, equivalente 
a Profesor adjunto para las ense
ñanzas de Ambliopes del Colegio 
Nacional de Ciegos.— Página 2179.

Resolviendo instancia de D. Avelina 
Landa y López de Araya, contratis
ta de las obras con destino a Escue
las graduadas en Haro (Logroño) so
licitando la devolución de la fianza. 
Página 2179.

Idem id. de D. Orosio Gil Longares, 
contratista de las obras con destino 
a Escuelas graduadas en Alcover 
(Tarragona) solicitando la devolu
ción de la fianza.— Página 2180.

Academia de Bellas Artes de San Fer
nando.—Fundación “Conde de Car
tagena”. — Anuncio para la provi
sión de becas.— Página 2180.

T r a b a j o , Ju s t ic ia  y  Sa n id a d .—Subse
cretaría de Sanidad y Beneficencia. 
Disponiendo el decomiso de los al
macenes y depósitos del preparado 
(tVaccino Preventivo Antitubercola
re Bruschettini”, que se expende ac
tualmente con el nombre de “Vac- 
cino Curativa de Bruschettini”.—Pá
gina 2180.

Dirección general de Justicia.—Tribu
nal Supremo.—Conmutando por la 
que se indica la pena impuesta al 
reo Salvador López González.—Pá
gina 2180.

Reduciendo a un año de prisión me
nor la pena impuesta a Luis Cuenca 
Esteva.— Página 2181.

Conmutando por la de un año de pri
sión menor la pena impuesta a Ra
fael Rosa O ña.— Página 2181.

A g r ic u l t u r a , In d u s t r ia  y  Co m e r c io . 
Dirección general de Agricultura, 
Montes y Ganadería. — Anunciando 
para su provisión en propiedad las 
plazas de InsPrviores Veterinarios 
municipales que se mencionan. — 
Página 2182.

Dirección general de la Marina civil y 
Pesca.—Disponiendo que el Agente 
de segunda de Policía marítima don 
Antonio Costa Roig cese en su des
tino actual en la Delegación Maríti
ma de Vizcaya y pase a prestar sus 
servicios a la de Valencia.— Página 
2184.

Anulando por haber sufrido extravio 
el nombramiento de Piloto de bu
ques de vapor expedido a favor de 
D. Germán Abadía Beascoa, y dis
poniendo se provea al interesado de 
un duplicado del mismo . — Página 
2184.

Idem id. id. el nombramiento de Pa
trón de cabotaje expedido a favor 
de Juan Escandell Juan, y dispo
niendo se provea al interesado de 
un duplicado del mismo . — Página 
2184.

Rectificando la relación que acompa
ña a la Orden de 27 de Noviembre 
último (G a c e t a  del 30) en lo rela
tivo al Marinero Guardapescas José 
Pérez Pérez.— Página 2184.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a  - O p o s ic io n e s  a 
la Cátedra de Histología, Técnica 
micrográfica y Anatomía patológica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de Cádiz (turno libre).— S u b a s t a s . 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo único. El artículo 14 de 
la ley de Reclutamiento y ascenso de 
la Oficialidad de 12 de Septiembre 
de 1932 quedará redactado en la si
guiente form a:

Para el ascenso a Comandante en 
las Armas y Cuerpos será necesario 
haber mandado, durante tres años, 
Compañía, Escuadrón o Batería, o 
desempeñado* durante el mismo pe
ríodo de tiempo, el servicio propio 
de los suyos, respectivamente; no te
ner nota desfavorable en la hoja de 
servicios que implique postergación, 
y que los pertenecientes a Estado Ma
yor, Infantería. Caballería, Artillería

e Ingenieros hayan seguido con apro
vechamiento los cursos que se esta
blezcan en sus correspondientes Es
cuelas. Estos cursos tendrán la exten
sión necesaria para que los alumnos 
puedan adquirir los conocimientos 
superiores precisos a su especialidad.

Los Capitanes que no fuesen califi
cados aptos en un curso concurrirán 
al siguiente, y si alguno no alcanzase 
todavía aquella calificación, no podrá 
ser promovido al. empleo superior in 
mediato. Los Capitanes que volunta
riamente no asistan a uno cualquiera 
de los cursos se entiende que renun
cian definitivamente al ascenso.

Por tanto,
M ando,a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, cinco de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
José Ma r ía  Gil  R obles ,

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. El Cuerpo de Sub

oficiales creado por la Ley de 5 de 
Julio de 1934 estará integrado, en las 
Armas y Cuerpos de Infantería, Caba
llería, Artillería, Ingenieros, Aviación, 
Intendencia y Sanidad Militar, por laa 
categorías de Brigada y Sargento, pa
sando los Subtenientes a formar parte 
de la Oficialidad del Ejército con la 
categoría única de Alférez, con los de
rechos, consideración y prerrogativas 
que siempre tuvo este empleo; pero el 
sueldo y los demás derechos económi
cos, incluso en el caso de retiro forzo
so, serán los que para los Subtenien
tes señalan aquella Ley y las demás 
disposiciones vigentes. Su ascenso a 
Teniente se producirá previo el pase 
por la Academia especial de su Arma
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o Cuerpo, en la forma que determinen 
las leyes de Reclutamiento de la Oficia
lidad.

Los Cuerpos a extinguir que tengan 
reconocido el ascenso automático de 
Alférez a Teniente, con arreglo a la 
Ley de 14 de Marzo de 1934, seguirán 
con las categorías actuales, no siéndo
les de aplicación los preceptos de la 
presente Ley.

En lo sucesivo, el ascenso de Briga
da a Alférez, para cubrir las vacantes 
que ocurran en la plantilla que se ser 
ñale a este empleo en cada Arma o 
Cuerpo, se verificará en la misma fo r 
ma dispuesta por el artículo 4.° de la 
Ley de 5 de Julio de 1934 para el as
censo a la categoría suprimida de Sub
teniente. f

El Ministro de la Guerra queda au
torizado para dictar las disposiciones 
complementarias y determinar las mi
llones y servicios que exija el cumplí- 
cruento de la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, cinco de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de la Guerra,

. Jo s é  M a r ía  G il  R o b l e s .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Los voluntarios con 

prem io de los Cuerpos y unidades del 
E jército, correspondientes a las plazas 
de soberanía en A frica  y territorio de 
la Zona del Protectorado español en 
M arruecos, ascenderán, con  ocasión de 
vacante dentro de su prop io  Cuerpo, a 
¡Cabos y Sargentos voluntarios median
te las pruebas de aptitud fijadas o que 
se fijen para los de su Am ia respecti
va, teniendo derecho a ingreso en el 
¡Cuerpo de Suboficiales del E jército, su
jetándose a las condiciones marcadas 
por la Ley de 5 de Julio de 1934, pero 
no empezando a contarse su antigüedad 
para ningún efecto ni aun para quin
quenios, com o Sargentas del Arma, has
ta obtener el empleo p or  el turno ge
neral, considerándose el tiempo de Sar
gento voluntario com o servido de Cabo.

P or tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley,

así com o a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cum plir.: 

Madrid, cinco de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de la Guerra,

Jo s é  M a r ía  G il  R o b l e s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo único. El artículo único de 
1 a Ley de 24 de Octubre de 1935, m o
dificando el artículo 1.° del Decreto de 
17 de Mayo de 1933, relativo a la Fe
deración Sindical de Agricultores arro
ceros, se entenderá redactado en la si
guiente form a:

“ Artículo único. El párrafo prim e
ro del Decreto de 17 de Mayo de 1933, 
al que sé dió fuerza de Ley por la de 
10 de Marzo de 1934, quedará redactado 
en la siguiente form a:

Los cultivadores directos de arroz de 
las provincias de Valencia, Tarragona 
y Castellón, excepto los del término 
municipal de Oliva, en la primera de 
las provincias citadas, se agruparán, 
con carácter obligatorio, en la Fede
ración Sindical de Agricultores arroce
ros que se crea por la presente d ispo
sición.”

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así com o a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, cinco de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Agricultura, Industria  
y Comercio*

J u a n  U s a b i a g a  L a s q u i v a r .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
La eficac ia de los servicios en ge

neral depende en gran  parte de la 
preparación  del personal al que es
tán confiados; y m uchos de ellos son 
d ifíciles de im provisar, por requerir 
conocim ientos especiales y una con -, 
tinuada práctica.

Tales características las presentan

de m odo acentuado los Servicios qu i
rúrgicos del E jército, que, además de 
exigir una organización  adecuada a 
las necesidades (permanentes, deben 
estar en con d icion es de servar de base 
para la correspondiente a campaña.

Su organización  actual, p or la es
casez de personal, insuficiencia de ele
m entos e inadecuada estructura, no 
corresponde a las exigencias m ilita
res m odernas,' haciéndose necesario, 
por tanto, im plantarla sobre nuevas 
normas.

P or tales razones, a propuesta del 
M inistro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de M inistros,

Vengo en deceretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se agruparán bajo la 

denom inación  de “ Servicios de Ciru
gía del E jército” las especialidades 
quirúrgicas, ya creadas, de Cirugía 
general. Cirugía ortopéd ica  y Trau
matología.

A rtículo 2.° Será Jefe de los “ Ser
v icios  de Cirugía del E jército ’ un 
Coronel, Teniente coronel o Com an
dante M édico del Cuerpo de Sanidad 
Militar, precisam ente dip lom ado en 
Cirugía, quien s e r á  designado m e
diante concurso y tendrá a sus ó r 
denes, para auxiliarle en su com eti
do, un Secretario, Oficial M édico, y  
una clase sanitaria, que se nom bra
rán mediante elección , a sil propues
ta. Hasta que se consignen los cré 
ditos necesarios en presupuesto, des
empeñará el cargo de Jefe de tales 
Servicios, en com isión  y sin perju i
c io  de su destino de plantilla, el Jefe 
que designe el M inistro de la Guerra.

Artículo 3.° Las facultades y m i
siones que tendrá el Jefe de los Servi
cios qu irúrgicos serán las siguientes:

A) Organizar e in speccionar los 
Servicios, para cuyo fin visitará pe
riódicam ente l o s  distintos Centros 
qu irúrgicos del E jército, unificando 
al m ism o tiem po su funcionam iento.

B) Actuar corno m edio de enlace 
entre los Jefes de Equipo y la Supe
rioridad , siendo asesor de ésta.

C) P roponer cuantas m o d ifica co 
nes crea pertinentes en la instalación 
y ejecución  de los servicios, dotación 
de material, nom bram iento de perso
nal. y  cuanto pueda contribu ir a la 
m ejor asistencia de los enferm os qui
rúrgicos. Inspeccionará todo el mate
rial sanitario de índole quirúrgica, 
com o instrumental, menaje de salas 
de operaciones, am bulancias quirúr
gicas, equipos de instrumental trans
portable, m edios de transportes de 
heridos, material de curación , apósi
tos y vendajes, etc., p ropon ien do la 
adquisición  de los m odelos más prác
ticos y las reform as que hayan de in-
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troducirse en los modelos existentes.
Las propuestas de adquisición de 

dicho material y sus reformas serán 
formuladas por una Junta constitui
da por el Jefe de los Servicios qui
rúrgicos» el Director del Parque de 
Sanidad Militar y dos cirujanos Jefes 
de Equipos residentes en Madrid.

D) Según las necesidades de los 
Centros quirúrgicos, propondrá el nú
mero de alumnos de las especialida
des quirúrgicas q u e  deban ingresar 
anualmente para hacer los cursos de 
ampliación.

E) Inspeccionará las instalaciones 
quirúrgicas de urgencia de los gran
des centros de Aviación Militar e in
tervendrá, con voz y voto, en la ad
quisición de modelos para transporte 
de material sanitario y de heridos 
por medio de aviones.

F) Informará cuantas peticiones 
y modificaciones formulen los Jefes 
de Equipos, y anualmente, con los da
tos recibidos de los distintos Centros, 
se publicará por dicha Jefatura una 
estadística comentada, con los resul
tados obtenidos.

Artículo 4.° Una vez estudiadas las 
necesidades militares y deducidos los 
órganos fijos y los móviles de urgen
cia o campaña, propondrá la reorga
nización de los Equipos quirúrgicos 
y sus dotaciones de personal y m a
terial.

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
la Guerra se dictarán las disposicio
nes complementarias para el cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Madrid a nueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  Gil  R o b l e s .

En la revisión que se está efectuan
do por los diferentes Departamentos 
ministeriales a fin de reducir las do
taciones presupuestarias a lo estricta
mente necesario para los servicios a 
su cargo, se están observando algunas 
desigualdades de criterio para casos 
análogos, que originan, no solamente 
una impropia aplicación de gastos, 
sino una perturbación innecesaria en 
el régimen de reclamación de deven
gos que complica la contabilidad y 
puede dar lugar a duplicidad de 
pagos.

Conviene evitarlo, haciendo que el 
personal que sirve destinos de plan
tilla en cada Ministerio cobre en él 
todos los emolumentos que le corres
pondan por sus derechos adquiridos 
en el servicio del Estado, no excep

tuándose de este principio más que el 
pago de pensiones inherentes a cru
ces de Ordenes militares que se con
servan en situación pasiva y en algu
nos casos se transmiten a viudas y 
huérfanos.

Por estas consideraciones» a p ro 
puesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Á partir de 1.° de Ene

ro próximo, todos los devengos per
sonales correspondientes a militares 
que se hallen al servicio de otros Mi
nisterios serán satisfechos por aquel 
Departamento al cual estén afectos, 
cesando el de Guerra en toda recla
mación, con la excepción única -de 
las pensiones inherentes a cruces de 
las Ordenes militares de San Fernan
do y San Hermenegildo.

Artículo 2.° Los Departamentos ci
viles incluirán en sus respectivos pre
supuestos l a s  dotaciones necesarias 
para el pago de todos los devengos 
que, en concepto de otras rem unera
ciones, puedan corresponder al perso
nal militar empleado en su servicio.

Artículo 3.° Asimismo . correrá a 
cargo de los Ministerios civiles co
rrespondientes el abono de sueldos 
del personal que pudiera resultar so
brante por reforma de plantillas has 
ta que pueda tener cabida en «destino 
m ilitar o ser incluido en nómina en 
la Sección decimoquinta.

Dado en Madrid a nueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  Gil  R o b l e s .

El Decreto de 8 de Agosto próximo 
pasado, referente a la constitución de 
los Comités de Protección d e 1 la po
blación civil contra los peligros de 
los ataques aéreos, marca en su ar
tículo 4.° el personal que ha de for
mar los provinciales y locales; y ha
biendo solicitado la Marina prestar su 
colaboración, tanto por su aspecto 
técnico como de relación, en determi
nadas poblaciones, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se amplía el artícu

lo 4.° del Decreto de 8 de Agosto p ró 
ximo pasado, incluyendo un repre
sentante de la Armada entre el perso
nal que ha de constituir los Comités 
provinciales y locales de defensa de. 
la población civil contra los peligros 
de los ataques aéreos, en las ciudades

de San Fernando, Ferrol, Cartagena, 
Marín, Vigo, Barcelona, Mahón y Ma
drid.

Artículo 2.° Queda autorizado el 
Ministro de la Guerra para variar, 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, la composición «de los Comités 
antigás cuando así lo exijan las nece
sidades de la defensa nacional.

Dado en Madrid a nueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  Gii . R o b l e s .

Como caso comprendido en el núj 
mero segundo del artículo 55 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, de 
conformidad con el Consejo de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de 
la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la 

Aviación Naval para que proceda a 
la adquisición, mediante concurso di
recto, de tres motores Hispano Suiza 
9 Qd., de 250 C. V., y dos motores, de 
la misma marca, tipo 12 L. b. r., de 
600 C. V., como respeto de los «avio
nes Hispano E. 30 y aviones torpede
ros, siendo cargo su importe, de pese
tas 260.000, a los créditos de Aviación 
Naval del actual ejercicio económico. 

Dado en Madrid a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  Gil  R o b l e s ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ins- 

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica, 
para construir en Sama de Langreo 
(Oviedo) un edificio de nueva planta 
con destino a Escuelas graduadas, con 
seis Secciones para niños, seis para 
niñas y tres para párvulos, por su pre« 
supuesto de 387.901 pesetas con 7 cén
timos, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, ascendentes cada uno de 
ellos a 6.519 pesetas con 34 céntimos. 

Artículo 2.° El mencionada edifi-
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ció se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de 374.862 
pesetas con 39 céntimos, a que se ele
va el presupuesto de esta índole, una 
vez deducido de su total importe el 
de ambas clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 286j036 
pesetas con 30 céntimos, a cargo de i 
Estado (incluidas 6.519 pesetas con 3í 
céntimos, correspondientes a los ho
norarios por dirección de las obras), 
se satisfará con imputación al capítu
lo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, con
cepto único, del vigente presupuesto 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, fijándose 250 pesetas 
(más las otras 6.519 pesetas con 34 
céntimos, que directamente ha de so
portar el mismo como honorarios por 
la formación del proyecto) para el ac
tual ejercicio económico, 140.000 para 
el de 1936 y 145.786 pesetas con 30 
céntimos para el de 1937.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico corresponde al Ayuntamien
to de Langreo asciende, en principio, 
a 95.345 pesetas con J3  céntimos, y 
habiendo acordado la Junta nacional 
de obras para rem ediar el paro obre
ro abonar 93.115 pesetas con 98 cén
timos, deberá el Ayuntamiento con
tribu ir con la diferencia entre dichas 
cantidades, en el caso de que, después 
de efectuada la subasta de las obras, 
la cantidad que corresponde a la apor 
tación municipal sea superior a la 
consignada por dicha Junta nacional 
del Paro, que asciende a 93.115 pese
tas con 98 céntimos.

Dado en Madrid a nueve de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

M Ministro de Instrucción públiea 
y Bellas Artes,

Luis B a r d a j í  L ó p e z .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica, 
para construir en Ejea de los Caba
lleros (Zaragoza) un edificio de nue
va planta con destino a Escuelas gra
duadas, con seis Secciones para ni
ños, por su presupuesto de 162.760 
pesetas con 9i2 céntimos, incluidos los 
honorarios por formación del proyec
to y dirección de las obras, que as
cienden, respectivamente, a 3.348 pe
setas con 99 céntimos, y los del Apa
rejador, a 2.009 pesetas con 39 cén
timos.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de

contrata, y por la cantidad de 154.053 
pesetas con 55 céntimos, a que se ele
va el presupuesto de esta índole, una 
vez deducido de su total importe í : 
de dichas clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 127.52: 
pesetas con 55 céntimos a cargo de! 
Estado (incluidas 3.348 pesetas con 
99 céntimos por los honorarios de di
lección de las obras, y 2.009 pesetas 
con 39 céntimos de honorarios del 
Aparejador), se satisfará con imputa
ción al capítulo cuarto, artículo 1.°, 
agrupación segunda, concepto único, 
del vigente presupuesto del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 250 pesetas ( más las otras 
3.348 pesetas con 99 céntimos que di
rectamente ha de soportar el mismo 
por los honorarios de formación del 
proyecto) para el actual ejercicio eco
nómico; 100.000, para el de 1936, y 
27.279 pesetas con 55 céntimos, para 
el de 1937.

Artículo 4.° La aportación que én 
metálico debe verificar el Ayunta
miento de Ejea de los Caballeros por 
el 20 por j00 del importe de las 
obras, y que en principio asciende 
a 31.882 pesetas con 38 céntimos, de
berá ser ingresada en la Caja gene
ral de Depósitos, a disposición de la 
Dirección general de Prim era ense
ñanza, en dos plazos: el 50 por 100, 
o sean 15.941 pesetas con 19 cénti
mos, en el de un mes, a partir de pu
blicada su concesión en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , remitiendo el oportuno res
guardo al expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no se procederá a la 
subasta de las obras, y el resto de la 
aportación, dentro de igual plazo, des
pués de adjudicado definitivamente el 
servicio, con remisión del resguardo 
correspondiente.

Dado en Madrid a nueve de Di
ciembre de mil novecientos trein ta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

&1 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Luis B a r d a j í  ^ ó p e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por el Arquitecto don 
Guillermo Diz Flórez para la term i
nación del edificio con destino a Es
cuela de párvulos sistema “Froevel”, 
en Pontevedra, por el presupuesto de 
151.808 pesetas con 24 céntimos, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras,

ascendentes cada uno de ellos a pese
tas 3..162 con 67 céntimos.

Artículo 2.° Las obras se verifica
rán por el sistema de contrata y por 
ia cantidad de 145.482 pesetas con 90 
céntim os/a que se eleva el presupues
to de esta índole, una vez deducido 
de su total importe el de ambas cla
ses de honorarios.

Artículo 3.° La suma de 3.412 pe
setas, incluido en la misma el impor
te de los honorarios de formación del 
proyecto, será satisfecha con cargo al 
capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 
segunda, concepto único, del vigente 
presupuesto del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y las 
148.395 pesetas con 57 céntimos res
tantes, con imputación al que rija en 
el ejercicio económico de 1936.

Dado em Madrid a nueve de Diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£1 Ministre de Instrucción pública 
y Bella* Artes,

Luis B a r d a j í  L ó p e z .

La Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Priego, reorganizada, inde
pendiente de la de Córdoba por Or
den m inisterial de 3 de Noviembre 
de 193l2¡ (G a c e t a  del 8), sostenida con 
subvención que figura en el presu
puesto de este Departamento, y cuyo 
personal ha sido nombrado por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, se incorpora a las ense
ñanzas del Estado como medio eficaz 
de que su m eritísim a labor alcance, 
con tal tutela y amparo, el esplendor 
que merece, el que redundará en be
neficio de la  clase obrera, tan nece
sitada de estos Centros para difundir 
la enseñanza en los oficios artísticos, 
que siempre fueron nuestra gloria na
cional.

En atención a las razones expues
tas, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran incorpo

radas a las enseñanzas del Estado las 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Priego (Córdoba), confir
mándose en sus cargos al personal de 
la misma que tenga nombramiento 
hecho por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, el que ingresa
rá en los Escalafones respectivos de
trás del último que hoy figura, por 
orden de antigüedad entre ellos, y si 
hubiese dos o más de la misma, el de 
mayor edad.

Artículo 2.° En venideros Presu-
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puestos, y cuando las necesidades eco
nómicas lo consientan, se incluirán 
los créditos correspondientes a los 
Servicios de la citada Escuela, figuran
do hasta entonces el personal sin nú
mero en los respectivos Escalafones, 
pero en el lugar que les corresponda 
a la fecha de este Decreto.

Artículo 3.° El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes dictará las 
oportunas disposiciones al cum plí 
miento de lo preceptuado en este 
Decreto.

Dado en Madrid a nueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y  cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

E l Ministro de Instrucción pública, 
y Bellas Artes,

Luis B a r d a jí L ópez .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

dé V. E. fecha 20 del mes último, a la 
que acompaña instancia del Secretario 
general de la Asociación titulada Mu
tualidad Sanitaria de Funcionarios pú
blicos, en la que solicita la autoriza
ción ministerial necesaria para refor
mar varios artículos del Reglamento de 
la misma, a cuyo fin acompaña dos 
ejemplares de dicho Reglamento refor
mado y los informes preceptivos;

Considerando que el Reglamento por 
que se rige la Asociación de que se tra
ta fué aprobado por Orden de 23 de 
Octubre de 1934, y que la reforma que 
ahora se pretende en nada altera ni 
desvirtúa el espíritu y contenido del 
iqismo, ni de los Estatutos de dicha en
tidad, que también fueron aprobados 
por Orden de 6 de Julio del mismo año, 
limitándose especialmente a extender 
sus beneficios a los mutualistas resi
dentes en provincias y a salvar erro
res padecidos en la redacción del pri
mitivo Reglamento:

Considerando que se han cumplido 
los trámites reglamentarios, constando, 
asimismo, iel informe favorable de la 
Dirección general de Seguridad, por en
tender que la reforma que se propone 
rio perjudica al buen servicio del Es
tado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder la autorización ministerial ne
cesaria solicitada por el Secretario ge-' 
néral de ja Asociación Mutualidad Sa
gitaria de Funcionarios públicos para 
Ja reforma de varios artículos del Re
glamento por que se rige.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos qué determina el artícu
lo 82 del Reglamentó de 7 de Septiem
bre de 1918, con devolución de un ejem
plar del Reglamento de que se trata. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1935.

FELIX SANCHEZ EZNARRIAGA 
Señor Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 2.° del De
creto de Hacienda fecha 28 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Alejandro González Olivares, Jefe de 
Negociado de primera clase del Minis
terio de Hacienda, quedé agregado al 
mismo, según Orden del referido Mi
nisterio de 6 del actual, ocupando el 
número 6 de los agregados a este De
partamento ministerial.

Lo digo a V. E. a los éfectos consi
guientes, Madrid, 7 de Diciembre de 
1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASGO 

Señor Ministro de Hacienda.

Por haberse observado error en la 
Orden ministerial de 4 del actual, pu
blicada en la Ga c eta  del día 5, se re
producé a continuación, debidamente 
rectificada:

“En atención a las circunstancias 
que en V. S. concurren, y con arreglo 
a lo dispuesto en la base sexta del De
creto de fecha 17 de Agosto de 1930, 
he tenido a bien ascenderle a Cónsul 
general de tércera clase con la cate
goría asimilada de Ministro plenipo
tenciario de tercera clase, y destinar* 
le, con su nueva categoría, a este Mi
nisterio, donde percibirá el sueldo 
personal de 14.000 pesetas anuales, 
asignado a la misma en; el presupues
to vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y satisfacción, a los ¡efectos consi
guientes, manifestándole que deberá 
abonar en la Sección/de Personal de 
este Departamento los/derechos del 
correspondiente título.

Madrid, 4 de Diciembre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASGO

Señor D. Gerardo Montero Villegas, 
Cónsul de primera clase, en situa
ción de excedencia voluntaria*”

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia diri

gida a este Ministerio por D. Ricardo 
Cortés Villasana, en la que, agrade* 
ciendo la concesión de la Cruz de ter
cera clase de la Orden del Mérito M i
litar, con distintivo blanco, que le ha 
sido hecha por Orden circular de 19 
de Noviembre último, publicada en la 
Ga c et a  de  Ma d r id  número 330, en pre
mio a la patriótica cooperación que 
prestó al Ejército durante el movi
miento revolucionario de Octubre de 
1934, hace renuncia a dicha merced 
por ser incompatible con su cargo de 
Diputado a Cortes, he resuelto acep* 
tar esta renuncia, teniendo en cuenta 
lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley de 8 de Abril de 1933 y 2.° de la 
de 7 de Diciembre de 1934.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1935,

GIL ROBLES
Señor

Excmo. Sr. : Con el fin dé desarro
llar del modo más eficiente los servi
cios encomendados a la Junta Central 
de Aeropuertos creada por Real de
creto de 19 de Diciembre de 1939 
(Ga c eta  número 359), se entenderá 
que el Jefe de Aviación civil figurara 
cómo Vocal-Vicepresidente de la mis* 
ma, actuando por delegación del Di* 
rector general de Aeronáutica en cuan
tos asuntos estime N conveniente dele
gar aquella Autoridad.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumiplimeinto. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1935.

GIL ROBLES
Señor Director general de Aeronáu

tica.

Excmo. Sr. j Vista la propuesta de 
la Dirección general de Aeronáutica 
acerca de la conveniencia de que asis
ta una representación de la Junta Ase* 
sora de la Comisión Internacional de ' 
Navegación Aérea a la reunión que ha 
de celebrar en París la Subcomisión 
de Material de dicha entidad interna* 
cional, y de acueidio con lo informa
do por la Intervención Delegada dé la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, he resuelto desig
nar a los Vocales >de la expresada Jun
ta Asesora D. Antonio Grancha Baí- 
xaüli, Jefe de la Sección de la Direc
ción general de Aeronáutica, y D. José 
Martín Montalvo y Gurrea, Comandan
te del Arma de Aviación militar, para
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el desempeño de-la comisión citada, 
por una duración de dos días en la 
Península y seis en el extranjero, con 
derecho a viaje por cuenta del Estado 
en ferrocarril en territorio nacional, 
y a las dietas y viáticos reglamenta
rios en el extranjero, aprobando a di
cho efecto un presupuesto de 3.578,36 
pesetas, que será satisfecho en la si
guiente forma: 810 pesetas al capítu
lo 1.°, artículo 3.°, agrupación 10, con
cepto 1.°; 1.273,60 pesetas, al capítu
lo 3.°, artículo 1.°, agrupación 11, con
cepto 1.°, subconcepto 1.°, y 1.494,76 
pesetas, a iguales capítulo, artículo y 
concepto y subconcepto 2.°, todos 
ellos de la Sección 1.a del vigente pre
supuesto de gastos.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1935,

GIL ROBLES 

Señor Director general de Aeronáutica.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por D. Federico Rodríguez P i 
ñero, Farmacéutico, establecido en Cá
diz, solicitando autorización para, la 
fabricación y venta del producto de
nominado Horfil:

Resultando que el producto Horfil 
fué analizado en el Laboratorio Quí~. 
mico Central de la Dirección general 
de Aduanas, con fecha 6 de Noviem
bre de 1935, y resultó ser un compues
to de cebada tostada y molida con adi
ción de azúcar y hexametilentetra- 
mina:

Resultando que el repetido producto 
Horfil está inscrito en la Sección de 
Farmacia del Ministerio de Trabajo 
con el número 17.957, y que el Labo
ratorio para su preparación, dirigido 
por D. Federico Rodríguez Pinero y 
Jiménez, figura también registrado en 
la Dirección general de Sanidad con el 
número 1927, según certificación ex
pedida por la Sección de Farmacia del 
Ministerio de Trabajo con fecha 25 de 
Septiembre de 19351

Resultando que la fórmula de la ci
tada especialidad farmacéutica, regis
trada en la Dirección general de Sa
nidad, está de acuerdo con el resulta
do del análisis de la muestra presen
tada por el interesado, realizado por 
el Laboratorio Químico de la Direc
ción general de Aduanas:

Considerando que se trata de un 
producto análogo al denominado Ka- 
yenor, compuesto de cebada tostada y

molida, con la adición de substancias 
medicinales, y que fué ya autorizada 
su fabricación dentro de las disposi
ciones que regulan el impuesto sobre 
la achicoria por Orden ministerial de 
8 de Junio de 1935, por entender que 
se trataba de un producto similar a 
las maltas autorizadas oficialmente, por 
ser su base principal la cebada tos
tada,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Aduanas, ha acordado acceder a lo* 
solicitado por D. Federico Rodriguez 
Piñero y Jiménez, declarando que el 
producto denominado Horfil debe con
siderarse similar a las maltas; que
dando sujeto al pago del impuesto so
bre la achicoria y al cumplimiento, 
por consiguiente, de todas las forma
lidades que determina él Reglamento 
del mismo de fecha 2 de Agosto de 
1923.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1935.

p. d., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva- 
 da a esa Dirección general, en la que 

D. Bernardo Alfageme Pérez, fabri
cante de conservas establecido en 
Vigo, solicita se le autorice a expor
tar por la Aduana de Barcelona: 

Resultando que por Real orden de 
16 de Febrero de 1914 le fué conce
dida autorización para importar por 
la Aduana de Vigo hojalata en blan
co, en régimen de admisión tempo
ral, y la exportación por la misma 
Aduana de los productos de su indus
tria, contenidos en envases fabrica
dos con aquélla* siéndole ampliada 
para exportar por Jas Aduanas de Gi- 
jón e Irún, por acuerdo de esa Di
rección de fecha 11 de Septiembre 
de 1924:

Resultando que el motivo de solici
tar la exportación por el puerto de 
Barcelona obedece a la posibilidad de 
realizar por el misino algunas expor
taciones, debido a sus bueñas comu
nicaciones marítimas con Africa 
Oriental y Asia.

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento de 16 de Agosto de 
1930, para la aplicación de la vigente 
ley de Admisiones temporales, que fa
culta a este Departamento para la va
riación y ampliación de las Aduanas 
importadoras y exportadoras de las ad
misiones temporales ya concedidas: 

Considerando qué,-por estar justifi

cada la ampliación que se pide, se 
puede aceder a lo solicitado,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a D. Bernafdo Alfágeme Pérez, 
fabricante de conservas, establecido 
en Vigo, para exportar por la Adua
na de Barcelona, además de por las 
de Vigo, Gijón e Irún, los productos 
de su industria, contenidos en enva
ses de hojalata, fabricados con la im
portada en blanco, en régimen de r d- 
misión temporal, por la Aduana de 
Vigo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 oe 
Noviembre de 1935.

p. d.,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Aduanas.

I l mo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a esa Dirección general por don 
Marcos Cascante, fabricante de con
servas vegetales establecido en Calaho
rra (Logroño), en la que solicita se le 
autorice 'a  exportar por la Aduana de 
Valencia:.

Resultando que por-Real orden de 7 
de Mayo de 19f2¡6 le fué concedida au
torización para importar por la Adua
na de Bilbao hojalata en blanco en 
régimen de admisión temporal, y la 
exportación por la misma Aduana, de 
los productos de su industria, con te
nidos en envases fabricados con aqué
lla, siéndole ampliada su concesión 
para exportar por Barcelona y Tarra
gona, por acuerdo de esa Dirección, 
de fecha 12 de Enero dê  1923:

Resultando que el motivo de solici
tar la exportación por el"puerto de 
Valencia, obedece a la economía que 
le representa la disminución de lás 
tarifas íerroviarias que actualmente 
rigen para ese destino: / 1

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento de 16" de Agosto de 
1930 para la aplicación de la ley de 
Admisiones temporales, que faculta a 
este Departamento para la variación 
de las Aduanas importadoras y expor
tadoras de las admisiones temporales 
ya concedidas:

Considerando que por estar justifi
cada la petición que se formula, se 
puede acceder a la ampliación soliei* 
tada,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto-por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au* 
torice a D. Marcos Cascante, fabrican- 
to de conservas vegetales establecido 
en Calahorra (Logroño), para expor
tar por la Aduana dé Valencia, ade-
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más de por las de Bilbao, Barcelona 
y Tarragona, los productos de su in
dustria, contenidos en envases de ho
jalata, fabricados con la im portada en 
blanco en régimen de admisión tem
poral por la Aduana de Bilbao.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, i de Di
ciembre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilm o . S r.: Vista la instancia suscri
ta  gor D. Agustín Sola Martínez, fa
bricante de conservas vegetales, esta
blecido en San Adrián (Navarra), en 
la que solicita que la concesión de ad
misión temporal de que disfruta le 

xea ampliada para poder exportar por 
la Aduana de Valencia:

Resultando que por O rden del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 
23 de Marzo de 1933, le fué conce
dida autorización para im portar por la 
Aduana de Bilbao hojalata en blanco 
en régimen de admisión temporal, y la 
exportación por /a misma Aduana y 
por las de Barcelona, Trun y Badajoz 
de los productos de su industria, con
tenidos en envases fabricados con 
aquélla, siéndole ampliada dicha con
cesión para exportar por la Aduana 
dfe Tarragona por Orden de este De
partamento de 4 de Mayo ríe 1935: 

Resultando que fundamentada su pe
dición en el hecho de que por haber 
extendido su radio de acción comer
cial a otros puntos del extranjero. Je 
resulta más beneficioso para sus in
tereses el qtilizar, para estos destinos, 
el puerto de Valencia, en vez de los 
que actualmente tiene concedidos: 

Vistos los artículos 11 y 12 del. vi
gente Reglamento de 18 de Agosto 
de 1930, para la aplicación de la ley 
de Admisiones temporales, que facul
ta  a  este Departamento para la varia- 
óión y ampliación de las Aduanas im

portadoras y exportadoras de las ad
misiones temporales ya concedidas: 

Considerando que con beneficio pa
ra el interesado y para la economía 
nacional se puede acceder a lo solici
tado,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se 
autorice a D. Agustín Sola Martínez, 
fabricante de conservas vegetales, es
tablecido en San Adrián (Navarra), 
para exportar por la Aduana de Va
lencia, además de por las de Bilbao, 
Barcelona, Irún, Badajoz y Tarrago
na, los productos de su industria con
tenidos en envases de hojalata fabri
cados con la importada en blanco, en 
régimen de admisión temporal, por la 
Aduana de Bilbao

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado en esa Dirección general, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

-articulo 8.° del Decreto de este Minis
terio fecha 28 de Septiembre último 
y Orden aclaratoria del mismo, fecha 
28 de Noviembre próximo pasado, 
para llevar a cabo la amortización de 
funcionarios d e jo s  Cuerpos Pericial 
y Auxiliar de Aduanas y la correspon
diente modificación de sus plantillas 
aplicando afla mejora de éstas la mi
tad del importe de la economía que 
con aquéllas se consigue, resulta: 

Que el Decreto de 28 de Septiembre 
último fija en el 10 por 100 la amor
tización del personal de los Cuerpos 
de Aduanas y hecha ésta en las últi
mas categorías y clases de ,los Cuer
pos Pericial y Auxiliar conforme al 
expresado Decreto, con lo que se re

ducen 37 Oficiales de tercera clase y 
32 de segunda, cuyos haberes impor-* 
tan 239.000 pesetas en el primero, y 
53 Auxiliares con 2.500 pesetas, cuyos 
haberes suman 132.500 pesetas en el 
segundo, se destinan de dichas parti
das el 50 por 100 a producir una dis
minución efectiva en las cargas pú-* 
blicas y otra cantidad igual a mejo
ra de las actuales plantillas, una vez 
extinguida en el Cuerpo Auxiliar la 
clase de Auxiliares de 2.500 pesetas de 
sueldo anual, y aun quedan en bene
ficio del Tesoro 500 y 750 pesetas, 
respectivamente, por no tener aplica
ción.

Que la distribución de la mejora, que 
asciende a 119.000 pesetas en el Cuer
po Pericial y a 42.000 pesetas en el 
Auxiliar, después de aplicar en éste 
23*500 aj pasar a 3,0.00 pesetas 47 Au
xiliares de 2.500, se efectúa aplican
do estrictamente los preceptos de la 
Orden ministerial de 28 de Noviem
bre próximo pasado, dando por resul
tado las plantillas que en la propues-: 
ta se transcriben :

Considerando que para la obtención 
de las plantillas propuestas se han 
aplicado estrictamente los preceptos 
de la Orden ministerial expresada,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y el informe de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, ha tenido a bien aprobar las ci
tadas plantillas de los Cuerpos Peri
cial y Auxiliar de Aduanas, que se de
tallan en los cuadros adjuntos, y que, 
tonform e a lo prevenido en la Base 
fébééra dé! artículo 1.° de la Ley de 
1,° de Agosto último, se publicarán, en 
unión de la presente Orden, en la 
•C a c e ta  d e  M a d r id .

Lo digo a V. I. para su conocimien-» 
to y efectos. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1935,

p . D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.
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CUERPO PERICIAL DE ADUANAS

Crédito consignado en el Presupuesto de 1935: 4.331.000 pesetas ¿-^Crédito anual definitivo que representa la 
nueva plantilla: 4.211.000 pesetas.

CATEGORIAS Y CLASES

Sueldo anual. 1 Plantilla de 1935. Plantilla definitiva IM PORTE 
de los créditos de 
la plantilla de 1935

IMPORTE 
de los crédito 
para la plantili 

definitiva.
Pesetas.

Número de funcio

narios.

Número de funcio

narios. Pesetas. Pesetas.

Jefe Superior de Administración........... 15.000 1 4 15.000 60.000
Jefe de Administración de 1.a................... 12.000 15 21 180.000 252.000
Idem de id. de 2.a...................................... 11.000 30 32 330.000 352.000
Ideim de id. de 3.a. . . .................................... . 10.000 45 41 450.000 410.000
Jefe de Negociado de 1.a... . . . .................. 8.000 80 87 640.000 696.000
Idem de id. de 2 a...................................... 7.000 96 98 672.000 686.000
Ideen de id. de 3.a...................................... 6.000 125 129 750.000 774.000
Oficial de 1.a................................................ 5.000 135 141 675.000 705.000
Idem de 2.a. ................................................. 4.000 127 69 508.000 276.000
Idem de 3.a..................... ........... ................ 3.000 37 »

.. . Y
111.000

T o t a l e s .............. 691 622 4.331.000 4.211.000

Aprobada ipor Orden ministerial.—Madrid, 9 de Diciembre de 1935.—P. D., Joaquín Payá.

Crédito consignado en el Presupues 
nueva plantilla: 1.826.000 pesetas.

)
CATEGORIAS Y CLASES

CUERPO AUXILIAR 

to de 1935: 1,89¡

Sueldo anual.

Pesetas.

 DE ADUAI 

3. 000 pesetas.—

Plantilla de 1935.

Número de funcio

narios.

NÍAS

¿Crédito anual <

Plantilla definitiva

Número de funcio

narios.

definitivo que

IM PORTE 
de los créditos de 
la plantilla de 1935

Pesetas.

representa la

IM PORTE 
de los créditos 
para la plantilla 

definitiva.

Pesetas.

Jefe de Negociado de 1.a........................... 8.000 5 y> 40.000
Idem de id. de 2.a............ ......................... 7.000 i 2 7.000 14.000
Idem de id. de 3.a...................................... 6.000 17 19 102.000 114.000
Oficial de 1.a................. ............ ................. 5.000 70 72 350.000 360.000
Idem de 2.a................................. ........... 4.000 146 149 584.000 596.000
Idem de 3.a................................................. 3.000 200 234 600.000 7102.000
Auxiliar ........................................................ 2.500 100 » 250.000 »

T o t a l e s ..............

Aprobada ipor Orden ministerial.—3!dadrid, 9 de Di<

534

siembre de 193

481

5.—-P. D., Joaqi

1.893.000 

nín Payá.

1.826.000

Habiéndose padecido error de im
prenta en la publicación de la si
guiente Orden, se inserta de nuevo 
debidamente rectificada:

limo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “ Troy ” , de oro fino, en el 
mercado de Londres y los cambios 
remitidos a la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid por el Centro Oficial de 
Contratación de Moneda, durante los 
días 29 de Noviembre al 8 del mes 
actual, ambos inclusive, publicados 
aquéllos en el Boletín de Contratación 
de la Bolsa de Comercio de esta ca
pital,

Este Ministerio ha dispuesto que el

recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la se
gunda decena del corriente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de 138 ente
ros con 64 céntimos por 100.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Diciembre de 1935.

JOAQUIN PAYA 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de lo infor

mado por V. E., referente a las cir*̂  
cunstancias que concurren en el Sub
oficial licenciado de ese Instituto don, 
Francisco Segura Pérez,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto la Orden ministerial de fe
cha 14 de Agosto-próximo pasado 
(G a c e t a  núm. 228), y  disponer quede 
en la situación de reemplazo por en* 
fenmo, en âs condiciones que deter
mina el artículo 30 de las Instrucción



Gaceta de Madrid.—Núm. 345 11 Diciembre 1935 2147

nes que se acompañan a la Real or
den de 5 de Junio de 1905, con resi
dencia en Níjar (Almería), quedando 
afecto para haberes a la Comandan
cia de Almería, y para documenta
ción y demás efectos, al 8.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1935.

P. D.,
GARLOS ECHEGUiREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el Teniente de ese Institu
to, con destino en el 14.° Tercio, don 
Ramón Vera Gil,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro, con las noventa cen
tésimas del sueldo regulador del em
pleo de Capitán, como comprendido 
en la Ley de 9 de Marzo de 1932 (Ga
c e t a  núm. 71), abonándosele el haber 
pasivo mensual de 562,50 pesetas, que 
percibirá, a partir de 1.° de Enero 
próximo, por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, por fijar 
su residencia en Madrid.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 
de Diciembre de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUiREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de la Guar
dia civil, con destino en la ''Coman
dancia de Sevilla-Interior, D. Ilde
fonso Cristóbal Calvo, solicitando el 
abono d e l  quinto de diferencia de 
sueldo entre l$s situaciones de acti
vo y disponible forzoso, en cuya úl
tima situación permaneció durante 
los meses de Septiembre y Octubre 
de 1932,# más la gratificación de casa 
correspondiente a dichos meses: 

Considerando que el apartado R) 
del artículo 3.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933 (Diario Oficial núme
ro 5) dispone que los Jefes y Oficia
les que, como consecuencia de expe
diente o por orden superior, sean se
parados de su destino quedarán en 
situación de disponible forzoso, en la 
que sólo percibirán los cuatro quin
tos de su sueldo, así como los pre
mios de efectividad y quinquenios: 

Considerando que el artículo 5.° de 
la Ley de 13 de Diciembre anterior 
concede indemnización de los perjui
cios causados por el menor percibo 
de haberes, previa estimación de re

visión de expediente que preceptúa el 
artículo 2.° de dicha Ley, de cual
quier índole a los funcionarios que 
sin formación de causa ni expedien
te hayan sido separados del servicio 
o jubilados, sanciones no sufridas por 
el recurrente:

Considerando que la situación de 
disponible forzoso es una medida to
mada por el mando, para lo cual es
taba y ha sido autorizado por dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio ha estimado no pro
cede acceder a lo solicitado, por ca
recer de derecho.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to. Madrid, 5 de Diciembre de 1935.

p. D.,
CARLOS EC1BEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Sargento primero de ese 
Instituto, con destino en la Coman
dancia de Oviedo, D. José Rodríguez 
Maestre, pase a la situación de “ sus
penso de empleo” , con arreglo a los 
preceptos de los artículos 193 y 194 
del Código de Justicia Militar, a par
tir de 8 de Mayo de 1934, con resi
dencia en Oviedo, quedando afecto 
para haberes a la Comandancia de 
Oviedo, y para documentación y de
más efectos, al 10.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1935.

P. D.,
. GARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Accediendo «a lo solici
tado por el Guardia de ese Instituto, 
con destino en el 19.° Tercio, Antonio 
Naval Ferrer,

Éste Ministerio ha resuelto conce
derle veintinueve días de licencia, por 
asuntos propios, para Burdeos (Fran
cia) y San Juan (Huesca), con suje
ción a lo establecido en las instruc
ciones aprobadas por Orden de 5 de 
Junio de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el

retiro el personal del Cuerpo de Sub
oficiales de ese Instituto, que se ex
presa en la siguiente relación, que da 
principio con D. Gregorio López Sán
chez y termina con D. Julián Palmer 
Pujol,

Este Ministerio ha resuelto sean 
dados de baja en el Cuerpo a que per
tenecen por fin del presente mes y 
pasen a fijar su residencia en los pun
tos que se indican.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Brigada de la Comandancia de Jaén, 
D. Gregorio López Sánchez, en La Gi- 
neta (Albacete).

Brigada de la Comandancia de Al
bacete, D. Eloy Rodríguez Bermúdez, 
en Orihuela (Alicante).

Sargento del primer Terció, D. Va
lentín Cuadra Hernández, en Barce
lona.

Sargento de la Comandancia de Co- 
ruña, D. José Traseira Varela, en Co- 
ruña.

Sargento de la Comandancia de 
Cuenca, D. Julián Palmer Pujol, en 
Palma (Baleares).

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal de ese Instituto que 
se expresa en la siguiente relación, 
que da principio con Valeriano de la 
Iglesia Alvarez y termina con Juan 
Fernández Romero,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Cuerpo a que perte
necen por fin del presente mes, y pa
sen a fijar su residencia en los puntís 
que se indican.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1935.

p . d .,
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Relación que se cita
Guardia primero de la Comandancia 

de Madrid Valeriano de la Iglesia Al
varez, en Madrid.

Guardia primero de la Comandancia 
de Cuenca f)ámaso Gómez Sánchez, en 
Villanueva de la Jara (Cuenca).

Guardia primero de la Comandancia 
de Toledo Agustín Ramírez de la Due
ña, en Madrid.

Guardia primero del 4.° Tercio Fran
cisco Franco Castilla, en Madrid.

Guardia primero del 4.° Tercio José 
Villar Piñeiro, en Madrid.
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Guardia primero de la Comandancia 

de Valencia, exterior, Manuel Sanz 
Gramage, en Játiba (Valencia).

Guardia primero de la Comandancia 
de Valencia, exterior, Salvador Guillen 
Gregori, en Piles (Valencia).

Guardia primero de la Comandancia 
de Coruña José María Ramos Castro, 
en Villozas (Coruña). ^

Guardia primero de la Comandancia 
de Zaragoza Domingo Calvo Marcue- 
11o, en Zaragoza.

Guardia primero de la Comandancia 
de Badajoz Antonio Benítez Moreno, 
en Santa Amalia (Badajoz).

Guardia primero del 14.° Tercio An
tonio Puericias Agraz, en Madrid.

Guardia primero del 14.° Tercio Eu- 
lalio Mañueco Melgar, en Madrid.

Guardia primero de la Comandancia 
de Murcia Manuel López Sánchez, en 
Beniaján (Murcia).

Guardia primero de la Comandancia 
de Málaga José Romero Castillo, en 
Málaga.

Guardia primero de la Comandancia 
de Cádiz José Muñoz Romero, en Cá
diz.

Guardia primero de la Comandancia 
de Sevilla, interior, Francisco Meló
Nieto, en Ginés (Sevilla).

Guardia primero de la Comandancia 
de Sevilla, interior, Clemente Díaz
González, en Sevilla.

Guardia primero de la Comandancia 
de Sevilla, inferior, Dionisio Payo
Ruiz, en Santiponce (Sevilla).

Guardia primero de la Comandancia 
de Sevilla, exterior, Joáé Marquina
Cantillo, en Osuna (Sevilla).

Guardia primero de la Comandancia 
de Córdoba Teodoro Martín Sánchez, 
en Toledo.

Guardia primero de la Comandancia 
de Jaén Antonio Quintana Cobos, en 
Madrid.

Guardia primero de la Comandancia 
de Guadalajara Juan Zamorano Sali
nas, en Madrid.

Guardia segundo de la Comandancia 
de Valencia, interior, Manuel Mercader 
Rodenas, en Valencia.

Guardia segundo de la Comandancia 
de Logroño Manuel Peña Díaz, en 
Crespos (Burgos).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Guipúzcoa Eloy López Sanchidrián, 
en Villa franca de Oria (Guipúzcoa).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Sevilla, exterior, Juan Fernández 
Romero, en Sevilla.

ORDEN CIRCULAR

Excmos. .Sres.: Con el fin de dar 
cumplimiento a la quinta de las dis
posiciones transitorias de la vigente 
ley Municipal de 31 de Octubre del 
corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 173 y disposicio
nes transitorias de la vigente ley Mu
nicipal creando la tercera categoría 
del Cuerpo Me Secretarios de Ayunta
miento, tendrán derecho a ingresar

en el expresado Cuerpo los Secreta
rios interinos que llevaran sirviendo 
un año consecutivo y se encontraran 
prestando servicio el 12 de Julio 
de 1935.

2.° También tendrán derecho a in
greso en el Cuerpo secretaria! los que 
ostentasen nombramiento con carác
ter interino, siempre que hubieran 
desempeñado sus funciones durante 
veinticuatro meses, aunque no fueran 
consecutivos, dentro de los últimos 
cinco años.

3.° Asimismo ingresarán los Ofi
ciales mayores o primeros de la Se
cretaría municipal que desempeñan
do su cargo en propiedad con anti
güedad de más de cinco años, duran
te veinticuatro meses, aunque no ha
yan sido consecutivos, hubiesen sus
tituido accidentalmente al Secretario 
de la Corporación respectiva.

4.° Documentos que deben acom
pañar a sus instancias solicitando el 
ingreso en la tercera categoría del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento :

a) Certificación de nacimiento, le
galizada para las provincias que no 
pertenezcan al territorio del Colegio 
Notarial de Madrid.

b) Certificación del acta de la se
sión en que fuá nombrado para el car
go, con expresión de los Concejales 
que asistieron a la sesión y de los que 
votaron el acuerdo.

c) Los que hayan cesado acompa
ñarán una certificación de la fecha y 
.motivos del cese.

d) Certificación de la Alcaldía 
acreditativa de los que se hallaban 
desempeñando el cargo el 12 de Julio 
de 1935.

e) Certificación, expedida por el 
Jefe de la 'Sección provincial de pre
supuesto y cuentas municipales, acre
ditativa de que ejercía el cargo desde 
la fecha del nombramiento, así como 
el tiempo dorante el cual percibió el 
sueldo consignado al cargo.

f) Certificación de buena conduc
ta y otra de antecedentes penales; y

g) Hoja de servicios, visada y se
llada por la Alcaldía.

5.° Se concede un plazo de dos 
meses, a contar desde la inserción de 
la presente Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para que los que se crean con 
derecho a pertenecer a la tercera cate
goría del Cuerpo secretarial remitan 
a este Ministerio la documentación 
acreditativa de su derecho.

Lo que comunico a V. E. para que 
se sirva disponer la inserción de la 
presente Orden en el Boletín Oficial 
de esa provincia para conocimiento

de los interesados y efectos oportu
nos. Madrid, 10 de Diciembre de 1935.

p . d .,
CARLOS ECHEGUREN

Señores ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . Sr.: En el expediente promo

vido por el Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Langreo (Oviedo), 
en recurso de alzada contra la Orden 
de esa Dirección general fecha 29 de 
Julio último, por la que se obliga al 
citado Municipio a satisfacer a sus 
Maestros nacionales del anejo de Lada 
la cantidad 720 pesetas anuales en 
concepto de indemnización de casa- 
habitación, el Consejo Nacional de 
Cultura, con fecha 8 del corriente, ha 
emitido el siguiente dictamen:

“ El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Langreo recurre contra la 
Orden de la Dirección general de Pri
mera enseñanza de 29 de Julio último 
por la que se obliga al citado Ayun
tamiento a satisfacer a los Maestros 
del anejo de Lada la cantidad de 720 
pesetas anuales en concepto de indem
nización por casa-habitación.

El Negociado y Sección, teniendo 
en cuenta que subsisten los mismos 
motivos, propone sea desestimado el 
recurso:

Considerando que, com o se bada 
constar en la Orden recurrida, la can
tidad que actualmente satisface el 
Ayuntamiento de Langreo a sus Maes
tros del anejo; de Lada es a todas lu
ces suficiente, dado que con la can
tidad de 300 pesetas que les abona 
no es posible encontrar casa decente y 
capaz a que tienen derecho por la ley 
de Instrucción pública, y vistos los 
informes emitidos,

Este Consejo entiende, asimismo, 
que procede desestimar el recurso de 
referencia.”

Este Ministerio, conform e con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilm o . Sr.: Vistas las propuestas ele
vadas a este Ministerio por las Direc-
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eiones de las Escuelas Normales del 
Magisterio (primario de varias capita
les sobre creación de nuevas Seccio
nes de graduadas, a tenor de lo pre
ceptuado en el Decreto de 22 de Sep
tiembre de 1934, para los Maestros 
alumnos del período de práctica do
cente del plan profesional del Magiste
rio, y

Teniendo en cuenta que se dispone 
de todos los elementos precisos para 
la instalación y funcionamiento de las 
Secciones propuestas, (

Este Ministerio ha resuelto:
1*° Que, con cargo a los créditos 

consignados en el Presupuesto vigen
te de este Departamento en su capítu
lo l .p, artículo 1.°, grupo 35, concapto 
único, se consideren creadas con ca
rácter definitivo las siguientes Seccio
nes de graduadas, que habrán de ser 
desempeñadas por Maestros alumnos 
del tercer período del Magisterio p ri
mario para realizar el curso de prue
ba correspondiente:

Avila,—Cinco Secciones de Maestro. 
Badajoz,—Veinte Secciones de Maes

tro.
Córdoba.—Nueve Secciones de Maes

tro.
Huelva.—Seis Secciones de Maestro. 
Jaén.—Dos Secciones de,Maestro en 

Linares, y ~
Melilla.—Cinco Secciones de Maes

tro y una de Maestra, y
2.° (Estos grados tendrán la dota

ción de 3.000 pesetas, que serán perci
bidas por los interesados, a partir del 
16 de Septiembre último, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 2,° del 
mencionado Decreto de 22 de Septiem
bre de 1934, asignándoles además los 
emolumentos legales y el material co
rrespondiente, con excepción de la 
casa-habitación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1935.

»\ d .,
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Vista la propuesta que con fecha 6 
del pasado Noviembre formula V. E. an
te este Ministerio, como Presidente del 
Patronato Nacional de Las Hurdes, de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 5.° del Decreto presidencial de 6 
de Febrero de 1934 Gaceta del 7 );  y 
vista también la resolución adoptada 
por la Junta de Patronato en su reunión 
de 6 de Noviembre último: 

Considerando que con la propuesta 
hecha por el Ministerio de Trabajo en 
orden a las vacantes que actualmente

existen dentro de la misión pedagógica 
del Patronato Nacional de Las Hurdes, 
se tiende a normalizar la plena activi
dad escolar:

Considerando que en la propuesta se 
atiende cuidadosamente los méritos y 
circunstancias necesarios para un buen 
servicio del personal elegido, y que se 
atiende también a previsiones indispen
sables para evitar perjuicios origina
dos por sus desplazamientos a los Maes
tros requisados,

Este Ministerio ha acordado, median
te la aprobación de la indicada pro
puesta, disponer lo siguiente:

1.° Que D. Feliciano Sánchez Marín 
y Calero, Maestro en propiedad de la 
Escuela mixta de la Factoría de las 
Mestas (Cáceres, Hurdes extremeñas), 
para la que fué nombrado por Real or
den de 30 de Abril de 1928, ipase a ocu
par en propiedad la plaza de Maestro- 
Director de la Misión pedagógica del 
Patronato Nacional de Las Hurdes, va
cante por defunción de D. Fausto Mal- 
donado y Otero, conservando la titula
ridad de la Escuela de la Factoría de 
las Mestas, y con derecho a percibir, 
en cuanto a la remuneración comple
mentaria, únicamente la que corres
ponde a su cargo de Maestro-Director.

2.° Que D. Guillermo Díaz García, 
Maestro en propiedad de la Escuela 
mixta de Rubiaco (Cáceres), Hurdes 
extremeñas, para la que fué nombrado 
por Orden ministerial de 20 de Febre
ro de 1935 (G a c e t a  del 24), pase a 
continuar sus servicios como Maestro 
auxiliar de la Misión pedagógica del 
Patronato Nacional de Las Hurdes, en 
propiedad, y con los derechos de todo 
titular dentro de la referida Misión.

3.° Que D. Pedro Gallego Galache, 
Maestro en propiedad de la Escuela 
unitaria de niños de Nuñomoral (Cá
ceres), Hurdes extremeñas, para la que 
fué nombrado por Real orden de 10 de 
Enero de 1930 (G a c e t a  del 1,7), pase 
a continuar sus servicios como Maestro 
propietario de la Escuela mixta de Río- 
malo de Abajo (Cáceres), Hurdes ex
tremeñas.

4.° Que D. Gregorio Simón Bayle, 
Maestro en propiedad de la Escuela 
unitaria de niños de la Factoría de 
Los Angeles (Caminomorisco, Cáceres, 
Hurdes extremeñas), para la que fué 
nombrado por Orden ministerial de 20 
de Febrero de 1935 (G a c e t a  del 24), 
pase a continuar sus servicios como 
Maestro propietario de la Escuela mix
ta de Vegas de Coria (Cáceres, Hurdes 
extremeñas).

5.° Que a los referidos Maestros se 
les acumule, sin solución de continui
dad, el tiempo de servicios que puedan 
prestar en su nuevo cargo con el que

tienen ya acreditado en la Escuela que 
actualmente sirven, como si se tratase 
de una sola y única titular.

6.° Como los traslados responden 
a conveniencias del servicio, serán ob
jeto de ulteriores e inmediatas resolu
ciones del Patronato de Las Hurdes las 
resultas de la combinación que ahora 
se hace.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 3 de Diciembre de 1935.

LUIS BARDAJI

Señor Ministro de Trabajo, Justicia y 
Sanidad, Presidente del Patronato 
Nacional de Las Hurdes.

Ilmo. Sr.: En el expediente promo
vido por la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Granada, 
relativo a la organización de los es
tudios de dicha Facultad y a la plan
tilla de Catedráticos de la misma, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente informe:

“Visto el expediente promovido por 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada, solicitan
do se conserve la plantilla de diez 
Catedráticos y se anuncie la provisión 
de las vacantes existentes.

La Facultad de Filosofía y Letras 
de Granada, habiendo establecido ya 
el nuevo plan de estudios, según el 
Decreto de autonomía que fué extendí* 
do a esa Facultad granadina por De
creto del 27 de Abril del presente año, 
solicita que su plantilla siga Viendo, 
como es actualmente, de diez Catedrá
ticos numerarios, pero asignados éstos 
a las disciplinas siguientes:

1. Historia de la Cultura.
2. Historia de la Filosofía.
3. Lengua Latina.
4. Lengua Griega,
5. Lengua Arabe.
6. Cultura Arabe e Instituciones 

musulmanas.
7. Lengua y Literatura españolas*
8. Paleografía.
9. Historia de España; y
10. Historia del Arte.
Resulta de esta plantilla cambiadas 

las denominaciones de Lógica por la de 
Historia de la Filosofía, y la de Histo
ria Universal, que se denominaría 
Historia de la Cultura.

Pide la Facultad que estas Cátedras 
se anuncien para su ¡provisión con las 
denominaciones nuevas.

Asimismo pide la Facultad se pro
vea cuanto antes la Cátedra vacante 
de Lengua Griega.

También encarece la urgencia de la
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provisión de todas las vacantes, que 
son numerosas.

La Sección de Universidades del Mi
nisterio propone que se conserve, en 
efecto, la actual plantilla de diez Ca
tedráticos, que las vacantes se anun
cien para su provisión a los turnos 
que les correspondan y que, en cuanto 
al cambio de denominación de las dos 
asignaturas, se siga el autorizado in
forme del Consejo Nacional de Cul
tura.

Este Consejo acepta y hace suyo el 
dictamen de la Sección de Universida
des del Ministerio y, en cuanto al cam
bio de denominación de asignaturas, 
propone a la Superioridad el siguiente 
dictamen:

La enseñanza de la Filosofía en la 
Universidad de Granada ha de con
traerse a la preparación general, in
dispensable para que los alumnos ad
quieran una cultura filosófica sólida, 
pero no especializada, puesto que la 
Facultad granadina no otorga el titulo 
de Licenciado de la especialidad filo
sófica.

Esa enseñanza de la Filosofía ha de 
ser, pues, simplemente introductiva y 
acaso un poco más desarrollada para 
el examen intermedio,

Así, pues, la denominación de His
toria de la Filosofía no parece la más 
conveniente ¡para el grado de esa en
señanza en la Facultad de Granada.

La designación más apropiada será 
la de Introducción a la Filosofía, que 
debe ser la designación uniforme de la 
Cátedra Filosófica en todas aquellas 
Facultades que no posean organización 
de estudios especiales para la Sección 
de Filosofía.

En cuanto a la otra asignatura que 
la Facultad de Granada propone se 
llame Historia de la Cultura, parece 
asimismo conveniente no olvidar que 
la Facultad granadina no confiere tam
poco ninguno de. los títulos propios 
de la Sección de Historia, y que, por 
consiguiente, tiene que subvenir a las 
necesidades de una cultura general his
tórica en el período de preparación 
al primer examen intermedio.

Por lo cual, la designación más apro
piada ha de ser, en este caso, la de 
Historia Universal y de la Cultura, 
aunque también podría reducirse a 
Historia Universal, puesto que en ella 
está natural y aun esencialmente con
tenida la de la cultura.

En resumen, este Consejo propone 
a la Superioridad el que la enseñan
za filosófica se denomine Introducción 
a la Filosofía, y la histórica, Historia 
Universal’*

Este Minsterio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Diciembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono a la Asociación benéficocultu- 
ral “Pro Infancia”, de Cartagena (Mur
cia), de la primera mitad de la 'sub
vención que por Orden ministerial de 
19 de Julio del año actual se concedió 
en principio a dicha Asociación para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, para 
niños y niñas, con viviendas para los 
Maestros, en el pueblo de La Apare
cida:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección, girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Manuel López Mo
ra, adscrito a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas:

Considerando que procede se abone 
a la referida Asociación la primera 
mitad de la subvención expresada, o 
sean 13.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada al edi
ficio y en éste se han cubierto aguas:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para atender al pago del servicio 
de que se trata, y que'en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado en este De
partamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que. con cargo al capítulo cuar
to, artículo 1.°, arrupación segunda, 
concepto único, subconcepto quinto, 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento, se abone al Presidente de la 
Asociación benéficocultural “ Pro In
fancia”, de Cartagena (Murcia), la can
tidad de 13.000 pesetas, como prime
ra mitad del importe de la subvención 
concedida en principio, por Orden mi
nisterial de 19 de Julio del corriente 
año, para construir directamente, en 
el pueblo de La Aparecida, un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
para niños y niñas, con viviendas pa
ra los Maestros.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1935.

P. d .,
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera en
señanza.

Excmo. S r.: Visto un oficio, fecha 2*8 
de Noviembre último, del Vocal dele
gado de este Ministerio en el Patro- 
nato de los Asilos de San Juan y San
ta María, de El Pardo, de la provincia 
de Madrid, remitiendo una instancia 
de D. Jesús María Nieves Iglesias, 
Maestro nacional, con destino en el 
Grupo escolar instaurado en dichos 
Asilos, por la que presenta su dimisión 
con carácter irrevocable:

Considerando que es uñánime la 
conformidad del Patronato con la in
dicada dimisión, según manifiesta el 
Vocal delegado en la mencionada co-̂  
m unicación:

Considerando que se halla vacante, 
y no anunciada a provisión, la Escuela 
de César-Enfesta (Coruña), de que pro
cede este Maestro,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir la dimisión presentada por el re
ferido Maestro de su cargo en los Asi
los de El Pardo; y restituirlo a su pía* 
za de Maestro de Gésar-Enfesta (Co
ruña) .

Lo digo a V. E. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 5 de Diciembre 
de 1935. ¡

i LUIS BARDAJI
Señor Ministro de Trabajo, Justicia y 

Sanidad.

Ilmo. S r.: Vista la solicitud de per- 
muta que de sus respectivos destinos 
han presentado doña Teresa María 
Vaamonde Valencia, adscrita a la Bi
blioteca Universitaria de Granada, y 
doña María Pardo López, que sirve en 
la Biblioteca pública de Palencia, fun-* 
cion arias ambas del Cuerpo facúltate 
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

Vistos los informes favorables de 
los Jefes inmediatos de las interesa
das, de conformidad con el dictamen 
de la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar la referida permuta, con suje
ción a los preceptos legales vigentes, 
y en su virtud se nombra para la Bi
blioteca pública de Palencia a doña 
Teresa María Vaamonde Valencia, y 
para la Biblioteca Universitaria d© 
Granada a doña María Pardo López. 

Lo que digo a V. I. para su conocí-
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¡miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1935.

p. d .,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Gonzalo Gálvez Carmona, Inspector de 
Primera enseñanza de la provincia de

- Granada, solicitando una subvención 
vpara realizar un viaje de estudios con
un grupo, lo más numeroso posible, de 
Maestros naciooales de dicha provin
cia, a fin de visitar los Centros de Pri
mera enseñanza de Madrid y los mo
numentos de Toledo y El Escorial: 

Considerando el interés de los viajes 
con fines pedagógicos para ampliar la 
cultura general y profesional de los 
Maestros, y teniendo en cuenta que en

- el presupuesto vigente de este Depar
tamento existe crédito para este ser
vicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
autorice al solicitante para realizar el 
expresado viaje, con fines pedagógi
cos, concediendo para los gastos que el 
mismo ha de ocasionar, a los Maestros 
que formen parte de dicho grupo la 
cantidad de 4.000 pesetas, cuya suma 
se librará, en conceuto de “a justifi
car”, con cargo al capítulo tercero, ar
tículo 1.°, grupo 16, concepto quinto, 
del presupuesto vigente de este De
partamento, contra la Delegación de 
Hacienda de Granada, a nombre del 
dicho Director D. Gonzalo Gálvez 
Carmona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1935.

P. D.,

V TEODORO PASCUAL
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Inspector de Primera enseñanza de 
Toledo, participando que el Maestro- 
Director del Campo escolar agrícola 
de Méntrida, D. Rafael Montes Trape
ro, ha cesado ¡por jubilación en la Es
cuela Nacional. Por ello, y en atención 
a las condiciones que concurren en el 
Maestro nacional de la Escuela unita
ria número 2 de dicho pueblo, D. En
rique Calóte, propone sea nombrado 
d irector del citado Campo agrícola.

Teniendo en cuenta la conveniencia 
de que no se interrumpa la labor que 
viene realizando el referido Campo de 
demostración agrícola,

. Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director del Campo de demostración

agrícola de Méntrida (Toledo), a don 
Enrique Calote, con todos los derechos 
y obligaciones que previene la Real 
orden de 17 de Octubre de 1921.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1935.

p. d .,

TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 12.768, inter
puesto por D. Juan Gelabert Oliver y 
D. Vicente Ragel París contra la Or
den ministerial de 20 de Marzo de 
1933, sobre nombramientos de Maes
tros del primer Escalafón para Escué- 
las de barrios de los Ayuntamientos 
de Carabancbel Bajo, Canillas, Vicál- 
varo y Viilaverde (Madrid), la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo 
dictó sentencia en 12 de Noviembre 
último, cuya parte dispositiva dice así: 

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada por 
el Ministerio fiscal, debemos declarar 
y declaramos nula y sin valor ni efec
to alguno, en cuanto a la provisión 
de Escuelas que solicitaron los deman
dantes, como correspondientes a loca
lidades de censo inferior de 501 ha
bitantes, la Orden ministerial de 20 de 
Marzo dé 1933, impugnada en este 
pleito, debiendo la Administración 
proveer dichas plazas cohforme a la 
convocatoria hecha por Orden minis
terial de 7 de Julio de 1932, en obser
vancia a lo dispuesto en el Decreto 
de 1.° del mismo mes y año, entre los 
Maestros del segundo Escalafón que 
entonces las solicitaron, adjudicándo
las a los que ostenten mejor derecho.” 

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos. 1

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1935.

LUIS BARDAJI

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 13.000, inter
puesto,por D. Julio Ricarte y su espo
sa, doña Amelia María García Gómez, 
contra la Orden ministerial de 11 de 
Mayo de 1933, que nombró a doña 
Anunciación Carriedo Abadía y don 
Aurelio González González, para las 
Escuelas nacionales de Colón y Puen
te del Gáll ego (Zaragoza), la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo

dictó sentencia con fecha 9 de No« 
viembre último, cuya parte dispositi
va dice así:

“Fallamos que, desestimando la ex-i 
cepción de incompetencia de jurisdic
ción, propuesta como perentoria por 
el Fiscal, debemos revocar y revoca
mos la Orden recurrida del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
de 11 de Mayo de 1933; dejamos sin 
efecto las propuestas provisionales 
que, entre otras, contiene, ellas a favor 
de los ¡cónyuges doña Anunciación Ga* 
rriedo Abadía y D. Aurelio González 
y González, para las Escuelas unitarias 
de Colón (Zaragoza) y Puente del Gá- 
llego, en la misma provincia, y decla
ramos el derecho preferente a ser 
nombrados para ellas, respectivamen
te, a los demandantes doña Amelia 
María García Gómez y D. Julio Ri
carte.”

Y ¡este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1935.

LUIS BARDAJI

Señor Director general de Primera en
señanza*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que la señora doña Ma*¡ 
nuela Cardona Sánchez, de estado viu
da, por escritura otorgada el 10 de 
Febrero último ante el Notario del 
Ilustre Colegio de Zaragoza, con resi
dencia en la capital, D. Francisco Pa- 
lá Mediano, instituyó, en memoria de 
su malogrado hijo D. José Cortés Car
dona, una Fundación benéfico-doceín- 
te, de carácter particular, en Sádaba 
(Zaragoza), denominada Fundación 
de San José:

Resultando que dicha Obra pía ha
bía de tener dos fines: uno, docente, 
cual es el sostenimiento de una Es
cuela gratuita de párvulos, y otro, be
néfico puro, que consistía en mante
ner un hospital para cuatro enfer* 
m os:

Resultando que teniendo en cuenta 
que estas dos finalidades hacían que 
la Fundación de que se trata se halla
se comprendida, por su carácter míx-i 
to, en el Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros fecha 
11 de Octubre de 1916, por Orden de 
13 de Mayo último,

Este Ministerio se inhibió en el co
nocimiento de tal Obra a favor del de 
Trabajo, Sanidad y Previsión: 

Resultando que posteriormente la 
fundadora elevé instancia en la que



2152 11 Diciembre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 345
hacía  constar que, por ahora, sólo se 
cum ple el fin docente, sin  p erju icio  
de que, cuandd las rentas lo  con sien 
tan, pueda am pliarse al sosten im ien to  
del hospital, sup lican d o ique fuese cla
sificada la Obra p ía  com o henéfiico-do- 
cente, de carácter particu lar:

R esultando que, en su vista, aquel 
D epartam ento devolvió a este de Ins
trucción  pública v Bellas Artes los an
tecedentes que le habían sido rem iti
d os, con la advertencia  de que se re
v ise  la declaración hecha por la  fun
dadora— ya que es p ro vision al— , una 
vez que fallezca, o antes si se reali
zan los fines de h osp ita liza ción  de en
ferm os previstos en la escritura fun
dacional y que im p r im e n  a la in stitu 
ción el carácter de ben eficen cia  par
ticular m ix ta :

R esu l ta n d o  que el capital de que 
es ta  O b ra  p ía  se baila  dotada ascien de  
a 213,500 pese tas ,  repartidas del s i
guiente m o d o :  169.500 nom inales, en 
títulos de la D eu d a  am ortizable del 
Estado al 5 p o r  100; 4.000, en que se 
ev a lúan  los en se re s  y m enaje, y 40.000, 
em que se ap re c ia  el valor del edifi
cio fu n d a c io n a l ,  in scrito  a nom bre de 
Ja p r o p ia  in stitu c ión  en el Registro  
de la ¡Propiedad de Ejea de los Ca
ba l le ros  el 20 de Abril últim o, a l to
m o 5t¡6 del archivo, libro 37 de Sá- 
d aba ,  folio 149 vuelto, finca n úm e
ro 2.636, in scr ip c ión  tercera:

R esultando que en la escritura co n s
titu tiva la  señora Cardona estab lece  
los Estatutos por que ha de regirse la 
in stitu c ión , reservándose por el ar
tículo 27 el Patronato de la misma- du
rante los días de su vida, sin  perju icio  
de que se co n stitu ya  la Junta de P a 
tronos de que después se hablará, p e
ro con  fun cion es m eram ente con su lti
vas:

R esultando que dicha Junta ha de 
com p onerse de c in co  m iem bros p ro
p ietarios y  cin co  suplentes, estable
c ién d ose  en los Estatutos la form a de 
nom brarlos, dejando a su fe y  co n 
c ien cia , por el artículo 29 de aquéllos, 
el cum p lim iento de las cargas funda
cion a les, si b ien  som etien d o las cuen
tas a la aprobación  del P rotectorado, 
cuando así lo  p id an  dos terceras par
tes de los m iem bros del Patronato, p e 
ro ún icam ente en el ejercic io  econ ó
m ico  que tal p etic ió n  se forlmule: 

R esultan do que a d ich a Junta se 
asigna el doble carácter de “Junta de 
G obierno” y de “Junta p len aria”, com 
p on ien d o la prim era los m iem bros  
prop ietarios y  la segunda éstos con los  
suplentes, con fir ién d ose a ambas facu l
tades d is t in ta s :

Resultando que, adem ás, se estable
cen  los cargos de A dm inistrador, que

ha de recaer en uno de los patronos, 
y el de C onsiliario, con  voz pero sin  
voto en la Junta de patronos, que ha  
de desem peñar un sacerdote nom bra
do por el Sr. O bispo de la d iócesis;  
dándose tam bién in terv en ció n  en 
aquella Junta, ún icam ente con voz, a 
la D irectora de la E scuela  y  al ¡Médico 
encargado del h osp ita l de que queda  
hecho m érito , cuando fu n cio n e:  

Resultando que entre las atribu cio
nes que se confieren al P atrono-A dm i
nistrador figura la de custod iar los  
valores y fondos de la F undación , de
p ositándolos en un estab lec im ien to  
público o particular, preferen tem ente  
en la Caja de Ahorros y M onte de P ie 
dad de Zaragoza o en la de P rev isión  
Social de A ra gó n :

Resultando que tam bién se dan 
las norm as para el nom bram iento de 
los encargados de la en señ anza:  

R esultando que, salvo estos dos ú l
tim os puntos, lo s  E statutos de que que
da h ech o m érito  se ajustan en cuanto  
es dable en este género de in stitu c io 
nes, sin  que contengan  nada contrario  
a las ley es  n i a la m o r a l:

R esultando que se ha justificado que 
los loca les d estinados a la enseñanza  
reúnen las deb idas co n d ic ion es  de 
solid ez y capacid ad  h ig ién icas  y p e
dagógicas, según certificacion es ex p e
didas por el Arquitecto D. T eodoro  
Ríos Balaguer, por D. M iguel Bernabé 
Sánchez, In sp ector m unicipal de S an i
dad en Sádaba, y  por la Insp ectora de 
Prim era enseñ anza de Zaragoza, doña 
E lena Royo Zurita:

R esultando que la Junta p rov in cia l 
de B eneficen cia  al em itir el in form e lo  
ha h ech o en sen tid o  favorable a la 
cla sificac ión  que se persigue, con la 
co n d ic ión  de que el Patronato debe 
rendir cuentas anualm ente al P rotec
torado y  con vertir  los valores que  
con stitu yen  el patrim onio  fu n d acio 
nal en una in scr ip c ió n  in tran sferib le  
de la D euda perpetua in terior  al 
4 por 100:

R esultando que para esto líltim o se 
basa en los precep tos legales que ata
ñen al caso; y  para obligar al P atro
nato a ren d ir cuentas, en que la fun
dadora no ha h ech o  ex cep c ió n  en  tal 
sentido y , adem ás, en  las p rev en c io 
nes del D ecreto de 9 de N oviem bre  
de 1932:

Resultando que, conced id a audien
cia p ública  en el respectivo  ex p ed ien 
te, por m edio  de ed ictos publicados  
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  en el Bol e
tín Oficial  de la p rov in cia  de Zarago
za, a los representantes de la Obra 
pía de que se trata e in teresados en 
sus b en eficios, no se ha presentado  
reclam ación  alguna:

R esultando que se han cu m p lid a  
cuantos requisitos ex ige para estos ea* 
sos la Instru cción  de 24 de Julio  
de 1913:

C onsiderando que la Obra p ía de 
que se v ien e hacien d o m érito cae, de 
m om ento, dentro de los artículos 
y 4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiem bre de 1912, por cuanto co n sti
tuye un conjunto de b ien es y  dere
chos destinados a la enseñanza gra
tuita; reuniendo, adem ás, los requ isi
tos que para poder ser clasificada co
mo b en éficodocente, de carácter par
ticular, ex ige el 44 de la Instru cción  
del Ramo, ya que puede cum p lir el 
objeto de su in stitu c ión  sin  necesid ad  
de ser socorrida con fon d os del E s
tado, la P rovin cia  o el M unicipio, n i 
tener que acudir a reparos o arbitrios 
forzosos:

C onsiderando que, en su virtud, 
puede hacerse tal c lasificación  sin  per
ju ic io  de que al ób ito de la fundado
ra (o antes si em pezase a cum p lirse  
el segundo los fines atribu idos a 
esta in stitu c ión , ó sea la hospitalizan  
ción  de enferm os) sea rev isad o:

{Considerando que desde el Real de
creto de la P resid en cia  del Consejo de 
M inistros, fecha 29 de Junio de 1911, 
resolu torio de un conflicto  ju risd ic
cional entre el D epartam ento de la 
G obernación y este de Instru cción  pú
b lica  y  B ellas Artes, el ú ltim o es el 
ú nico com petente para abordar sem e
jantes c la sificac ion es:

C onsiderando que hay que respetar 
#que la fundadora se reserve, durante 
los días de su vida, el patronazgo de 
la  Obra p ía que in stitu ye; Sin que sea 
dable ex ig irla  ob ligación  alguna con  
respecto al P rotectorado, que deberá  
lim itarse a velar porque el levanta
m iento de cargas se ajuste a las ley es  
y a la m oral p ú b lic a :

C onsiderando que habiendo desig
nado y reglam entado la propia seño
ra Cardona el Patronato que, en su 
día, ha de regir la F u n d ación  debe 
confirm arlo el M in isterio:

C onsiderando que al proponer la  
Junta p ro v in cia l de B eneficencia  que 
aquella entidad quede obligada a  ren* 
dir cuentas anuales al Protectorado, se  
basa, en prim er térm ino, en que la  
fundadora no hace ex cep c ión  alguna  
respecto  del p articu lar; sien d o  asi 
que, según el artícu lo 29 del Regla* 
m entó redactado por aquélla, “es vo
luntad expresa y term inante de la  fun* 
dadora dejar el cum p lim iento de los 
fines de la F undación  a la fe y  con* 
c i enc i a  de su Patronato particu lar” i

C onsiderando que esta declaraeióft 
hace que la Obra p ía caiga dentrox déi 
artículo 4;° de la In stru cción  de 24E
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de Julio de 1913, preceptivo de que 
en dicho caso los patronos sólo ten
drán la obligación de declarar solem
nemente el cumplimiento de las car? 
gas fundacionales, acreditando que es 
ajustado a la moral y a las leyes:

Considerando que si bien por el De
creto del Ministerio de la Goberna
ción, ¡fecha 9 de Noviembre de 1932 
(que como las demás disposiciones en 
materia de beneficencia particular se 
(consideran supletorias de las benéfico- 
docentes), se manda que todas las ins
tituciones de este género queden obli
gadas a ¡rendir cuentas al Protectora
do, aun cuando hubiesen sido declara
das exentas de ello por estar compren
didas en los artículos 5.° y 6.° de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899 
(que son las expresamente relevadas 
de aquella obligación y las cuyos fun
dadores dejan a la fe y conciencia de 
los patronos el levantamiento de car
gas), dicho Decreto quedó virtualmen
te derogado por la Ley de 2 de Junio 
de 1933, al limitar, por su artículo 21, 
aquella modalidad a las instituciones 
cuyo patronazgo, dirección o admi
nistración corresponda a autoridades, 
Corporaciones, Institutos o personas 
jurídicas religiosas:

Considerando que no hallándose esta 
Obra pía en cuestión en dicho último 
caso, y habiendo dejado la fundadora 
a la fe y conciencia de los patronos el 
levantamiento de cargas, es evidente 
que no sólo quedan relevados de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
a! Ministerio, sino también de justifi
car aquel levantamiento de cargas; no 
teniendo otra obligación que la de de
clarar solemnemente su cumplimiento 
acreditando ser ajustado a la moral y 
a las leyes:

Considerando que ello no implica 
que la Fundación quede exenta de 
cumplir las demás disposiciones que 
regulan la materia benéficodocente 
particular, y, por tanto, está obli
gada:

a) A convertir, en armonía con lo 
preceptuado por el artículo 11 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, el capital fundacional en una 
inscripción intransferible de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100, ex
pedida a nombre de la propia Obra 
pía, remitiendo copia certificada de 
la misma a este Ministerio;

b) A depositar, según previene el 
apartado tercero de la Real orden de 
26 de Octubre de 1923, los fondos en 
el Banco de España, y

c) A someter, en cumplimiento del 
artículo 183 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857, 
el nombramiento de Maestros a la 
aprobación del Ministerio.

Considerando que siendo una de las 
facultades que por el artículo 5.® de 
la Instrucción del Ramo se confieren 
a este Protectorado la de aprobar los 
Reglamentos por que han de regírselas 
instituciones benéfico docentes de ca
rácter particular, y teniendo en cuen
ta que, salvo los artículos que se re
fieren a la forma de hallarse consti
tuido el capital y los establecimientos 
donde han de depositarse tanto éste 
como los fondos, son aceptables los 
redactados por la señora Cardona pa
ra la Fundación de que se trata, por 
lo que deben aprobarse.

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de acuerdo 
con el dictamen emitido por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfi
codocente, de carácter (particular, la 
denominada “ Fundación de San José” , 
instituida en Sádaba (Zaragoza) por 
la señora doña Manuela Cardona Sán
chez, sin perjuicio de que sea revisa
da cuando empiece a cumplir el otro 
fin que le está atribuido, o sea la hos
pitalización de enfermos.

2.° Que conservando el Patronato 
de esta Obra pía la fundadora duran
te los días de su vida, se confirme, 
para una vez ocurrido el óbito de 
aquélla, a la Junta de Patronos desig
nada por la misma, sin más obliga
ción, con respecto al Protectorado, que 
la de declarar solemnemente el cum
plimiento de las cargas fundacionales, 
acreditando que se ajusta a la moral 
y a las leyes.

"3.° Que se dé exacto cumplimiento 
a los tres puntos a que hace referen
cia el penúltimo Considerando de los 
en que se basa la presente Orden;

4.° Que, salvo los artículos que se 
contradicen con los puntos que abar
ca el apartado anterior, se aprueben 
los Estatutos tpor que ha de regirse 
esta Obra pía, insertos en la propia 
escritura fundacional; y 1

5.° Que de esta resolución se co 
muniquen cuantos traslados preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo, a más de publicarse en los pe
riódicos oficiales.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos omorirnos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1935.

p. n.,
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En atención a los servicios 
de internado y ai debido acoplamiento 
de las  ̂clases complementarias del Co
legio Nacional dé Sordomudos, de Ma
drid,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con
curso entre Auxiliares de Violín del 
Conservatorio de Música, de Murcia, 
para la provisión de la Cátedra de la 
misma enseñanza, vacante en el indi
cado Centro, y de conformidad con el 
Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Eduardo Souan Sandhís Ca
tedrático numerario de Violín del Con
servatorio de Música, de Murcia, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que queden creadas, con carác

ter definitivo, dos plazas de Maestro 
y una de Maestra nacionales al servil 
ció del internado y clases complemen
tarias del Colegio Nacional de Sordo* 
raudos, de Madrid; y

2.° La dotación de estas plazas será 
la que corresponda al suéldo personal 
que en el Escalafón general del Ma
gisterio tengan los nombrados, y para 
la provisión de las resultas se crean 
dos plazas de Maestro y una de Maes
tra nacionales, dotadas con el sueldo 
de entrada de 3.000 pesetas y emolu
mentos legales, con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 1.°, grupo 35, concepto 
único, del vigente presupuestó de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1935. ;

p. D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Director general de Primera en

señanza.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, ^

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncien para su provi
sión, por concurso de méritos, las si 
guientes vacantes de Porteros en los 
Centros dependientes del mismo que a 
continuación se expresan:

Madrid.—Biblioteca Nacional, una.
Madrid.—Instituto “ Cervantes” , una.
Madrid.—Instituto “ Goya” , una.
Madrid.— Instituto “Lope de Vega” , 

una.
Madrid.—Museo de Arte Moderno, 

una.
Madrid.—Museo Nacional del Pradoj 

dos.
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Madrid.-—(Museo Romántico, una.
Madrid.—Universidad, tres.
Madrid.—¡Facultad de Filosofía y Le

tras, tres.
Vitoria.—Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza, dos.
Cuevas de Almanzora.—Instituto Na

cional de Segunda enseñanza, una.
Avila.—Instituto Nacional de Segun

da enseñanza, una.
Manresa.—Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza, dos.
Villafranca de los Barros.—Instituto 

Nacional de Segunda enseñanza, dos.
Palma de Mallorca.—-Instituto- Nacio

nal de Segunda enseñanza, dos.
Ibiza.—Instituto Nacional de Segun

da enseñanza, tres.
Mahón.—Biblioteca provincial, una.
Cádiz.—Instituto Nacional de Segun

da enseñanza, dos.
Santá Cruz de Tenerife.—Academia 

de Medicina, una.
Arrecife de Lanzarote.—Instituto Na

cional de Segunda enseñanza, dos.
! La Laguna,—Instituto Nacional de 

Segunda enseñanza, tres.
Santa Cruz ,de la Palma.—Instituto 

Nacional de Segunda enseñanza, una.
Santiago.—-Instituto- Nacional de Se

gunda enseñanza, una.
Peñarroya.—Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza, una.
Guadalajara.—Instituto Nacional de 

Segunda enseñanza, una.
Logroño.—-Biblioteca provincial, una.
Tudela.—Instituto Nacional de Segun

da enseñanza, una.
Oviedo.—Universidad, cuatro.
Oviedo.—Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza, dos.
Gijón.—Instituto Nacional de Segun

da enseñanza, una.
Mieres.—Instituto Nacional de Segun

da enseñanza, tres.
Paléncia.—Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza, una.
Segovia.—Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza, una.
Soria.—Instituto Nacional de Segun

da enseñanza, -una.
Requena.—Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza, tres.
Valladolid.—Universidad, tres.
Valladolid.—Instituto de Segunda en

señanza “José Zorrilla”, dos.
Zaragoza.—Universidad, siete.
Zaragoza.—Instituto de Segunda en

señanza “Goya”, una.
Zaragoza.—Instituto de Segunda en

señanza “Miguel Servet”, una.
Los solicitantes dirigirán sus instan

cias, por conducto de su Jefe inmedia
to y con informe de éste sobre la con
ducta, moralidad y demás particulares 
que estime procedentes, a los Jefes de 
los Centros que antes se mencionan, 
donde existen las vacantes, los cuales

elevarán las correspondientes ternas a 
la Subsecretaría de este Departamento, 
con arreglo y en la forma que deter
mina el artículo 10 del mencionado Es
tatuto; debiendo abstenerse de cursar 
las peticiones que no se ajusten a la 
Orden circular de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 14 de Marzo 
de 1033 (“Gaceta” del 16), referente al 
tiempo que lleve el solicitante en su 
último destino.

El plazo para la admisión de instan
cias será de quince días, a contar /des
de el de la publicación de la presente 
Orden en la “Gaceta de Madrid”.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL
Señorés Ministros de los Departamen

tos civiles.

limo. S r.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario de Avila 
D. Federico García Barroso, referen
te a la subasta de las obras de cons
trucción de Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en Gar- 
deñosa (Avila), verificada en 26 de 
Noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, don 
Lorenzo Muñoz González, vecino de 
Avila, calle de San Segundo, número 
35, en la cantidad líquida de 51.645,01 
pesetas, que resulta una vez deduci
da la de 521,66 pesetas, a que ascien
de la baja del 1 por 100 hecha en su 
proposición, de la de 52.166,67 pese
tas que importa el presupuesto de 
¡contrata que ha servido de base para 
la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1935.

p. D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Director general de Primera en

señanza.

ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Salvo- 
chea (Huelva), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a dos Es
cuelas graduadas, con diez Secciones, 
cinco para niños y cinco para niñas, 
y los locales correspondientes a Bi
blioteca, sala para trabajos manuales 
y comedor con servicios anejos, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Antonio Marsá P rat: 

Resultando que la Oficina técnica 
de (Construcción de Escuelas ha infor

mado favorablemente dicho proyecto, 
haciendo la observación, para que se 
tenga en cuenta al llevarse a efecto 
la construcción del edificio, que las 
clases tendrán que ir ¡provistas de z-ó* 
calos resistentes de 1,40 metras de 
altura. Asimismo manifiesta que, en 
cuanto a los locales computables como 
grados a los efectos de la subvención, 
pueden considerarse, además de l a s  
diez clases, una Biblioteca, una sala 
para trabajos manuales y una canti
na escolar, o sea un total de trece 
grados:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, computándose como grados, a 
los efectos de la subvención, los tres 
locales anteriormente citados. Dichas 
subvenciones se abonarán en los dos 
plazos que señala el mencionado ar
tículo 16 de dicho Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que, con la advertencia hecha 
en su informe por la Oficina técnica, 
y por el número de grados que indi
ca, se ¡apruebe el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Antonio Marsá 
Prat p a r a la construcción por el 
Ayuntamiento de Salvochea (Huelva) 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas graduadas, con diez Secciones, 
cinco para niños y* cinco para niñas, 
y los locales correspondientes a Bi
blioteca, sala para trabajos manuales 
y cantina escolar; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la sub
vención de 156.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. S r.: Visio el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Puen
te Genil (Córdoba), solicitando sub- 
vención del Estado para construir di
rectamente cuatro edificios escolares: 
dos, en las aldeas de Palomar y Ri
bera Baja, destinados cada uno de 
ellos a dos Escuelas unitarias para
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niños y niñas, y los otros dos, en las 
de Puerto Alegre y Sotogordo, desti
nados a Escuelas unitarias de asisten
cia mixta, todos con viviendas para 
los Maestros y con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Félix Hernández Jiménez:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto, haciendo constar que, al lle
varse a efecto la construcción de los 
edificios, debe tenerse en cuenta que 
las ventanas de las viviendas de los 
Maestros no deben dar al campo es- 
cola*-, siendo preciso separar los pa
tios de las mismas del referido cam
po por medio de un muro o por ce
rramiento permanente, nunca por se
to vivo:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino á Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
citado Decreto' dispone que, cuando 
los Ayuntamientos soliciten viviendas 
para los Maestros, el Estado les abo
nará por cada una de ellas la subven
ción de 3.000 pesetas, previa la apro
bación de los proyectos e inspección 
de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que, con la advertencia hecha 
en su informe por la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Félix Hernández Ji
ménez para la construcción por el 
Ayuntamiento de Puente Genil (Cór
doba) de cuatro edificios escolares: 
dos, en las aldeas de Palomar y Ri
bera Baja, destinados cada uno de 
ellos a dos Escuelas unitarias para ni
ños y niñas, y los otros dos, en las 
de Puerto Alegre y Sotogordo, desti
nados a Escuelas unitarias de asisten
cia mixta, todos con viviendas para 
los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 78.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,

TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Rosal de 
la Frontera (Huelva) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, con cinco 
Secciones para niños y cinco para ni
ñas, y los locales computables como 
grados correspondientes a biblioteca, 
sala de trabajos manuales, cantina es
colar. y vivienda del Conserje:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Antonio Mar- 
sá Prat :

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
vención a los Ayuntamientos que cons
truyan edificios con destino a Escue
las nacionales, pero su cuantía no ex
cederá de 12.000 pesetas por cada Sec
ción de Escuela graduada, compután
dose como grados a 'los efectos de la 
subvención los locales anteriormente 
citados, abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señala dicho 
artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Marsá Prat para la construcción, por 
el Ayuntamiento de Rosal de la Fron
tera (Huelva), de un edificio con des
tino a dos Escuelas graduadas, con 
cinco Secciones para niños y cinco pa
ra niñas, y los locales computables 
como grados a los efectos de la sub
vención destinados a biblioteca, sala 
de trabajos manuales, cantina escolar 
y vivienda del Conserje; en total 14 
grados; y

2.° Que se conceda en1 principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 168.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el a r
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Manzanillo 
(Valladolid) solicitando la construc

ción por el Estado de un edificio con 
destino a Escuela unitaria, de asisten
cia mixta:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, en Marzo 
de 1935, ha redactado el correspon
diente proyecto, con un presupuesto 
de 26.647,30 pesetas, incluidos las ho
norarios por formación del proyecto 
y dirección de las obras; pero dedu
cida la aportación ofrecida por el 
Ayuntamiento, que asciende a 2.591,37 
pesetas, se reduce el coste para el Es
tado a 24.055,93 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para la indicada Escuela, habién
dose comprometido a cooperar a la 
construcción de la misma con el por
centaje que le corresponda, o sea el 
10 por 100, teniendo en cuenta que 
dicha localidad figura con 203 habi
tantes de hecho, según el censo de po
blación de 1930:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos señalados por las disposi
ciones videntes, y que en el expedien
te consta la conformidad del Delega
do de la Intervención general de la 
Administración del Estado en este De
partamento :

Considerando que en el actual pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para atender al pago del servicio 
de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, tpara 
construir en Manzanillo (Valladolid) 
un edificio de nueva planta con desti
no a Escuela unitaria, de asistencia 

.mixta, por su presupuesto de 26.647,30
pesetas, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección 
de las obras, ascendentes cada uno de 
ellos a 733,51 pesetas.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 25.180,28 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta índole, 
una vez deducido de su total importe 
el de ambas clases de honorarios.

3.° La ca?itídad de 23.322,42 pese
tas a cargo del Estado, incluidas pe
setas 733,51, correspondientes a los 
honorarios por dirección de las obras, 
se satisfará con imputación al capítu
lo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de este Ministerio, fijándose 250 pese
tas, más las otras 733,51 que dilecta
mente ha de soportar el mismo por 
los honorarios de formación del pro
yecto, para el actual ejercicio econó
mico, y 23.072,42 para el de 1936; y
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4.° La aportación que en metálico 
corresponde ai Ayuntamiento de Man
zanillo por  el 10 por 100 del importe 
de las obras y que, en ¡principio, as
ciende a pesetas 2.591,37, ha sido in 
gresada en la Caja general de Depó
sitos (Tesoi t ía de Valladoiid), a dis
posición de la Dirección general de 
P rim era  enseñanza, según resguardo 
expedido con los números 4.409 de 
en trada y 1.271 de registro.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935. ■ -

;p. d., 
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

I lmo. S r . : .  Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de An- 
gües (Huesca), solicitando la construc
ción por el Estado de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
p ara  niños y otra p a ra  n iñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de .E scue las  ha re
dactado el correspondiente proyecto, 
con un presupuesto de 59.957,04 pe
setas, incluidos los honorarios por  
formación del proyecto, dirección de 
las obras y del Aparejador; pero, de
ducida la aportación del Ayuntamien
to, que qsciende a 8,756,78 pesetas, se 
reduce el coste para el Estado a pe
setas 51.200,26:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para  las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
el 25 por 100 eri metálico del importe, 
de las obras:

Considerando que, según establece 
el Decreto de 15 de Junio le 1931, só
lo corresponde al Municipio la apor
tación del 15 por 100, teniendo en 
cuenta que dicha localidad figura con 
809 habitantes de hecho, según el cen
so de población de 1930:

Considerando que en i a tramitación 
del e v a d ie n t e  se han cumplido los re 
quisitos señalados poi as disposicio
nes vigentes, y que en el mismo cons
ta la conformidad d< Dc]e ado d'j la 
In tervención general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
m ento:

Considerando que en el actual* p re 
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para  atender al pago del servicio' 
de que se tiata,

Este Ministerio ha  tenido a bien re
solver :

1.° Que-se apruebe &1 proyecto re

dactado por la Oficina técnica para  
construir  en Angiles (Huesea) un edi
ficio de nueva planta, con destino, a 
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, por su presu
puesto de pesetas 59.957,04, incluidos 
los honorarios por formación del p ro
yecto y dirección de las obras, que as
ciende, respectivamente, a 1.578,45 
pesetas, y los del Aparejador a pese
tas 947,07:

2 /  El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y 
por  la cantidad de 55.853,07 pesetas 
a que se eleva el presupuesto de esta 
índole, una vez deducido de su total 
importe el de dichas clases de hono
rarios,

3.° La cantidad de 49.621,81 pese
tas a cargo dei Estado— incluidas pe
setas 1.578,45 por dirección de las 
obras y 947,07 correspondientes a los 
honorarios del Aparejador, se salis
tará con imputación al capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, agrupación segunda, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de este Departamento, fijándose 250 
pesetas—más las otras 1.578,45 pese
tas que d irectam ente ha de soportar  el 
mismo por los honorarios por  'forma
ción de¡l proyecto—ipara el actual ejer
cicio económico, y pesetas 49.371,81 
p ara  el de 1936; y

4.° La aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de An- 
gües por el 15 por 100 del importe 
de las obras, y que en princip io  as
ciende a 8.756,78 pesetas, ha sido in
gresada en la Caja general de Depósi
tos—Tesorería  de Huesca—1-a disposi
ción de la Dirección general de P r i 
m era enseñanza, según resguardo ex
pedido con los números 338 de en 
trada  y 89 d e  registro.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935.

r ,  d .,

TEODORO PASCUAL

Señor Director general de P rim era  en
señanza.

Ilmo. S r . : Visto el proyecto redac
tado por ei Arquitecto D, Juan Grisós- 
lomo Turbado y Flórez referente a las
obras de pav i ni en I l a c i ó n  de los patios 
y a m a s  y otros servicias en el edifi
cio de la Escuela Normal del Magiste
rio prim ario  de León  

llesuilliaiiiiiJ'fj que su presupuesto de 
ejecución material asciende a pesetas 
45,891,88, ijtie con los honorarios  de 
Arquitecto, Aparejador y Pagaduría  
hacen un total de 49.909,17 pesetas: . 

Resultando' que las obras a ejecutar,

contenidas en el indicado proyecto, 
consisten en la pavimentación de los 
patios y aceras y con otros ¡servicios, 
y son de absoluta necesidad por la ín
dole de cada una de ellas:

Resultando que el proyecto ha sido . 
informado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas:

Considerando que, de acuerdo con 
el artículo 56 de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911, ¡modificado . 
por  el Real decreto de 26 de Marzo 
de 1925, pueden ejecutarse por  adm i
nistración las obras cuyo importe total 
no exceda de 50.000 pesetas, como 
sucede en el caso presente:

Co siderando que para  el abono de 
este presupuesto existe crédito  en el 
capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 
cuarta, concepto único del presupues
to c o r r ie n te :

Considerando que en el expediente 
eonsta la conformidad del Delegado 
de la In tervención general de la Ad
m inistración del Estado en este D epar
tamento, con lo cual se ha cumplido 
lo prevenido en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;.

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Juan Cri-y 
sóstomo Torbado, referente a obras de 
pavimentación en los patios, aceras 
y otros servicios en el edificio recién 
construido para  la Escuela Normal del 
Magisterio prim ario  de León, por  su 
presupuesto total de 49.999,17 pesetas,, 
incididos los honorarios  por form a
ción del mismo y dirección de las 
obras, ascendentes cada uno de ellos, 
a 1.491,48 pesetas; los del Aparejador 
894,$8, y el premio de pagaduría  229,45 
pesetas,

2.° Que las obras se verifiquen por 
el sistema de adm inistración y por la 
expresada cantidad, que deberá abo
narse con cargo al capítulo 4.°, a r tícu
lo 1.°, agrupación cuarta, concep ta  
único. ^

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1935.

p . D . ,
TEODORO PASCUAL

Señor D irector general de P rim era  en
señanza, ./ ó

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio para  la creación de-  
finitiva de las Escuelas nacionales g ra-  
duadas o ampliación de Secciones .en 
las ya existentes que con carácter  pro-} 
visional, fueron concedidas a los Ayun-
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MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA y  SANIDAD

H abiéndose padecido e rro r m aterial de copia en los artículos transito rios del Reglamento orgánico del Cuerpo Médico de Sanidad N acional de 4 de D iciem bre del año en curso, aprobado por Decreto de la 'misma fecha, in serto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de fecha 6 del mismo mes de D iciem bre, se publican nuevam ente, debidam ente 
rectificados:

A rtículos transitorios. Prim ero. Encontrándose vacantes actualm ente, en v irtud  de la reciente organización de los servicios sanitarios, todas las p lazas asignadas a la p lantilla  central, 
se convocará prim eram ente el concurso reglam entario para  la provisión de las tres Jefaturas ^de Servicios Centrales (Jefe Superior de Sanidad, Inspector general de Sanidad y Jefe Técnico de Enseñanza e Investiga^ ción), siendo juzgado este concurso por un T ribunal presid ido  por el Subsecretario  de Sanidad y Beneficencia y del que form arán parte, como Vocales, el Subdirector general de San idad , un Catedrático de la Facultad de M edicina de M adrid, un Académ ico de la Nacional de ¡Medicina y un Consejero del Consejo N acional de Sanidad, designados p o r el M inistro.Una ver resuelto este concurso será convocado él correspondien te a la provisión de las demás plazas centrales, constituyéndose el T ribunal reglam entario. *Segundo. En los prim eros concursos ¡que se celebren para  la  provisión de las plazas de la p lantilla  central, a excepción del correspondien te a las Jefaturas de los Servicios centrales, se reconocerá como m érito p referen te el desempeño, en p rop iedad  de p laza de la  c itada p lantilla  central en la fecha de la reorganización de los servicios de Sanidad, aprobada po r Decreto de 24 de Mayo último.Artículo adicional. Los restantes Cuerpos especializados dependientes de los Servicios de la Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia serán objeto de Reglamentos especiales.

ANEJO A)
Cargos correspondientes a la plantilla, 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional.

3 .-—j e f a t u r a  s u p e r io r  d e  s a n id a d

1 Jefe Superior de Sanidad. ...7 Jefes de Sección (1.a Sanidad exte r io r .— 2.a Relaciones sanitarias.—3.a Sanidad provincial y com arcal.—4.a Sanidad m unicipal y local.—5.a Lucha antituberculosa y m ortalidad in fantil.—6.a Epidem iología y Sanidad 
regional.— 7.a Luchas especiales y de carácter local).1 Médico ayudante de la Sección l . & 
para la lucha antipalúdica.46 Jefes provinciales de Sanidad;2 Inspectores provinciales de Sanidad de Barcelona y Gerona.39 D irectores de Sanidad exterior 
(Irún,* San Sebastián-Pasajes, Bilbao,

Castro U rdíales, Santander, Gijón, Aviles, San Esteban de P ravia, El Ferro l, La Coruña, Villagarcía, Vigo, Santa Cruz de la Palm a, Santa Cruz de Tenerife, Las Palm as, Huelva, Sevilla, Cádiz, Ceuta, Álgeciras, Málaga, 
Melilla, Almería, Aguilas, Cartagena, Denia, Ibiza, Mahón, Palm a de Mallorca, Alicante, Torrevieja, Gandía, Valencia, Sagunto, Castellón, B urriana, Tarragona, Barcelona y Port-Bou).

, 15 Subdirectores de Sanidad exter io r  (Bilbao, Gijón, La Coruña, Vigo, Santa Cruz de Tenerife, Huelva, Cádiz, Málága, Almería, Alicante, Valencia, Palm a de Mallorca, Barcelona. Las Palm as y Sevilla).
2 Médicos auxiliares de Sanidad exterio r (Barcelona y Málaga).
36 Jefes de Centros com arcales de Higiene rural.
3 D irectores de Sanatorios an titu berculosos (Lago, Valdelatas y Alco- hete).
2 D irectores de Sanatorios-Escuelas (G uadarram a y Oza).
1 Subdirector bacteriólogo del Sa- naíorió-Escuelá de Oza).
1 Médico encargado de los servicios antituberculosos dél Puerto  de Barcelona.

II.— INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD.
1 Inspector general de Sanidad.5 Inspectores de Servicios sanitarios.1 Subinspector de Sanidad de Can arias y plazas de Soberanía del Norte de Africa.

III.—JEFATURA TÉCNICA DE ENSEÑANZA 
E INVESTIGACIÓN.

1 Jefe técnico de Enseñanza e In vestigación.1 D irector de la E nferm ería de Cha- m artín , para  tuberculosos.1 Médico encargado del Laboratorio  de la misma.
1 Jefe del Laboratorio  de la  Escuela N acional de Puericultura.1 D irector del Centro de Higiene de Vallecas.1 D irector de la L eprosería Nacional de Fontilles.1 D irector del Institu to  N aciopal de Sanidad.
1 Subdirector Jefe de la Sección de Higiene aplicada del Institu to  Nacional de Sanidad.1 Profesor titu lar, Jefe de la Sección de Estudios Sanitarios del Instituto N acional de Sanidad.
7 Jefes de Servicio de la Sección de Higiene aplicada del Institu to  Nacional de Sanidad.10 Ayudantes de Servicio de la Sección de Higiene del Institu to  Nacional de Sanidad.1 Jefe de Sección del Institu to  Nacional del Cáncer. ,1 D irector médico del Hospital Nacional de Enferm edades infecciosas.2 Jefes clínicos del Hospital Nacional.
2 Médicos encargados del Laboratorio del Hospital Nacional.1 D irector del Institu to  A ntipalúdico de Navalm oral de la Mata.

ANEJO B)
Cargos incompatibles con el libre ejer

cicio de la profesión.
Jefe superior de Sanidad.
Jefes de Sección de la Jefatura Su* p erio r y de la  Enseñanza e Investigación.
Médico Ayudante de la Sección séptim a.
Jefes provinciales de Sanidad.Jefes de Centros com arcales'de Higiene rural.
Inspector general de Sanidad.Inspectores de Servicios sanitarios.Subinspector de Sanidad para Canarias y plazas de Soberanía del Norte de Africa.
Jefe técnico de Enseñanza e Investigación.
D irector del Centro de Higiene de Vallecas.
D irector de la Leprosería Nacional de Fontilles.
D irector del Institu to Antipalúdico de N avalm oral de la Mata.

ORDENES
I lmo. Sr. : Vista la instancia del Al

ie al de Presiden te del Ayuntam iento de 
Oviedo, en súplica de que se autorice 
la celebración de un m ercado en do
mingo en dicha cap ital:

Resultando que se acom paña a la 
solicitud una certificación del propio 
Alcalde y un escrito  de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria  y Na* 
vegación, de O viedo:

Considerando que la opinión de la 
expresada Cámara fué tenida en cuen
ta, en unión de otros muchos docu
mentos e inform es, al dictarse la Or
den de 24 de Abril de 1931, por la 
cual se anuló la autorización que ve
n ía  d isfrutando Ovjedo para  celebrar 
en domingo m ercados tradicionales, 

Este M inisterio, oído el Consejo de 
Trabajo, ha resuelto desestim ar la ins
tancia del Alcalde - Presidente del 
A yuntam iento de Oviedo, dando por 
rep roducida  la Orden de 24 de Abril 
de 1931.

M adrid, 6 de Diciembre de 1935.
p . D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. S r .: Vacantes las Secretarías 
en los Juzgados de p rim era instancia 
e  instrucción de El Ferrol, Sevilla 
(Juzgado núm ero 1), Teruel, Puerto de 
Santa María y SanM car de Bárrame- 
da, de categoría de término, y Villa- 
frañeá del Bierzo, Medina del Campo, 
Burgo de Osma, Santoña, Bérja, Vélez 
Málaga, Verín y Manacor, de catego
ría  de ascenso, que deben proveerse
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¡por oposición, como comprendidas en 
el artículo 12 del Decreto de 22 de 
Enero último, en relación con la se
gunda disposición transitoria del mis^ 
mo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
convocar a oposiciones para proveer 
las citadas Secretarías, que se verifi
carán con sujéción a las normas es
tablecidas en el artículo 12 del cita
do Decreto vigente de 22 de Enero 
próximo pasado, disponiendo al pro
pio tiempo i

3.° Que las oposiciones * se ce
lebrarán entre Secretarios judiciales 
en activo o excedentes y Oficiales Ha
bilitados con título de Letrado que 
cuenten con la antigüedad a que hace 
referencia el apartado b) del artícu
lo 10 del citado Decreto, debiendo 
presentar sus instancias en el Colegio 
de Secretarios judiciales de Madrid, 
en (el término de treinta días natura
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas del 
depósito de 40 pesetas para los gas
tos que ocasionen las oposiciones, y 
uniendo a las mismas los documentos 
que justifiquen el derecho a tomar 
parte como opositor. (

2.° En lodo  lo referente a la redac
ción de los programas y publicacio
nes de éstos se estará a lo prescrito 
en el último párrafo del artículo 12 
del repetido Decreto de 22 de Enero 
del actual año.

3.° Que las Secretarías que vaca
ren hasta el día en que el Tribunal 
formule la propuesta de las expresa
das oposiciones y cuya provisión co
rresponda al tercero de los turnos es
tablecidos en el artículo 12 del citado 
Deícreto de 22 de Enero próximo pa
sado; y

4.° El Tribunal de oposiciones se
ñalará el local, día y hora en que han 
de practicarse los ejercicios de dichas 
oposiciones.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Emiento y efectos /consiguientes, Ma
drid, 7 de Diciembre de 1935. ,v

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: Con referencia al Decre
to de 24 de Noviembre último reor
ganizando los Servicios dependientes 
de la Su secretaría de Sanidad, y en 
relación con la Orden de 25 de Mayo 
pasado, dictada en cumplimiento del 
Decreto de 24 del mismo mes,

Este Ministerio ha tenido, a bien 
disponer que la misión . fiscalizadora

de la Sección primera de la Inspec
ción general de Sanidad, para lo re
ferente a la inspección de Servicios 
de Farmacia y Estupefacientes, se di
vidirá en seis regiones o zonas de ins
pección, con residencia en i. Madrid, 
que abarcarán las demarcaciones que 
figuran a continuación :

Primera región.— Comprenderá las 
provincias de Madrid, Guadalajára, 
Segovia, Valladolid, Avila, Cáceres, 
Badajoz, Toledo, Ciudad Real y Sa
lamanca.

Segunda región. —- Provincias d e 
León, Oviedo, La Coruña, Lugo, Oren
se, Pontevedra, Burgos, Palencia, San
tander y Zamora. ,

Tercera región.—^Provincias de Za
ragoza, Huesca, Soria, Navarra, Lo
groño, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa.

Cuarta región.— Provincias de Cór
doba, J a é n ,  Sevilla, Cádiz, Huelva, 
Granada, Málaga, Almería, plazas de 
Africa y Canarias.

Quinta región.— Provincias de Alba
cete, Murcia, Alicante, Valencia, Cas
tellón, Cuenca, Teruel y Baleares.

Sexta región.-—Provincias de Bar
celona, Gerona, Lérida y Tarragona.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. — Madrid, 7 
de Diciembre de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que quede rectificada la Or
den de 7 del actual, sobre nombra
miento de Presidentes d e Jurados 
mixtos o Agrupaciones de los mismos, 
en el sentido que a continuación se 
expresa, con respecto a las localida
des y personas que se indican:

Ávila.

Agrupación única.— D. Isidro Fer
nández Miranda.

Vigo.

Agrupación única.— D. Luis Rubido 
Diéguéz. ,

Málaga.

Agrupación segúnd^. —  D. Antonio 
"Esteva Pérez.

Trabajo rural.— D. Miguel Quijano 
Bautista.

Zaragoza. ,

Agrupación primera.— D. Julio de 
la Cueva Donoso.

Huesca.

Agrupación única.—D. José Milla- 
ruelo Durango.

Cádiz.

Agrupación segunda.— Dejando sin 
efecto la designación, por error, dé 
D. Pedro Revuelta Alcalá.

Huelva.

Agrupación segunda.— Dejando sin 
efecto la designación, por error, de 
D. Fidel del Oro Pulido.

Sevilla.

Agrupación segunda.—D. José Váz
quez Gólmez.

Agrupación tercera. —  D. Antonio 
Hoyuela del Campo.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 9 de Diciem
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

* Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Omitido entre los orga
nismos paritarios adscritos a la Agru
pación única de Orense el Jurado mix
to de Construcción de Ferrocarriles y 
Vías Férreas, de jurisdicción inter
provincial,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede el Jurado de que se trata in
cluido entre los pertenecientes a lá 
Agrupación antedicha.

Lo que le comunico a los pertinen
tes efectos. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1935.

p. d.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Transportes , 
terrestres (Sección de Tracción mecá
nica), de Palma de Mallorca, conce
diendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuviesen, 
y transcurrido el plazo mencionado, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Transportes 
terrestres (Sección de Tracción mecá
nica), de Palma de .Mallorca, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal
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de dicho Jurado mixto sea elegida 
por Patronos Taxistas de Mallorca, de 
Palma de Mallorca, con 160 obreros; 

- Asociación Patronal del Transporté y 
Manipulación portuaria, de Palma de 
Mallorca, con 67 obreros, y La Auxi
liar, Asociación de Transportes, de 
Palma de Mallorca, con 97 obreros (de 

: los cuales sólo se computarán los que 
pertenezcan a la especialidad de que 
se trata).

3.® Que la representación obrera se 
designe por La Nueva Velocidad, de 
Palma de Mallorca, con 136 socios, 

v 4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que tres candidatos, como 
máximo.

5.° Que las actas de las entidades 
de referencia se remitan al señor De
legado de Trabajo a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1935.

p. D„
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.

Ilm o . Sr.: Vista la Orden de esté 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Tranvías, 
de Palma de Mallorca, concedien
do un plazo de veinte días para 
q u e  durante e l  mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo 
tuviesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el Jurado mixto de Tranvías, 
de Palma de Mallorca, se verifi
quen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, las correspondientes eleccio
nes, que deberán tener lugar en el 
plazo de veinte días* a contar de la 
inserción de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , se verifiquen de acuer
do con lo que previene el artículo 18 
del texto refundido de la ley de Ju- 
rados mixtos.

3.° Que cada elector no podrá vo
tar más que a tres candidatos, copio 
máximo.

Lo que digo a V, I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1935,

p. D.,
JOSE AYATS

"Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Il m o. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Palma de Mallorca, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y; obreras que a bien lo 
tuviesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Palma de Mallorca, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id . ^

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Cámara Oficial de Productores y 
Distribuidores de Electricidad de Ma
drid, en Baleares—Palma de Mallor
ca-—, con 383 obreros y 269 emplea
dos.

3.° Que la representación obrera 
se designe de conformidad con lo que 
previene el artículo 18 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 
por no figurar ninguna entidad de di
cho carácter inscrita en el Censo Elec

tora l Social #de este Ministerio.
4.° Que cada elector no podrá vo

tar más que cuatro candidatos, como 
máximo.

5.° Que las actas de la entidad que 
se cita se remitan al Sr. Delegado de 
Trabajo, a los eféctos del correspon
diente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1935.

p . DE
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilm o . Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Transportes ma
rítimos (Sección de Carga y Descarga), 
de Palma de Mallorca/concediendo un 
plazo, de veinte dias para que durante 
e l . mismo pudiesen inscribirse en el

Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, y transcurrido 
el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Transportes 
marítimos (Sección de Carga y Descar
ga), de Palma de Mallorca, se verifi
quen dentro del plazo de veinte drsfcs, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la “ Ga
ceta de Madrid” .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación de Transportes maríti
mos, de Palma de Mallorca, con 350 
obreros, y la Asociación de Navieros 
y Consignatarios de Barcelona, en Pal
ma de Mallorca, con 168 obreros (de 
los cuales sólo se computarán los que 
pertenezcan a la especialidad de que 
se trata).

3.° Que la representación obrera se 
designe por el Sindicato de Transpor
tes marítimos y Terrestres, de Palma 
de Mallorca, con 306 socios, y el Sin
dicato profesional de Carga y Descar
ga de vehículos sobre Muelles, de Pal
ma de Mallorca, con 41 socios.

4.° Que cada elector no podrá votar 
más que tres candidatos, como máxi
mo; y

5.° Que las actas de las entidades 
que se citan se remitan al Sr. Delegado 
de Trabajo, a los efectos del corres
pondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Diciem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o . Sr.: Vista la Orden de este 
Ministerio que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Artes Gráficas, de 
Palma de Mallorca, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Piste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han (fe inte
grar el Jurado mixto de Artes gráficas, 
de Palma de Mallorca, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la
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publicación de esta O rden en la  Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la rep resen tac ión  patronal 
sea elegida por la  Liga P rop ie ta rio s 
Im pren ta y Arte, de Palm a de Ma- 
11 brea, con 215 obreros.

3.° Que la rep resen tación  obrera 
se designe de conform idad  con lo que 
previene el artículo  18 del texto re 
fundido  de la  ley de Ju rados m ixtos, 
p o r no figurar n inguna e n tid a d 'd e  d i
cho ca rácter in sc rita  en el Censo Elec
to ral Social de este M inisterio.

4.° Que cada elector no podrá  vo
ta r  más que tres candidatos, como m á
ximo.

5.° .Que las actas de la en tidad  que 
se cita se rem itan al Sr. Delegado de 
Traba ¡O', a los efectos del co rresp o n 
diente escrutin io .

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 4 de Di
ciem bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario  de Trabajo  y Ac
ción Social.

lim o, S r .: Vista la Orden de este 
D epartam ento  que dispuso la renova
ción del Ju rado  m \ i  de Industrias 
de la A lim entar on (Sección de P ana
dería), de Palm a de Mallorca, con
cediendo un plazo de veinte días pa
ra  que duran te el mismo pudieran  in s
crib irse en el Censo E lectoral Social 
de este M inisterio las entidades pa
tronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y tran scu rrid o  el plazo m en
cionado,

Este M inisterio ha d isp u esto :
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los cuatro vocales efec
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada represen tación , que han de in 
teg ra r el Ju rado  m ixto de Industrias 
de la A lim entación (Sección de P ana
dería), de» Palm a de Mallorca, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la  publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Ju rado  m ixto sea elegida por 
el Gremio de P atronos P anaderos, de 
Palm a de Mallorca, con 496 obreros.

3.° Que la represen tación  obrera se 
designe por La Renovación Social, So
ciedad de Obreros Panaderos, de Pal
m a de ¡Mallorca, cón 148 socios, y El 
P rim ero  de Mayo, Sociedad O brera de 
PhnadÉros, de Palm a de Mallorca, con 
118 socios.

4.° Que cada elector no podrá  vo
ta r  más que tres candidatos, como m á
ximo.

0.° Que iqs actas de las en tidades 
de referenc ia  se rem itan  al Sr. Dele
gado de Trabajo, a los efectos del co
rrespond ien te  escru tin io .

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 4 de Di
ciem bre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario  de T rabajo  y Ac
ción Social,

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partam ento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Industrias de la 
Construcción, de Palina de Mallorca, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo E lectoral Social 
de este M inisterio las entidades p a tro 
nales y obreras qué a bien lo tuviesen, 
y transcurrido  el plazo mencionado,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la desig

nación de los siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de in teg rar el Ju
rado mixto de Industrias de la  Cons
trucción, d e s a lm a  de Mallorca, sé ve
rifiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a p a rtir  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida po r 
el Gremio de Patronos Pintores, de P al
ma de Mallorca, con 74 obreros; Gre
mio de Patronos A lfareros, de Palma 
de Mallorca, con 48 obreros; Gremio de 
Patronos Fabricantes de Yeso y Ce
mento, de Palm a de MaJlorcá, con 396 
obreros; Gremio de Patronos Yeseros 
Adornistas, de Palma de Mallorca, con 
92 obreros; Gremio de M aestros Alba
ñiles y Maestros de Obras, de Palm a de 
Mallorca, con 1.785 obreros; Asociación 
de V idrierías de España, de Barcelo
na, en Palma de Mallorca, con 361 obre
ros, y Entrecan ales y Távora, S. A., de 
Madrid, en Baleares (Palma de M allor
ca), con 177 obreros.

3.® Que la representación obrera .se 
designe por la Acción Obrera, Me Ala
ré,, con 15 socios; A cción ' Obrera, de 
Bulóla# con/'58 socios; Oficios'V arios, 
ele Campan el, ron 22 socios; Federación 
Sindical Obrera, de Cindadela, con ,28 
"socios; Acción Obrera, de Ciudadela,

■ con 46 socios; Acción Obrera, de Inca,
ron 28 wjcjíis; Acción, Obrera, de H a
bón, con I I  socios» y “La Unión", de* 
Pella# con M socios.

4 »* Que cada elector no podrá votar 
más que cinco candidatos., como má
ximo*

5.# Que las actas de las entidades

que se citan se rem itan al Sr. Delegado 
de Trabajo, a los efectos del corres
pondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. ipara su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Diciem
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

*

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este 
D epartam ento, que dispuso la renova
ción del Ju rado  m ixto de Panadería , 
de Avila,- concediendo un plazo de 
veinte días p ara  que duran te el m is
mo pud ie ran  in sc rib irse  en el Censo 
Electoral Social de este M inisterio 
las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, y tra n sc u rri
do el plazo m encionado,

Este M inisterio  ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones p ara  la de- 

. signación de los tres Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada represen tación , que han de in 
tegrar el Ju rado  m ixto de P anadería , 
de Avila, se verifiquen dentro  del p la
zo de veinte dias, contados a p a r tir  
del siguiente al de la publicación de 
esta O rden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la rep resen tac ión  patronal 
de dicho Ju rado  m ixto sea elegida por 
la Defensa P atronal M ercantil e Indus
tria l, de Avila, con 173 obreros (de los 
cuales sólo se com putarán los que per
tenezcan a la especialidad  de que se 
tra ta ) .

3.° Que la rep resen tac ión  obrera 
se designe por Artes B lancas Alimen
ticias “La L ib ertad ”, de Avila, con 22 
socios.

4.° Que cada elector no podrá  vo
tar más que dos candidatos, como m á
ximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se m encionan se rem itan  ai Sr. De
legado de Trabajo, a los efectos del 
co rrespond ien te escrutin io .

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 3 de Di
ciem bre de 1935.

P. D.,
. JOSE AYATS

Señor Subsecretario  de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. S r . : V ista la O rden de crea
ción de la Sección de F abricación  de 
Gaseosas, den tro  del Ju rado  m ixto de 
Industrias  de la A lim entación, de Las 
Palm as, concediendo un plazo de vein
te días p ara  que duran te el m ism o pu
d ieran  in sc rib irse  en el Censo Elec
to ral Social de este M inisterio las en
tidades patronales y obreras ¡que a
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bien lo tuviesen, y transcurrido ei 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar la Sección de Fabricación de Ga
seosas, dentro del Jurado mixto de In
dustrias de la Alimentación, de Las 
Palmas, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
de dicha Sección será elegida por la 
Asociación Patronal de la Industria, 
de Las Palmas, con .987 obreros (de 
los cuales sol j se computarán los que 
pertenezcan a la especialidad de que 
se trata).

3.° Que la representación obrera 
será elegida de conformidad con los 
preceptos del artículo 18 del texto re
fundido de la legislación de Jurados 
iqixtos aprobada por Decreto de 29 
de Agosto último.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que dos candidatos, como má
ximo.

5.° Que las actas de la entidad que 
se menciona se remitan al señor De
legado de Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de il 935.

P . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de crea
ción de la Sección de Chocolatería,, 
Pastelería y Confitería, dentro del Ju
rado mixto de Industrias de la Ali
mentación, de Las Palmas, concedien
do un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribir
se en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que. a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección de Chocolatería, Pastelería y 
Confitería, déntro del Jurado mixto dé 
Industrias de la Alimentación, de Las 
Palmas, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
de dicha Sección será elegida por la

Asociación Patronal de la Industria, 
de Las Palmas, con 937. obreros (de 
los cuales sólo se computarán los que 
pertenezcan a la especialidad de que 
se trata).

3.° Que la representación obrera 
será elegida de conformidad con los 
preceptos del artículo 18 del texto re
fundido de la legislación de Jurados 
mixtos aprobada por Decreto, de 29 
de Agosto último.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que dos candidatos, como má
ximo.

5.° Que las actas de la entidad que 
se menciona se remitan al señor De
legado de Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Di
ciem bre de 1935.

P . D .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de crea
ción de la Sección de Hielo artificial 
y cámaras frigoríficas, dentro del Ju
rado mixto de Industrias de la Ali
mentación, de Las Palmas, concedien
do un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribir
se en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección de Hielo artificial y cámaras 
frigoríficas, dentro del Jurado mixto 
de Industrias de la Alimentación, de 
Las Palmas, se. verifique dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
de dicha Sección será elegida por la 
Asociación Patronal de la Industria, 
de Las Palmas, con 9¿S7 obreros (de 
los cuales sólo se computarán los que 
pertenezcan a la especialidad de que 
se trata).

3.° Que la representación obrera 
será designada de conformidad con 
los preceptos del artículo 18 del texto 
refundido de la legislación de Jurados 
mixtos aprobado por Decreto de 29 de 
Agosto último.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que dos candidatos, como 
máximo.

5.° Que las actas de las entidades

que se menciona se remitan al señor 
Delegado de Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Diciem
bre de 1935.

p . D„
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Comercio en ge
neral, de Avilés (Oviedo), concedien
do un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, que han de integrar el 
Jurado mixto de Comercio en general, 
de Avilés, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación de Comerciantes de Te
jidos y Similares, de Avilgs, con 106 
obreros, y la Asociación Patronal, de 
Avilés, con 87 obreros.

3.° Que la representación obrera se 
designe de conformidad con lo que 
previene el artículo 18 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos, por 
no figurar ninguna entidad de dicho 
carácter inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que dos candidatos,.como má
ximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se mencionan se remitan al señor 
Delegado de Trabajo, a los efecf*>s del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Diciem
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Comercio de la 
Alimentación, de Avilés (Oviedo), con
cediendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudiesen ins
cribirse en el Censo Electoral SociaJ

\
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de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuviesen, 
y transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha 'dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de* 

si-gnación de los tres Vocales electivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, que han de integrar el 
Jurado mixto de Comercio de la Ali
mentación, de Aviles, se verifiquen 
dentro del ¡plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
«de dicho .Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación de Comerciantes deta
llistas de Ultramarinos y Similares, de 
Avilés, con 12 obreros.

3.° Que la representación obrera se 
designe de conform idad con lo que 
previene el artículo 18 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 
por no figurar ninguna entidad de di
cho carácter inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio.

4.° Que cada elector no ¡podrá vo
tar más que dos candidatos, como má* 
ximo.

5.° Que las actas de la entidad de 
referencia se remitan al Sr. Delegado 
de Trabajo, a los efectos del corres
pondiente escrutinio.

Lo. que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Diciem 
bre de 1935.

p . n„
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o . Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Industrias 
Químicas (Sección de Fábricas de Cur
tidos), de Palma de Mallorca, conce
diendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran inscri
birse en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio las entidades patrona
les y obrera" que a bien lo tuviesen, 
y transcuriido el plazo mencionado,

Este Mimsteiio ha dispuesto :
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación, que han de integrar 
el Jurado mixto de Industrias Quími
cas (Sección de Fábricas de Curtidos, 
de Palma de Mallorca, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu- 
b lkac on de esta Orden en la G a c e ta
DE MADRID

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por La Unión de Fabri

cantes de Curtidos, de Palma de Ma
llorca, con 151 obreros.

3.° Que la representación obrera se 
designe de conformidad con lo que 
previene el artículo 18 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 
por no figurar ninguna entidad de d i
cho carácter inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que dos candidatos, como má
ximo.

5.° Que las actas de la entidad que 
se menciona se remitan al Sr. Dele
gado de Trabajo, a los efectos del co-, 
rrespondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1935.

p. d„
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o . Sr.: Vista la Orden de este De- 
Ijartamemto que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Industria Textil 
(Sección capital), de Palma de Mallor
ca, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de ios cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, que han de integrar el 
Jurado mixto de Industria Textil (Sec
ción capital), de Palma de Mallorca, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  de  M a d r id .

2.° Que la representación obrera de 
dicho Jurado mixto sea elegida por el 
Gremio de Cordeles y Sogas, de Palma 
de Mallorca, con 45 obreros; Gremio de 
Fabricantes de Tejidos, de Palma de 
Mallorca, con 2.827 obreros (de los 
cuales sólo se computarán los que per- 
tenecan a la especialidad de que se 
trata), y la Compañía Fabril, S. A., de 
Palma de Mallorca, con 292 obreros.

3.° Que la representación obrera se 
designe de conformidad con lo que 
previene el artículo 18 del texto 'refun
dido de la ley de Jurados mixtos, por 
no figurar entidad alguna de dicho -ca
rácter inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio.

4.° Que cada elector no podr^t votar 
más que-tres candidatos,, com o-.m á
ximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se mencionan .se remitan al señor 
Delegado de Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o . Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Industria de la
Madera, de Palma de Mallorca, conce
diendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran inscri
birse en el Censo Electoral Social de
este Ministerio las entidades patronales 
y obreras que a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el Ju
rado mixto de Industria de la Madera, 
de Palma de Mallorca, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
de M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida ¡por 
la Federación Industrial y Comercial, 
de Manacor, con 185 obreros; Gremio 
de Patronos del Ramo de la Madera, 
de Manacor, con 336 obreros; Gremio 
de Ebanistas y Carpinteros, de Palma 
de Mallorca, con 423 obreros, y el Gre
mio de Fabricantes de Aserrar, de Pal
ma de Mallorca, con 76 obreros.

3.tí Que la representación obrera se 
designe por Oficios Varios, de Campa- 
net, con 15 socios; Acción Obrera, de 
Cindadela, con 21 socios; Acción Obre
ra, de Inca, con 15 socios; Sociedad 
Obrera Industria y Arte de la Madera, 
de Manacor, con 401 socios; Sindicato 
Profesional Obrero, de Manacor, con 
35 socios, y “ La Unión” , de Petra, 
con 19 socios.

4.° Que cada elector no podrá votar 
más que cinco candidatos, como má
ximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se citan se remitan al Sr. Delega
do de Trabajo, a los efectos del corres
pondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1935.

P. D., \/ -
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso Xa renovación 
del Jurado ftmixto de Vestido y Toca
do (Sección de Confección y Sastrería), 
de Palma de Mallorca, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, y transcurrido 
el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el Ju
rado mixto de Vestido y Tocado (Sec
ción de Confección y Sastrería), de 
Palma de Mallorca, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Federación Industrial y Comercial 
de Manacor, con 310 obreros (de los 
cuales sólo se computarán los que per
tenezca a la especialidad de que se 
trata).

3.° Que la representación obrera se 
designe por Acción Obrera, de Alaró, 
con 87 socios; Oficios Varios, de Carn- 
panet, con 49 socios; Acción Obrera, de 
Cindadela, con 100 socios; Sindicato Fe
menino, de Manacor, con 79 socios; Sin
dicato Católico Femenino de Oficios 
Varios, de Palma de Mallorca, con 08 
socios; Sindicato Católico de Obreras 
Sastras, de Palma de Mallorca, con 99 
socios; Sindicato Católico de Obreras 
Modistas, de. Palma de Mallorca, con 
220 socios, y el Sindicato Católico de 
Obreras Bordadoras, de Palma de Ma
llorca, con 204 socios.

4.° Que cada elector no podrá votar 
más que tres candidatos, como máximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se citan se remitan al Sr. Delega
do de Trabajo, a los efectos del corres
pondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1935.

p. D.,
JOSE AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 
' cíón Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados, de Palma de 
Mallorca, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mis
ino pudieran inscribirse en el Censo

Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y, transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados, de Palma de 
Mallorca^ se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida 
por la Federación Industrial y Comer
cial, de Manacor, con 27 obreros, y 
el Gremio de Patronos Metalúrgicos, 
de Palma de Mallorca, con 768 obre
ros.

3.° Que la representación obrera se 
designe por Acción Obrera, de Ciuda- 
dela, con 46 socios, y el Sindicato Ca
tólico Femenino de Oficios Varios, de 
Palma de Mallorca, con 23 socios.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que cinco candidatos, como 
máximo.

5.° Que las entidades que se citan 
deberán remitir las actas al Sr. De
legado de Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1935.

P. D.,

JOSE AY ATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Vestido y 
Tocado (Sección de Alpargatería y Za
patería), de Palma de Mallorca, con
cediendo un plazo de veinte días pa
ra que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
petronales y obreras que a bien lo 
tuviesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Vestido y To
cado (Sección de Alpargatería y Za
patería), de Palma de Mallorca, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Unión de Fabricantes de Calzado, 
de Palma de Mallorca, con 585 obre*'
os.
3.° Que la representación obrera se 

designe por Acción Obrera, de Alaró, 
con 106 socios; Unión Obrera del Cal
zado, de Benisalem, con 141 socios; 
Oficios Varios, de Campanet, con 33 
socios; Federación Sindical Obrera, de 
Ciudadela, con 315 socios; Acción 
Obrera, de Ciudadela, con 326 socios, 
y Acción Obrera, de Inca, con 25 so
cios.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que tres candidatos, como má
ximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se citan se remitan al Sr. Dele-¡ 
gado de Trabajo, a los efectos del co
rrespondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
JOSE AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Industrias 
Químicas (Sección de Productos Quí- 
Vnicos), de Palma de Mallorca, con
cediendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades pa
tronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de Jos tres Vocales efecti
vos e igual número, de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Industrias 
Químicas (Sección de Productos Quí
micos), de Palma de Mallorca, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Unión Nacional de Industrias de 
Abonos y Superfosfatos de Barcelo
na, en Palma de Mallorca, con 127 
obreros, y La Fertilizadora, S. A., de 
Palma de Mallorca, con 240 obreros.

3.° Que la representación obrera se 
designe de conformidad con lo que pre
viene el artículo 18 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos, por 
no figurar ninguna entidad de dicho
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carácter inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que dos candidatos, como má
ximo.

5.° *Que las actas de las entidades 
que se mencionan se remitan al señor 
Delegado de Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su. cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. Sr*: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Industrias 
Químicas (Sección de Auxiliares de 
Farmacia), de Palma de Mallorca, con
cediendo' un plazo de veinte días pa
ra  que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual numero de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
Jurado mixto de Industrias Químicas 
(Sección de Auxiliares de Farmacia], 
de Palma de Mallorca, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida de 
conformidad con lo que previene el 
artículo 18 del texto refundido de la 
ley de Jurados mixtos, por no figurar 
ninguna entidad de dicho carácter 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio.

3.° Que la representación obrera se 
designe por la Asociación de Auxilia
res de Farmacia, de Palma de Mallor
ca, con 39 socios.

4 0 Que cada elector no podrá vo
tar mas que dos candidatos, como má- 
Ain o

5.° Que las actas de la entidad men
cionada se remitan al Sr. Delegado de 
Trabajo, a los efectos del correspon
diente escrutinio.

Lo que digo" a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1935.

P . D„
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Industria 
textil (Sección Provincial), de Palma 
de Mallorca, comcédiendo un plazo de 
veinte días para que, durante el mis
mo, pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obrejas que a 
bien lo tuviesen, y, transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el Jurado mixto de industria 
Textil (Sección Provincial), de Palma 
de Mallorca, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d . '

2i.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
el Gremio de Fabricantes de Tejidos 
de Mallorca, Palma de Mallorca, con 
2.827 obreros (de los cuales sólo se 
computarán los que pertenezcan a la 
especialidad de que se tráta); Mayo y 
Compañía, de Sóller, con 88 obreros, y 
Frontera y Puig, Sobrinos de Juan Mo- 
rell, de Sóller, con 58 obreros.

3.° Que la representación obrera 
se designe por Oficios Varios, Acción 
Obrera, de Buñola, con 60 socios; Sin
dicato de la Industria Textil, de Es- 
porlas, con 182 socios; Sindicato de 
Tejedores, de Sóller, con 441 socios, y 
el Sindicato Femenino, de Manacor, 
con 84 socios.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que tres candidatos, como 
máximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se citan se remitan al señor De
legado de Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

limo. Sr.: Vista la Orden de este
Departamento .que dispuso la renova
ción de! Jurado mixto de Banca, de 
Burgos, concediendo un plazo de vein
te días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y  obreras que

bien lo tuviesen; y, transcurrido @1 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones “para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de :n- 
tegrar el Jurado mixto de Banca, de 
Burgos, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación de Bancos y Banqueros 
del Norte de España, de Bilbao, en 
Burgos, con 189 obreros.

3.° Que la representación obrera 
se designe por el Sindicato Católico 
de Empleados de Oficinas y Banca, de 
Burgos, con 19 socios.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que cuatro candidatos, como 
máximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se citan se remitan al señor De
legado de Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su .cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1935.

P . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Industria 
Hotelera, de Burgos (Sección de Pa
tronos y Camareros), concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y, trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto: <
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han ~ de in
tegrar el Jurado mixto de Industria 
Hotelera (Sección de Patronos y Ca
mareros), de Burgos, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d .

2..° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación Gremial, Mercan til e In
dustrial, de Burgos, con 206 obreros, 
y Asociación Patronal de Hoteles y 
Restaurantes, Cafés, Casinos, etc., de 
Burgos, con 514 obreros.
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3.° Que la representación obrera 

se designe por el Sindicato Profesio
nal Gremio Obrero de Camareros, Co
cineros y Similares, de ¡Burgos, con 34 
socios.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que tres candidatos, como

_ máximo.
5.° Que las actas de las entidades 

que se citan se remitan al señor De
legado de Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

, Lo que digo a V. I. para su cono- 
, cimiento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1935.

P . D.,
JOSE AY ATS

-Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este Mi
nisterio. que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Transportes Terres
tres (Sección de Tracción a Sangre), 
de Burgos, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

-o Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
Jurado mixto de Transportes Terres
tres (Sección de Tracción a Sangré), 
de Burgos, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Madrid.

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
iá Asociación Gremial, Mercantil e In
dustrial, de Burgos, con 13 obreros.

3.° Que la representación obrera se 
designe por el Sindicato Católico de 
Obreros Cocheros y Similares, de Bur
gos, con 34 socios.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que dos candidatos, como má
ximo.

_ 5.° Que las actas de las entidades 
que se citan $e remitan al Sr. Delega
do de Trabajosa los efectos del corres
pondiente escrutinio.

: Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1935.

P. D-,
• JOSE AY ATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social. a

limo. Sr.: Vista la Orden de este Mi
nisterio. que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Peluquerías, de Bur
gos, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y, transcurrido el plazo ¡men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Peluquerías, 
de Burgos, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la G g c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación Gremial, Mercantil e In
dustrial, de Burgos, con 18 obreros, y 
la Sociedad de Maestros Peluqueros, 
Barberos y Gabinetes de Señora, de 
Burgos, con 44 obreros.

3.° Que la representación obrera se 
designe por el Sindicato Católico de 
Dependientes Peluqueros-Barberos, de 
Burgos, con 20 socios.

4.° Que cada elector no podrá votar 
más que tres candidatos, como má
ximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se mencionan se remitan al señor 
Delegado de Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1935.

p . D .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Industria Hotele
ra (Sección de Patronos y Cocineros), 
de Burgos, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones p a ra , la de

signación de los cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
Jurado mixfo de Industria Hotelera 
(Sección de Patronos y Cocineros), de 
Burgos, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir de la

publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación Gremial Mercantil e In
dustrial, de Burgos, con 206 obreros, y 
Asociación Patronal de Hoteles, Res
taurantes, Cafés, Casinos, etc., de Bur« 
gos, con 514 obreros.

3.° Que la representación obrera se 
designe de conformidad con lo que pre
viene el artículo 18 del texto refundido 
de la ley de Jurados mixtos, por no 
figurar ninguna entidad de dicho ca
rácter inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio.

4.a Que cada elector no podrá votar 
más que tres candidatos, como máximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se citan se remitan al Sr. Delegado 
de Trabajo, a los efectos del correspon
diente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid,1 6 de Diciem
bre de 1935.

p . d .,JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Comercio de la 
Alimentación, de Burgos, concediendo 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse en 
el Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, y transcurrido 
el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la 

signación de los siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cató* 
representación que han de integrar el 
Jurado mixto de Comercio de la Ali
mentación, de Burgos, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación Gremial Mercantil e In
dustrial, de Burgos, con 94 obreros; 
Asociación de Ultramarinos, Comesti
bles y similares, de Burgos, con 40 
obreros, y la Defensa Mercantil, de 
Miranda de Ebro, con 13 obreros.

3.° Que la representación patronal 
se designe por el Sindicato Católico de 
Dependientes de Comercio e Industria, 
de Burgos, con 171 socios (de los cua
les sólo se confiere facultad electoral a 
los qüe pertenezcan a la especialidad 
de que se trata).

4.* Que cada elector no podrá votar
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más gue cinco candidatos, co p o  má
ximo,
,5.° Que las actas de las. entidades 

de referencia .se remitan al Sr. Delega
do de Trabajo, a los efectos del corres
pondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, tí de Diciem
bre de 1935.

P. D.,
: . JOSE A Y ATS

Señor Subsecretario de.Trabajo y Ac
ción Social,

' limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del .Jurado mixto de Agua, Gas y Elec
tricidad, de Burgos, concediendo, un 
plazo .de veinte días .para que durante 
el mismo pudieran inscribirse . en el 
Censo Electoral Social de. este Ministe
rio las entidades patronales' y obreras ' 
que a bien lo. tuviesen, y transcurrido 
él plazo mencionado.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.* Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes, de cada re
presentación que lian de integrar' el Ju
rado mixto de Agúa, Gas y Electricidad, 
de Burgos, se verifiquen dentro del pía- - 
io  de veinte días, contados a' partir 
del siguiente al de Ja publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  b e  M a d r id .

2.° Que la represenlación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación Gremial, Mercantil a-e In
dustrial, Me Burgos, cón 55 obreros, y 
la Cámara be Productores y Distribui- • 
dores de Electricidad de Madrid, en 
Burgos,-con §6 obreros._

3J Que Ja representación obrera se 
designe por el Sindicato Católico de 
Obreros Casis tas y Electricistas, de 
Burgos, con 32 socios.

4.° Que cada elector no podrá votar 
más que cuatro candidatos, como má
ximo, '

5.a' Que las actas de las entidades 
que se mencionan se remitan al Sr. De
legado de Trabajo a los efectos -del 
correspondiente escrutinio. •

Lo que digo a V. I. pífra su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1-935.

P. D„
JOSE AYATS

Señor Subsecretario- de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Comercio en Ge
neral, de Burgos, concediendo un pla
zo de veinte días para que durante el

mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el Ju
rado mixto de Comercio en general, de 
Burgos, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación Gremial Mercantil e In
dustrial, de Burgos, con 257 obreros, y 
la Defensa Mercantil, de Miranda de 
Ebro, con 48 socios.

3.° Que la representación obrera se 
designe por el Sindicato Católico de 
Dependientes de Comercio e Industria, 
de Burgos, con 171 socios (de los cuales 
sólo se confiere facultad electoral a 
los que pertenezcan a la especialidad 
de que se trata).

4.° Que cada elector no podrá votar 
más que cinco candidatos, corno má
ximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se mencionan se remitan al Sr. De
legado de Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de i 935.

p . d .,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Transportes 
terrestres (Sección de Tracción Mecá
nica), de Burgos, concediendo un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido' el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de in
tegrar el Jurado mixto de Transpor
tes terrestres (Sección de Tracción 
mecánica), de Burgos, se verifique 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
[publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,

2J Que la representación patronal

de dicho Jurado mixto sea elegida por 
la Asociación Gremial Mercantil e In
dustrial, de burgos, con 13 obreros, y 
la Patronal de Transportes, de Burgos, 
con 890 obreros.

3.° Que la representación obrera se 
designe de conformidad con lo que 
previene el artículo 18 del texto re- 
fv.n di do de la ley de Jurados mixtos, 
por no figurar ninguna entidad de di
cho carácter inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que dos candidatos, como má
ximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se mencionan se remitan al señor 
Delegado de Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretkrio de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Artes Gráficas, de 
Burgos, concediendo un plazo de vein
te días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, que han de integrar el 
Jurado mixto ' de Artes Gráficas, de 
Burgos, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicho Jurado mixto sea elegida (por 
la Asociación Gremial Mercantil e In
dustrial, de Burgos, con 94 obreros,

3.° Que la representación obrera se 
designe por el Sindicato Católico de 
Tipógrafos y Similares, de Burgos, con 
55 socios.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que cuatro candidatos, como 
máximo.

5.° Que las actas de las entidades 
que se mencionan se remitan al señor 
Delegado de Trabajo, a los efectos del 
correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. *para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.
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Ilmo. Sr.; De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de la Industria Hotelera (Sec
ción de Patronos y Cocineros), de Sa
lamanca, con jurisdicción provincial e 
integrada por cinco Vocales efectivos 
e igual numero de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que sean nombradds los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Hospedera, de Salamanca, con 24 obre
ros; La Alianza, de Salamanca, con 27 
obreros, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas clases 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en eL número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. ipara su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1935.

p.
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del. texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado
' mixto de Transportes Terrestres (Sec
ción de Tracción mecánica), de Sala
manca* con jurisdicción provincial e 
integrada por cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales El Vo
lante, de Salamanca, con 18 obreros; 
Unión Patronal Fabril de Salamanca, 
con 153 obreros; Gremial de Transpor
tes de Salamanca, con 21 obreros; Aso
ciación Patronal de Comerciantes de 
Salamanca, con 30 obreros; Sociedad 
de Patronos del Hamo de la Construc

ción, de Salamanca, con 40 obreros; 
Asociación de Fabricantes de Curtidos 
de la provincia de Salamanca, con 25 
obreros (de los cuales solamente se 
computarán los dedicados a las acti
vidades a que el organismo se refie
re), así como la obrera Sindicato Pro
fesional de Chóferes de Salamanca, 
con 80 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales respecti
vos, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  de  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y
f 3.° Que una vez transcurrido el pla

zo indicado en el. número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. ipara su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley dé Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renuevan las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto dé la Industria Textil de Sala
manca, con jurisdicción provincial e 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en él ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Géñso Electoral Social de éste Minis
terio la entidad patronal Unión Textil 
de Béjar,'con 405 obreros, así como 
las obreras Sindicato Profesional Obre
ro de Oficios vários, de Béjar, con 41 
socios; Sindicato Obrero Profesional 
de la Industria del Lavado y Peinado 
de Lana, de Béjar, con 81 socios; Sin
dicato Obrero de Fuentes, de Béjar, 
con 82 socios, a ellas cori-esponde la 
designación de los Vocales respecti
vos, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  de  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, *e 
determinará aquel en el cual habrán

\

de celebrarse las elecciones, con espe- 
cifieación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a. Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de Salamanca, con jurisdic
ción provincial e integrado por cua
tro Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en él ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos. .

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Unión Patronal 
Fabril, de Salamanca, con 90 obreros, 
y Moneó Hijos, S. A., de Salamanca, 
con 142 obreros, así como las obreras 
Sindicato Profesional de la pequeña 
Metalurgia, de Ciudad Rodrigo, con 
23 socios, y Sindicato Profesional de 
Oficios varios, de Salamanca, con 43 
socios, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte díás3 
contados a partir de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  de M adrid , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el eual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. ipara su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1935.

p, D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el ártículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
T.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de Segovia, con jurisdicción
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provincial e integrado por seis Voca
les efectivos e igual número de su
plentes de cada** representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Sindicato Patronal 
Metalúrgico, de Segovia, con 90 obre
ros, así como la obrera Sindicato pro
vincial del Trabajo, de Segovia, con 
22 socios, a ellas corresponde la de
signación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

¡Lo que digo a V. ■ I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1935,

p, d.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social,

limo. Sr.j De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.* Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias Químicas de Se
govia, con jurisdicción provincial e 
integrado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que sean nombrado# los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de esté Minis
terio las entidades patronales Sindi
cato de Fabricantes de Papel y Car
tón de España, de Madrid, en Palazue- 
los, con 41 obreros; Cámara de la In
dustria de Curtidos de Barcelona, en 
Segovia, con 21 obreros; Clein y Com
pañía, S. A.; de Segovia, con 185 obre
ros, así como la obrera Sindicato Pro
vincial de Trabajo de Segovia, con 87 
socios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas clases 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir de la publicación de esta 
Orden m la “Gaceta de Madrid”, se 
inscriban en el aludido Genso; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido en la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes Terrestres (Sec
ción de Tracción a sangre), de Sego
via, con jurisdicción provincial e in
tegrada por cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra, corresponderá la designación de 
los Vocales respectivos a la# entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la pu
blicación de esta Orden en la “Gaceta 
de Madrid”, se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las ¡entidades icón dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1935.

p . D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley dé Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto: ^
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Trabajo rural, de Sego
via, con jurisdicción provincial e in
tegrado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los ac

tuales en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Resinas Es
pañolas, S. A., de Bilbao, en Segovia, 
con 200 obreros, así como las obre
ras “La Segoviana”, Trabajadores de 
la Tierra, de Bonhierro, con 16 so
cios; Sindicato provincial del Traba
jo, de Segovia, con 1.401 socios; Sin
dicato Profesional de Obreros Cató
licos de Oficios varios, de Yillacas- 
tín, con 32 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entida
des de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta. Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac-
clon Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 11Q del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen-* 

t aciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Industrias de la Alimen
tación (Sección de Panadería), de Se
govia, con jurisdicción provincial e 
integrada por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Genso Electoral Social de este Minis
terio la entidad Defensa Patronal de 
la Alimentación y derivados, de Se* 
govia, con 45 obreros, a ella corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entida
des de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cuál bah
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brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1935.

í p. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Salaman
ca, con jurisdicción provincial e inte
grado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que sean npmbrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Unión Patronal Fa
bril, de Salamanca, con 91 obreros, 
e Hijos de Francisco Núñez, de Sala
manca, con 65 obreros, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte -días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.

limo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixto\s,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Despachos, Oficinas y Ban
ca, de Salamanca, con jurisdicción 
provincial e integrado por seis Voca
les efectivos e igual número de su
plentes de cada> representación, con
tinuando, los actuales en el ejercicio 
de sus cargos hasta tanto que sean

nombrados los que hayan de susti
tuirlos. «

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de la Banca del Centro de Espa
ña, de Madrid, en Salamanca, con 178 
obreros; Asociación Patronal de Co
merciantes, de Salamanca, con 110 
obreros; Sociedad de Patronos del 
ramo de la Construcción, de Salaman
ca, con 60 obreros; Unión Patronal 
Fabril, de Salamanca, con 80 obreros, 
y Asociación de Fabricantes de Cur
tidos de la provincia de Salamanca, 
con 15 obreros, así como las obreras 
Sindicato Profesional de Dependientes 
de Comercio y Empleados de Oficinas 
y Banca, de Ciudad Rodrigo, con 10 
socios; Sindicato Profesional de Em
pleados de Escritorio, Banca y Bolsa, 
de Salamanca, con 40 socios, y Sin
dicato Profesional de Oficios varios, 
de Salamanca con 60 socios, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades dé ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refundi
do de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto del Comercio de la Alimentación, 
de Santander, con jurisdicción provin
cial e integrado ¡por siete Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Comerciantes del Gremio de 
Comestibles, de Santander, con 69 obre
ros; Asociación de Detallistas de Ul
tramarinos, de Santander, con 66 obre

ros; • Expendedores de Carnes frescas 
vacunas, de Santander, con 86 obreros; 
Asociación Patronal Mercantil, de San
tander, con 185 obreros; Asociación de 
Almacenistas de Coloniales, Cereales y 
Legumbres, de Santander, con 123 obre
ros; Gremio de Carnes frescas, de San
tander, con 15 obreros; Asociación Mer
cantil de Ultramarinos, de Santander, 
con 70 obreros, así como las obreras 
Sindicato Profesional de Oficios diver
sos, de Cabezón de la Sal, con 10- so
cios; Sindicato Femenino de Oficios va
rios, de Sartander, con 74 socios; Sin
dicato Profesional de Trabajadores de 
la Montaña (oficios diversos), de San
tander, con 12 socios; Sindicato Profe
sional de Comercio, Industria y Banca, 
de Santander, con 87 socios (de los cua
les solamente tendrán facultad electo
ral los dedicados a la modalidad pro
fesional del Jurado), a ellas correspon
de la designación dé los Vocales res
pectivos, en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la “Gaceta de 
Madrid”, se inscriban en el ¿ludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.
limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre

viene el artículo 110 dél texto refundi
do de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad, de 
Santander, con jurisdicción provincial 
e integrado por seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Cámara 
Oficial de Productores y Distribuidores 
de Electricidad de Madrid, en Santan
der, con 353 obreros; Compañía Espa
ñola de Electricidad y Gas Lebón, de 
Barcelona, en Santander, con 133 obre
ros, así como la obrera Agrupación de 
Obreros y Empleados de la S. A. Rlec-
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tra del Viesgo, de Santander, con 231 
socios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de esta 
Orden en la “Gaceta de Madrid”, se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Diciem- 
bf e de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el articulo 110 del texto refundi
do de la ley de Jurados mixtos,

E¿ite Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de la Industria Hotelera (Sec
ción de Patronos y Cocineros), de San
tander, con jurisdicción provincial e in
tegrada por seis Vocales electivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus cargos hasta tan
to que sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal Sociedad de Hote
les, Fondas, Cafés y Bares, de Santan
der, con 125 obreros, a ella correspon
de la designación de los Vocales res
pectivos, en unión de las entidades de 
ambas clases'que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la “Gaceta de Ma
drid”, se inscriban en el aludido Cen- 
so; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en. el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de ja s  entidades con derecho a 
tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el articulo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Personal al servicio de Sa
natorios, Hospitales, etc., de carácter 
particular, de Santander, con jurisdic
ción provincial e integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de -sus cargos hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2 .° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad obrera Asociación de Prac
ticantes de Sociedades benéfico-sanita- 
rias, de Santander, con 14 socios, a ella 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de Í935,

P. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Construcciones Navales, de ■ 
Santander, con jurisdicción local e in
tegrado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re 
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus cargos hasta tan
to que sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.
. 2 .° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Sociedad Es
pañola de Construcción Naval, de Ma
drid, en Reinosa,-con 936 obreros, a 
ella corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las en
tidades de arabas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el. pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para.su  conoci
miento-y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1935.

P. £>.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrerk del Jurado 
mixto de Transportes Terrestres (Sec
ción de Tracción Mecánica), de Sego- 
via, con jurisdicción provincial.' e in
tegrada por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
Gremial de Automóviles, de Segovia, 
con 110 obreros, así icomo la obrera 
Sindicato Provincial de Trabajo, de Se
govia, con 19 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d /  se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social..

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Minas y .Canteras de Santan-
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der, con jurisdicción provincial, e in
tegrado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re- 
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus cargos hasta tan
to que sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Sindica
to Carbonero del Norte de España de 
Bilbao, en Santander, con 32 obreros; 
Compañía Minera de Dicido, S. A., de 
Bilbao, en Castrourdiales, con 441 
obreros; Boirds Mining Company Li
mited, de Santander, con 300 obreros; 
Real Compañía Asturiana de Minas, 
S. A. Belga, de Madrid, en Torrelave- 
ga, con 1.087 obreros, así como las 
obreras, Sindicato Profesional Mine
ro, de Cabarceno, con 24 socios; Sin
dicato Montañés Independiente de Ofi
cios Varios, de Torrelavega, con 16 
socios, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se inscriban en el aludido Censo; y
3.° Que una vez transcurrido el pla

zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el icual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid* 6 de Diciem
bre de 1935.

JOSE*AYATS 
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto 'refun
dido de la ley de Juradós mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de la Industria del Vidrio, de 
Santander, con jurisdicción provin
cial, e integrado por seis Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad obrera Sindicato Español 
Sindicalista de Obreros del Vidrio, de 
Renedo de Piélagos, con 73 socios, a 
ella corresponde la designación de los 
Vocales respectivos en unión de las 
entidades de ambas clases que en el

plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ^e inscriban 
en el aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para -su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1935.

JOSE’ AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de la Industria Hotelera (Sec
ción de Patronos y Camareros), de 
Santander, con jurisdicción provincial 
e integrada por seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando les 
actuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados >os 
que hayan de sustituirlos.

2*° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Sociedad de 
Hoteles, Cafés, Fondas . y Bares, de 
Santander, con 438 obreros, así como 
la obrera Sindicato Profesional de Tra
bajadores de la Montaña (Oficios Di
versos), de Santander, con 10 so'Vos, 
a ellas eorú sponde la designación de 
los Vocalrs respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir da la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , áe ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el . 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, ron 
especificación de las entidades de am
bas clases con derecho a tomar parte 
en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1935.

p . d .,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción  Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re

fundido de la ley de Jurados mixtos*
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen- 

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de la Industria Hotelera (Sec
ción de Cafés económicos), de San
tander, con jurisdicción provincial 
e integrada por cuatro Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando /os 
actuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que. figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Gremio 
de Cafés económicos, de Santander, 
con 110 obreros; Asociación de Co
merciantes de Cafés mixtos, de San
tander, con 83 obreros, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir ce 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, ron 
especificación de las entidades cofi de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social. .

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que^se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Artes Gráficas, de San
tander, con jurisdicción provincial e 
integrado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.° , Que figurando inscrita en el 
Censo Electo ral Social de este Minis
terio la entidad Patronal E. Pérez del 
Molino, S. A., de Santander, con 10 
obreros, a ella corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades, de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
inscriban en el aludido Censo; y; ^
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3.° Que, una vez transcurrido el 

plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 
■ ción Social. *

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Tranvías, de Santander, 
con jurisdicción local e integrado por 
tres Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Compañía 
del Tranvía de Miranda, de Santan 
der, con 276 obreros, así como la 
obrera, Sindicato Español Sindicalis
ta de Obreros Tranviarios, de San
tander, con 39 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1935.

P., D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Construcción de Carruajes, 
de Santander, con jurisdicción provin
cial e integrado por seis Vocales efec

tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto *que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de los Vocales respectivos a las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a Jomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su. conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Di 
ciembre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de la Industria textil, de San
tander, con jurisdicción provincial e 
integrado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos..

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de los Vocales respectivos a las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  de  M aídrid , se inscriban en ej 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades ^on de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para s*i conoci
miento y efec*os. Madrid, 6 de D i
ciembre de 1935.

p n.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re* 
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado, de San* 
tander, con jurisdicción provincial e 
integrado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Asociación Patronal 
del Ramo de Sastrería, de Santander, 
con 315 obreros; así como las obreras 
Sindicato profesional de Oficios diver
sos, de Cabezón de la Sal, con 5-8 so
cios; Sindicato Católico de Oficios Va
rios, de Reinosa, con 151 socios; Arte 
de Vestir, de Santander, con 123 so
cios; Sindicato Femenino de Oficios 
Varios, de Santander, con 188 socios; 
Sociedad de Jornaleros y Jornaleras 
de Sastrería, de Santander, coji 14 
socios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterkr, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a¡ V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1935.

p. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Despachos, Oficinas y Banca, 
de Santander, con jurisdicción provin
cial e integrado por cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus cargos/ 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en ej 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales Asociación 
de Bancos y Banqueros del Norte de
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España, de Bilbao, en Santander, con 
456 obreros; la Ibero Tanagra, Ü. Á., de 
Ádarso, con 10 obreros; Compañía Mi
nera de Dicido, S. A., de Bilbao, en 
Castro Urdiales, con 12 obreros; Stan
dard Eléctrica, S. A., de Madrid, en 
Maliaño, con 10 obreros; Société Géné- 
rale de Cirages Franjáis, de Santan
der, con 25 obreros; Nueva Montaña, 
S. A., de Santander, con 26 obreros; 
E. Pérez del Molino, S. A., de Santan
der, con 45 Obreros; S. A. Cros, de 
Barcelona, en Santander, con 10 obre
ros; Cordho e Hijos, S. A., de Santan
der, con 35 obreros; Real Compañía 
Asturiana de Minas, S. A. Belga, de 
Madrid, en Torrelavega, con 34 obre
ros, así como las obreras Sindicato 
Profesional de Oficios diversos, de Ca
bezón de la Sal, con 16 socios; Sindi
cato Profesional de Oficios diversos, de 
Laredo, con 20 socios; Sindicato Cató
lico Obrero de Oficios varios, de Rei- 
nosa, con 31 socios; Sindicato Profe
sional de Comercio, Industria y Banca, 
de Santander, con 165 socios; Unión 
Autónoma de Empleados de Banca, de 
Santander, con 94 socios; Sindicato 
de Oficios varios “Unidad Obrera y  
Campesina”, de Santander, con 319 so
cios, y Sindicato Montañés Indepen
diente de Oficios varios, de Torrelave
ga, con 38 socios, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales respec
tivos, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contado $ a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
fiiiento y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1935,

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o . Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 
; Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de la Industria Hotelera (Sec
ción de Patronos y Camareros), de Sa
lamanca, con jurisdicción provincial 

 ̂ integrada por cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada reoresentación. continuando los

actuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales Unión 
Hospederá de Salamanca, con 54 obre
ros; La Alianza, de Salamanca, con 
27 obreros (de los cítales solamente se 
computarán los dedicados a las activi
dades del Jurado), así como la obrera 
Sindicato Profesional de Camareros, 
Cocineros y Empleados de Cafés, Ba
res, Hoteles y Similares, de Salaman
ca, con 60 socios, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales respec
tivos en unión de las entidades de 
ambas clases que eii el plazo de vein
te días, contados a partir de la publi- 
cáción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado eñ el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades de ambas 
clases con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1935,

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o , Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por el Gremio de 
Carnes Frescas, de Santander, solici
tando la constitución en aquella capi
tal, y  dentro del Jurado mixto de Co
mercio de la Alimentación, de una 
Sección que especialmente entienda y  
regule cuanto se relaciona con esta 
modalidad industrial y de comercio; y 
considerando que evidentemente la pe
tición de que se trata tiene plena jus
tificación, dadas las características di
ferenciales existentes entre el Comer
cio de la Alimentación en general y el 
comercio e industria dé carnes fres
cas, características a las que debe res
ponder, sin duda, la existencia del 
Organismo especial,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que en Santander y dentro del 
Jurado mixto del Comercio de la Ali
mentación, y con igual jurisdicción  
que atribuida le está a éste, se consti
tuya una Sección de Comercio de Car
nes Frescas, integrada por cuatro Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación.

2.° Que para lá designación de las 
representaciones respectivas tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales, y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pré
sente Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Di* 
ciembre de 1935,

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac* 
ción Social,

Ilm o . Sr.: Vista la instancia eleva
da por el Secretario del Consejo de 
Administración de la Compañía del 
Ferrocarril “Santander-Mediterráneo”, 
en solicitud de que se disponga la 
agregación del Jurado mixto del ex
presado Ferrocarril a cualquiera de 
las dos Agrupaciones radicantes en 
Burgos, alegando para ello los trastor
nos que supone, tanto para el elemen
to patronal como para el obrero, el 
que el Jurado mixto resida en Zara
goza, por la distancia y los desplaza* 
mientos que ello significa, dificultades 
que sé obviarían sin duda cambiando 
la residencia del Organismo a la ca* 
pital primeramente mencionada; y  
considerando que, evidentemente, las 
razones alegadas son dignas de tener 
en cuenta, y que dispuesta la unifica
ción del procedimiento de los Jurados 
mixtos de Trabajo ferroviario con el 
de estos Organismos de Trabajo indus* 
trial y comercial, por virtud del De
creto de 29 de Agosto último, no exis* 
te dificultad alguna en que el Jurado: 
mixto de que se trata cambie su capi
talidad actual trasladándose a Burgos, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner que el Jurado mixto del Ferro* 
carril Santander-Mediterráneo, actual* 
mente con residencia en Zaragoza, sea 
trasladado a Burgos adscrito a la 
Agrupación segunda de esta capital.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciení* 
bre de 1935*

p . D.>
' JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac* 
alón Social*
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Habiéndose padecido un error ma
terial de fecha en la Orden de jubi
lación de D. Rafael Pajarón y del 
Pozo, publicada eii la Ga c e t a  del día 
8 de Noviembre próximo pasado, se 
reproduce nuevamente, una vez rec
tificada;

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Rafael Pajarón y del 
Pozo, Secretario de gobierno de esa 
Audiencia, con más de dos años de 
antigüedad ,en esa categoría, y de 
conformidad con lo que dispone el 
párrafo segundo del artículo 49 del 
Estatuto de las Clases pasivas del Es
tado de 22 de Octubre de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien 
'declarar jubilado al expresado fun
cionario D. Rafael Pajarón y del Po
zo, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1935.

p . d „
¡ MANUEL GARCIA ATANCE

¡Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
 INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Estando en estudio una 

Ordenación y acoplamiento; adecuado 
de Centros especializados de investi
gación y experimentación, así como 
también de las Estaciones y Centros 
colaboradores de los Servicios, ac
tualmente en funcionaifiiento, depen
dientes de esa Dirección general, 

Este (Ministerio ha acordado dejar 
en suspenso la aplicación de la Or
den de este Departamento de 5 de Di
ciembre actual, hasta tanto se realice 
el plan de organización y desarrollo 
más conveniente para el mejor fun
cionamiento de los Servicios agríco
las y la coordinación entre los dife
rentes Centros y Organismos de tal 
carácter.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.
JUAN US ACIAGA

Señor Director general de Agricultu- 
râ  Montes y; Ganadería,

Ilmo. Sr.: El Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 21 
de Mayo último (G a c e t a  del 22), al 
incorporar el Instituto Español de 
Oceanografía al Ministerio de Márina 
consigna en el preámbulo que aumen

tará la eficacia de sus servicios, en es
pecial los de aplicación práctica a la 
explotación racional de las riquezas del 
mar, que debe fundamentarse ©n el es
tudio técnico y en la experimentación 
metódica.

El artículo 2.° de dicho Decreto dis
pone que el Instituto siga prestando 
cuantos servicios nacionales e interna
cionales le están confiados, e intensifi
que sus experiencias técnicas de repo
blación litoral y la instalación y ex
plotación de viveros y parques para el 
cultivo del mar.

Estos importantes fines se.hallan en 
íntima relación con los servicios de 
pesca marítima, que .realmente deben 
fundarse, en la mayor parte de los ca
sos, en los estudios científicos y las ex
periencias técnicas del Instituto de 
Océano grafía, Institución nacional crea
da, organizada y sostenida para que sir
va el concurso de la Ciencia a las ne-, 
cesidades prácticas de la explotación 
de las riquezas del mar/

Por ello, y para ello, el Instituto dis
pone de un departamento de Biología 
aplicada a la pesca, y otro que tiene la 
función de hacer la estadística pesque
ra con base científica, y se le ha con
fiado el trazar las cartas de pesca de 
nuestros mares.

Con el propósito de hacer la labor 
más eficaz y de que se presten continuo 
y mutuo apoyo el Instituto Español de 
Oceanografía y la Dirección general de 
la Marina civil y Pesca de este Minis
terio, evitando duplicidad de servicios 
y trabajos, que, además de dificultar 
los resultados, producen gastos innece
sarios, conviene fijar con precisión cuá
les han de ser las relaciones entre am
bos Centros, cumpliendcr lo que dispo
ne el Decreto mencionado de la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

A tal fin, y con el encargo de dicta
minar en el plazo máximo de un mes, 
se constituye en este Ministerio upa 
Comisión especial, presidida por el’ Di
rector general de la Marina civil y Pes
ca, de la que forman parte el Contraal
mirante D. José María Roldan, ex Di
rector general de Navegación y Pesca, 
y un Delegado del Instituto Español de 
Oceanografía designado por su Direc
tor y que oficiará de Secretario.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio. _

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en previ
sión de la firma de un Tratado comer
cial hispanofrancés, dictó con fecha 29 
de Noviembre próximo pasado una Or
den ministerial, publicada en la Gar
c e t a  de 1 /  del actual, encaminada a

Obtener de los exportadores declaracio
nes juradas que permitieran precisar 
la base de adjudicación del contingente 
de naranjas y mandarinas para el sil- 
puesto de que dicha base estuviera fuá- 
dada en el promedio trienal de los 
años 1932, 1933 y 1934. Como resultado 
del informe y deliberación, en presen
cia de los intereses representativos de 
la exportación naranjera a Francia, sé 
ha considerado más procedente tomar 
como base de distribución, no la media 
trienal, sino la campaña de mayor ex
portación que pudiere acreditar cada 
exportador de entre las tres últimas. 
Esto obliga a completar la documenta
ción a que se refiere dicha Orden, aco
modándola al nuevo supuesto. 4

Por todo lo cual,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° En un plazo de cinco días, a con

tar de la publicación de la presente Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , todos 
los exportadores que aspiren a enviar 
a Francia naranjas o mandarinas y cla
men tinas presentarán en cada Oficina 
del S. O. I. V. R. E., de las indicadas 
en el número 6.° de la Orden de 29 de 
Noviembre último, por donde hubieran 
efectuado exportaciones, una declara
ción jurada en la cual conste la cifra 
de sus envíos al indicado país en la 
campaña en que cada cual hubiese ex
portado mayor cantidad entre las de 
1932-33, 1933-34 y 1934-35, entendiéndo
se que la campaña empieza el 1.° de 
Octubre y termina el 30 de Septiembre.

En dichas declaraciones juradas se 
hará constar la cantidad que corres
ponde a naranjas y la que corresponde 
a mandarinas y clementinas, y para 
cada una de las indicadas especies Igs 
siguientes extremos:

a) Cifra de exportación a Francia 
del declarante por todas las zonas y 
al destino indicado,

b) Cifra de exportación, dentro 
de la anterior, que corresponde a la 
Zona en la cual la declaración se pre
senta.

c) Cantidad que corresponde a ca
da trimestre de la campaña, en con
junto, y pon respecto a la Zona de 
que se trate. r

d) -Cifras correspondientes al mes 
dé Diciembre en la campaña base.

2.® Los que hubiesen aportado ya 
las aclaraciones a que se refiere la 
Orden de 29 de Noviembre último 
(Ga c e t a  del 1.® del corriente), están 
obligados únicamente a presentar en 
cada Zona y a las oficinas del 
S. 0. I. V. R. E., en las cuales obre 
§u documentación, una nueva declara
ción jurada comprensiva de la expor
tación total y en conjunto efectuada 
a Francia por todas las Zonas en ca-
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da uno de los trimestres de la campa
ña de máxima exportación; y si ésta 
fuese la de 1*934-3-5, lo harán constar 
así, especificando, además, en este ca
so, los volúmenes correspondientes a 
la Zona de que se trate en los trimes
tres del año en curso.

3.° Las Oficinas del S. O. I. Y. R. E. 
totalizarán, por trimestres, la cantidad 
.correspondiente a la campaña de má-^ 
xima exportación de cada interesado, 
en lo que se refiere a la Zona, y con 
toda urgencia notificarán las cifras re
sultantes a la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria. Se 
entiende por caimpaña de máxima ex
portación de cada interesado, no la 
que resulte del dato de cada Zona, sino 
la suma de los envíos a Francia por 
todas ellas, en el caso en que hubiese 
exportádo por varias.

Cuando un exportador hubiese efec
tuado envíos en algún triméstre de la 
campaña que toime como base, pero 
no en todos ellos, las Oficinas del 
3. 0. I. Y. R. E. podrán, a  petición 
del interesado, dividir la cifra total 
dé la campaña en tantas porciones 
trimestrales como el exportador indi
que, es decir, adjudicando una parte 
de lo exportado en un trimestre a 
otros trimestres.

4.° El que no presentare las de
claraciones exigidas en el tiempo que 
Se fija, se entiende que renuncia al cupo 
que le corresponda en el primer pe
ríodo de vigencia del contingente, pu
diéndosele tener en cuenta únicamen
te en el caso de existir sobrantes y, 
desde luego, conservando los cupos 
que se refieren a los trimestres suce
sivos, siempre y cuando en el plazo 
que termine Ja disposición regulado
ra del contingente presente el expor
tador la documentación exigida.

5.° Es de aplicación a lo dispues
to en la presente Orden lo que precep
túa el número quinto de la de 29 de 
¡Noviembre último referente a validez 
y comprobación de las declaraciones 
juradas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1935.

JUAN USABtIAGA

Sr. Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE GARANTIAS 

CONSTITUCIONALES

Don Carlos Sauz Cid, Secretario de 
Sección del Tribunal de Garantías 
Constitucionales,

Certifico: Que en el recurso de am
paro promovido por D. Luis Ferrei- 
ro Taboada, contra resolución del Mi
nisterio de la Gobernación, se ha dic
tado por la Sección segunda la si
guiente : ;

^Seniténicia.—Excimos. Sres.: D. Ma
nuel Miguel Traviesas, D. Francisco 
Vega,-- D. Eduardo Martínez Sabater, 
D. Gabriel González Taltabull y don 
José Manuel Pedregal.

Madrid, 9 de Noviembre de 1935.
Visto el recurso promovido por vía 

de amparo, conforme al artículo 18 
de . la ley de Orden público, por don 
Luis.Ferreiro Taboada, vecino de Ma
drid, contra la resolución del Ministe
rio de la Gobernación de 30 de No
viembre de 1934, que confirmó la mul
ta de 5.000 pesetas que, con arreglo a 
diciha Ley, le fué impuesta por el ex
celentísimo Sr. Director general de Se
guridad.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. Jo
sé Manuel Pedregal.

Antecedentes.—I. El día 7 de Oc
tubre de 1934 el Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad impuso al recu
rrente una multa de 5.000 pesetas por 
su actuación en la huelga declarada 
en Madrid el día 5 anterior, estimán
dole incurso en el párrafo cuanto del 
artículo 3.° de la Ley de 28 de Julio 
dé 1933.

El multado recurrió en alzada ante 
él Ministerio de la Gobernación, den
tro del plazo legal, n egando su p ar- 
ticipación en la referida huelga, y afir
mando que los obreros de Antes blan
cas, y muy especialmente los del ra
mo de la panadería, al que pertenece 
el multado, trabajaron, haciendo la 
jornada legal el día de la huelga.

II. Pedido por el Ministerio de la 
Gobernación informe al Director ge
neral de Seguridad, y siendo este in
fórme favorable a la confirmación de 
la sanción, fué desestimado el recurso 
de alzada, ski práctica de prueba ni 
averiguación alguna.

III. Admitido a tramitación el re
curso por la vía de amparo^comcedido 
en el articulo 18 de la Léy citada de

28 de Julio de 1933, la autoridad in
culpada remitió el expediente y un 
informe, en el cual, sin nuevos argu
mentos, se limitaba a atenerse a los 
fundamentos de la resolución recu
rrida.

Fundamentos legales.—I. Es impo
sible determinar la licitud o ilicitud 
de un hecho sin conocer el mayor o 
menor grado en que haya consistido.

En el expediente de este recurso ino 
obra atestado, ni denuncia, ni referen
cia de ninguna clase a cuáles fueron 
los actos u omisiones cometidos el día 
5 de Octubre por el inculpado, y, en 
consecuencia, falta la situación con
creta de hechos en que aplicar por 
esta jurisdicción las normas de la ley 
de Orden público.

II. La alegación de un acto con
tra el orden público incumbe a la Au
toridad inculpada en el recurso. Fal
tándole, la sentencia definitiva ha de 
ser favorable al castigado.

Por todo lo cual, la Sección segun
da del Tribunal de Garantías Consti
tucionales,

Falla que procede acceder y accede 
a la reclamación formulada por la vía 
del recurso de amparo por D. Luis 
Ferreiro Taboada, contra la resolución 
del Ministerio de la Gobernación de 
30 de Noviembrje de 1934, que confir
mó la multa que le imipuso la Direc
ción general de Seguridad en 7 de Oc
tubre anterior, dejando sin efecto la 
sanción recurrida.

Expídase certificación literal de 
esta sentencia y remítase a la Auto
ridad inculpada u i a  su inmediato 
cumplimiento y publicación en la 
Ga ceta  de M adr  o .

Así lo acuerdan y firman.—M. Mi
guel Traviesas. — Gil Gil Gil.—Fran
cisco Vega de la Iglesia.—José Ma
nuel Pedregal.- -E. Martínez Sabater. 
G. G. Taltabull.

Igualmente certifico que en los re
cursos seguidos por D. José Gabal- 
dón Herrera y D. Jaime Cañameras 
Alsina, contra resoluciones del Minis
terio de la Gobernación de 4 y 9 de 
Noviembre de 1934, por las que fue
ron confirmadas providencias de la 
Dirección general de Seguridad de 9 
y 12 de Septiembre anterior, impo
niéndoles sendas multas dé 5.000 pe
setas por su actuación en la huelga 
declarada en Madrid el 8 del mismo 
mes, han recaído sentencias a tenor 
de la anteriormente publicada.

De todo lo cual, y prrra que cons
te, y, en cumplimiento de lo acordad 
do, enviar al seño1’ Administrador de 
la Ga ceta  de M adrid , para su inser
ción en el periódico oficial, expido 
la presente, que firmo y sello en Ma
drid a 9 de Diciembre de ,1935.— 
Carlos Sanz Cid.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

En cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos de 26 de Agosto y 10 de Septiembre de 1935, ha acordado este 
Centro poner en circulación las carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda amortizable al 4 ¡por 
100 libre de la contribución de Utilidades, emisión de 15 de Agosto de 1935, que a continuación se expresan:

Carpetas procedentes de conversión de la Deü da amortizable al 5 por 100, emisión de 1900.

NUMERO
DE CARPETAS

VALOR SERIE N U M E R A C I O N
IMPORTE 

Ptas. nominales.

4.986 500 A 425.310 a 430.295 . . . .......... ................................. 2.493.000
1.284 2.500

5,000
B 6.203 a 7.486........................ ............. ................... 3.210.000

1.938 C 5.404 a 6.000 y 93.796 a 95.136................. . 9.690.000
247 12.500 D 687 a 700 y 10.087 a 10.319.......................... 3.087.500
113 25.000 E 10.229 a 10.341....................... . . ............... .......... 2.626.000

36 50.000 F 233 a 268................................................................ 1.800.000

8:604
■

23.105.500

Carpetas procedentes de conversión de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1917. 1

NUMERO
DE CARPETAS

VALOR SERIE N U M E R A C I O N

f

IMPORTE 

Ptas. nominales.

8.332 500 " A 480.793 a 489.124................................................ 4.166.000
1.620 2.500 B

C
120.715 a 122.334........... ..................................... 4.050.000

1.451 5.000 115.322 a 116.772........................ ........................ 7.255.000
83 12.500 D 14.310 a 14.392....... .................................... ......... 1,037.500 1
21 25.000 E 9.192 a 9.212........................... ..................... ........ 525.000 !

6 50.000 F 4.528 a 4.533................ *.............................. *....... 300.000 |

11.513 17.333.500

Lo que se comunica para conocimiento del público.
Madrid, 9 de Diciembre de 1935.-—El Director igeneral, José María Fábregas del Pilar,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Oposiciones, turno único, a la Cátedra 
de Estudios Superiores de Derecho  

 privado de la Facultad de Derecho  
de la Universidad Central, convo
cadas y anunciadas en 25 de Agos
to de 1930 (G a c e t a  del 28) y en 25 
de Octubre de 1935 (G a c e t a  del 30).
En cumplimiento de lo prevenido 

en el vigente Reglamento a Cátedras 
de Universidades,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Que se declaren admitidos a es

tas oposiciones* por reunir y haber

justificado debidamente las condicio
nes legales reglamentarias:

D. Federico de Castro y  Bravo.
D. Alfonso García Valdecasas y Gar

cía Yaldecasas.
D. Demófilo de Buen Lozano.
D. Manuel Miguel Traviesas.
D. José de Benito Mampel.
D. Enrique R. Ramos y Ramos.
D. Joaquín de Raimases y Jordana.
D. Ignacio de Casso y Romero.
D. Antonio Sacristán y Colás.
2.° Que la fecha de estas oposicio

nes será la que determina la Orden 
de 27 de Octubre de 1935 (G a c e t a  6 
de Noviembre), esto es, el día 10 de 
Enero de 1936; y

3.°. Que el plazo de recusaciones 
será el de ocho días, de conform idad

con el artículo 17 del Decreto de 18 
de Septiembre último.

Madrid, 3 de Diciembre de 1935.—» 
El Subsecretario, Teodoro Pascual- ■

En cumplimiento de lo que dispo- 
ne el artículo 14 del Reglamento de 
.8 de Abril de 1910, se hace saber que 
los aspirantes que han solicitado to- 
mar ¡parte ten los ejercicios de oposi
ción para la provisión de la Cátedra 
de Construcción arquitectónica, pri
mer curso, vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid y 
que han presentado sus documentos 
con arreglo a la convocatoria, que
dando, por tanto, admitidos, son los 
siguientes: D. José María Arrillaga y
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de la Vega, D. Manuel Rivera Vera, 
D. Manuel Lorente Junquera, D. Eduar
do Burgos Boch, D. Anselmo Areni
llas Alvarez, D. Agustín Eyries Ru- 
pérez y D. Manuel Diez Martínez.

Desde la publicación de este anun
cio empezarán a contarse los térmi
nos a ique se refiere el artículo 15- del 
Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones queda 
constituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Manuel Sánchez Ar
cas, Consejero del Nacional de Cul
tura.

Vocales: D. Luis Mosteiro Canas, 
D. Carlos Grasset Echevarría, D. Adol
fo Florensa Ferrar y D. Eugenio P. 
Gen doy a Oscoz.

Los dos primeros Catedráticos de 
la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, y los dos últimos de la de 
Barcelona.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.— 
El Subsecretario, Teodoro Pascual.

Como consecuencia de la Orden de 
22 de Octubre último, creando las pla
zas de Auxiliares y Ayudantes de Ta
ller de la Escuela Elemental de Tra
bajo y de Capataces agrícolas de Cá- 
ceres, y teniendo en cuenta las ob
servaciones del Patronato y la pro
puesta formulada por el Claustro res
pectivo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
resolver:

1.® Que se creen en definitiva las 
siguientes plazas de Auxiliares y Ayu
dantes :

Un Auxiliar de Ciencias (Matemáti
cas y Ciencias Fisicoquímicas).

Un Auxiliar de Letras (Gramática 
española, Geografía industrial y agrí
cola y Nociones de Economía indus
trial).

Un Auxiliar de Higiene industrial 
y aplicada a los oficios.

Un Auxiliar de Dibujo industrial.
Un Auxiliar de Agronomía, Fito- 

tecnia e Industrias rurales.
Un Auxiliar de Nociones de Geolo

gía, Topografía y conocimiento de 
materiales.

Un Ayudante del Taller de Herre
ría.

Un Ayudante del Taller de Albañi- 
lería.

Un Ayudante del Taller de Carpin
tería.

Con el haber de 1.50 pesetas seña
lado para cada uno por la Orden de 
22 de Noviembre.

2.° Que se anuncien a concurso de 
méritos y examen de aptitudes las 
plazas de Auxiliares, y se adjudiquen 
la de Ayudantes de Taller por el tur
no establecido por el Decreto de 19 
de Octubre de 1933; y

3.° Que, en tanto se tramitan los 
oportunos expedientes para la provi
sión reglamentaria en propiedad, se 
apruebe la siguiente propuesta de Au
xiliares y Ayudantes de Taller inte
rinos:

Auxiliar de Ciencias, D. Antonio 
Silva Alcántara.

Auxiliar de Letras, D. Ponciano Ma
nuel González.

Auxiliar de Higiene, D. Francisco 
Bermejo Rico.

Auxiliar de Dibujo, D. José Herre- 
ra-Quiroga Vegas.

Auxiliar de Agronomía y Fitotec- 
nia, D. Juan Castellano Vinuesa.

Ayudante del Taller de Herrería, 
D. Jacinto Herrero Hurtado.

Ayudante del Taller de Albañilería, 
D. José Arias del Amo; y 

Ayudante del Taller de Carpinte
ría, D. Alfonso Méndez Frías.

Lo comunico a usted para su cono
cimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1935.—El Subsecretario, Teodoro 
Pascual.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Cáce- 
res.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por don 
Francisco Ferrando Torres, número
11.546 del primer Escalafón, Maestro 
propietario de la Escuela nacional de 
niños de Ludiente (Castellón), en so
licitud de que se le conceda la exce
dencia voluntaria por más de un año 
y menos de dos;

Visto el informe de la Sección ad
ministrativa y lo prevenido en el ar
tículo 137 del Estatuto del Magisterio 
y Real orden de 25 de Septiembre 
de 1925,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición del intere
sado, y en su virtud concederle la ex
cedencia voluntaria por más de un 
año y menos de dos, como compren
dido en el caso primero del artículo 
137 del referido Estatuto, quedando 
sujeto a lo que en el mismo se previe
ne para las excedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para,su  conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Noviembre de 1935.—El Director 
general, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Castellón.

Vista la instancia suscrita por doña 
María del Pilar Echart Fernández, 
Maestra de la Escuela mixta de Jallas, 
Ayuntamiento de Negreira, en la pro
vincia de La Coruña, comprendida en 
lo que determina la Orden de 5 de 
Septiembre próximo pasado (G a c e t a  
del 10), solicitando poder solicitar las 
vacantes de censo análogo a la que 
desempeñaba en distinta provincia 
dentro de la misma región o Recto
rado,

Esta Dirección general, con carác
ter de ampliación de la referida Or
den de 5 de Septiembre último y de 
modo general, ha dispuesto que los 
Maestros o Maestras comprendidos en 
la repetida disposición puedan soli
citar Escuelas en cualquier provincia, 
solicitándolo de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza corres
pondiente, en el tiempo y sujetán
dose a la forma que en la Orden de 5 
de Septiembre próximo pasado se de
termina.

Lo digo a W . SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29

de Octubre de 1935.—El Director ge-< 
neral, Juan F. Sanz.
Señores Jefes de las Secciones admi-í 

nistrativas de Primera enseñanza,

Creada por Orden ministerial de 
esta misma fecha una plaza de Maes
tro auxiliar equivalente a la de Pro
fesor adjunto para las enseñanzas de 
ambliopes en ese Colegio,

Esta Dirección general ha acordado 
nombrar para el desempeño de dicho 
cargo, con carácter provisional y has
ta tanto sea provista con arreglo a lo 
que preceptúa el Reglamento de ese 
Centro docente, a D. Miguel Angel 
Zurita y Díaz, Maestro nacional per
teneciente al primer Escalafón del 
Magisterio, el que continuará perci
biendo el sueldo que por su lugar re
lativo en el mismo le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1935.—El Director general, Juan 
F. Sanz.
Señor Director del Colegio Nacio

nal de Ciegos.

Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. Avelino Landa y Ló
pez de Araya, contratista de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Haro (Lofgroño), solicitando la devo
lución de la fianza:

Resultando que el Sr. Landa, de 
su propiedad y para que le sirviese 
de garantía, consignó el 15 de Junio 
de 1932, en la Caja general de Depó>- 
sitos, seis títulos de Deuda ferrovia
ria 4,50 por 100, importantes 25.500 
pesetas nominales, según resguardo 
señalado con los números 299.725 de 
entrada y 128.906 de registro: 

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Haro, con el visto bueno 
del Alcalde, se hace constar que no 
ha sido presentada ninguna reclama
ción contra la contrata por concepto 
alguno y en relación con las mencio
nadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y ha
ber transcurrido el plazo de garantía, 
fué recibido y entregado ál Ayunta
miento para su conservación, cual 
consta en las oportunas actas de re
cepción definitiva y de entrega, uni
das a este expediente:

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas: 

Considerando que c o n  los docu
mentos aportados se ha dado el de
bido cumplimiento a lo prevenido /en 
los artículos 64, 68 y 70 del pliego 
de condiciones generales para la con
tratación de obras, aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908: " 

Considerando que al haber cumplid 
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo* 
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misima la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo prevemi- 
do en el párrafo. 3.° del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto,



Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. Orosio Gil Longares, 
contratista de las obras con destino a 
Escuelas graduadas en Alcover (Ta
rragona), solicitando la devolución de 
la fianza:

Resultando que el Sr. Gil Longares, 
de su propiedad y para que le sirvie
se de garantía, consignó, en 9 de Oc
tubre de 1931, en la -Caja genera* de 
Depósitos, cuatro títulos de Deuda 
amortizadle 3 por 100, importantes 
18.500 pesetas nominales y 76 pesetas 
en metálico, según resguardo señala
do con los números 296.565 537.434 
de entrada y 126.710 y 50.794 de re
gistro :

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Alcover, con el visto bueno 
del Alcalde, se hace constar que no ha 
sido presentada ninguna reclamación 
contra la contrata por concepto algu
no y en relación con las mencionadas 
obras:

Resultando que, por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fuá 
recibido definitivamente, cual consta 
en Ja oportuna acta, unida a este ex
pediente:

Considerando que procede la apro
bación de ia expresada acta:

Considerando que con los docu
mentos aportados, se ha dado el de
bido cumplimiento a lo prevenido en 
los artículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones generales para la contra
tación de obras, aprobado por el De
creto de 4 de Septiembre de 1908:

Considerando' que al haber cumpli
do el contratista m  compromiso con 
el Estado, éste debe acordar ia devo- 
ración de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma ia 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo prevenido 
en el párrafo tercero -del articulo 171 
del vigente Reglamento de dicho Im
puesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, lia 
tenido a bien aprobar el acta de re
cepción definitiva de las obras y la 
devolución de la fianza, y disponer 
que por esa Ordenación de pagos se
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Este Ministerio, de acuerdo cotí lo 
informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar las actas de 
recepción definitiva y de entrega de 
las obras de referencia y la devolu
ción de la fianza, y disponer que por 
esa Ordenación de pagos se devuelva 
a I). Ave lino Landa y López de Ara- 
ya,* contratista de las obras, los valo
res a que se refiere' el resguardo se
ñalado con los números 299.725 de 
entrada y 128.906 de registro, una vez 
que h a y a  -satisfecho los correspon
dientes derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S., para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 6 de Diciembre de 1985,— 
Por el Director general, Diego Tre- 
■ villa.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos (Ministerio de 
Hacienda),

devuelva a D. Orosio Gil Longares, 
contratista dé las obras, cuatro títu
los de la Deuda amortizable y las 76 
pesetas en metálico a que se refieren 
los resguardos señalados con los nú
meros 296.565 y 537.434 de entrada y 
126.710 y 50.794 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspon
dientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Diciembre de 1935.-—Por el Direc
tor general, Diego Trevilla.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos (Ministerio de 
Hacienda).

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
SAN FERNANDO

FUNDACIÓN “CONDE DE CARTAGENA”
Provisión de becas.

Para dar cumplimiento a lo precep
tuado en el Reglamento que rige las 
becas fundadas por el Excmo. Sr. Con
de de Cartagena, queda abierto un 
concurso entre artistas españoles, pin
tores y músicos, que teniendo más de 
veinte años de edad no hayan cumpli
do los cuarenta, que deseen perfeccio
nar sus estudios y sus prácticas en el 
extranjero.

La duración de estas becas será de 
un año, y estarán dotadas con nueve 
mil pesetas cada una, siendo cinco las 
que han de proveerse, a saber: cuatro 
de pintura y una de música.

Los artistas que deseen aspirar a 
estas becas pueden enterarse de las 
condiciones necesarias para solicitar
las y las obligaciones que aceptarían 
si le fueran adjudicadas, en la Secre
taría de la Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, todos los días labo
rables desde las once a las trece, y si 
prefiriesen obtener ejemplares impre
sos del Reglamento le serán entrega
dos mediante la entrega de 0,50 de pe
seta por cada uno de aquéllos.

L a s  solicitudes correspondientes, 
con los documentos necesarios, debe
rán ser dirigidas al Sr. Director de la 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando y entregadas en la Secretaría 
antes de las doce del día 19 de Di- 
ciembre de 1935, hora en que quedará 
cerrado el plazo de admisión.

Madrid, 19 de Noviembre de 1935. 
El Secretario general, José Francés.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD 
Y BENEFICENCIA

El preparado “Vaccino preventivo 
antitubercolare Bruschettini” se ex
pende actualinentae con el nombre de 
“Vaccino curativa de Bruschettiñe” 
sin haber cumplido los preceptos re
glamentarios a pesar de la adverten
cia que se formuló el 21 de Octubre 
al representante de la Casa elabora- 
dora.

En'consideración a lo expuesto pro

cede se den las órdenes oportunas 
para el decomiso en los almacenes y; 
depósitos del preparado mencionado* 
levantando las actas correspondientes 
para si ulteriormente procediera otras 
sanciones. ^

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.—. 
El Subdirector general, J. Bosch Ma
rín.
Señores Jefes provinciales de Sanidad*

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de Gobierno
Señores: Presidente; D. Diego María 

Crehuet, D. Jerónimo González, D. Je
sús Arias de Velaseo, D. Mariano Gó
mez, D. Angel Díaz Benito, D. Demó- 
filo de Buen y D. Manuel Pérez Rodrí« 
guez.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935. 
Visto el expediente de indulto nú 

mero 1.933, incoado a instancia de Sal
vador López González, penado por la 
Audiencia de Madrid, en sentencia de 
16 de Febrero de 1934, como autor res
ponsable de un delito de lesiones gra
ves, sin circunstancias, a la pena de un 
año y un día de prisión correccional, 
y a indemnización de 300 pesetas, que 
dejará extinguida el día 7 de Novieras 
bre de 1936:

Resultando que el reo es de veinti
cuatro años, de buena conducta an
tes y después de la sentencia; la par
te ofendida no se opone al indulto; el 
Fiscal del sentenciador es de parecer 
procede acceder a la solicitud de in
dulto por estimarse de justicia; el Tri
bunal informa en sentido favorable a la 
concesión del indulto del resto de la 
pena que le queda por cumplir al pe
nado, y el Fiscal general de la Repúi 
blica se opone:

Considerando que los motivos ex
puestos aconsejan el indulto parcial del 
reo, reduciendo la pena impuesta al 
grado máximo de la de arresto mayor, 
porque suscitada la agresión por mu
tua acometida no rebasó el culpable 
de las lesiones al utilizar como arana 
las arcadas dentarias, elementos que 
fueron desproporcionados a los que uti
lizaba su adversario y luego ofendido, 
que también logró lesionar al reo cuan
do coadyuvó su acción el hijo que acu
diere para defenderle legítimamente: 

Vistos los artículos Ii2 de la Ley da 
18 de Junio de 1870 y Decreto de 3 de 
Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio de 
la facultad que le confiere el artículo 
102 de la Constitución de la República, 
acuerda conmutar la pena impuesta al 
reo por la de seis meses de arresto ma
yor; publíquese esta resolución en la 
Gaceta de Madrid, y después se librará 
orden para su cumplimiento a la Au
diencia.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala de 
Gobierno de este Supremo Tribunal y 
firman, de que certifico.—Diego Medina 
García.—Diego María Crehuet.—Jeróni
mo González.—J. Arias de Velaseo.— 
Mariano Gómez.—Angel Díaz Benito.— 
Demófilo de Buen.—Manuel Pérez Ro
dríguez.—El Subsecretario de gobierno, 
Luis Cor ni de.
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Señores: Presidente; D. Diego María Crehuet, D. Jerónimo González, D. Je- isús Arias de Velasco, D. Mariano Gómez, D. Angel Díaz Benito, D. Dentó- filo de Buen y D. Manuel Pérez Rodríguez.Madrid, 7 de Diciembre de 1935.
'VistO/eLexpediente de indulto número 2.159, incoado a instancia del 'defensor en el juicio de Luis Cuenca Esteva, ipenado por la Audiencia de Madrid en sentencia de 21 de Junio de 1935, como autor responsable de un delito de tenencia de arma de fuego sin licencia, con la circunstancia agravante de reincidencia, a la. pena dé cuatro años, dos meses y un día de prisión menor, que dejará extinguida el día 20 dé Agosto de 1939:
Resultando que el reo es de veinticuatro años, de ignorada conducta antes de la sentencia y buena la que observa en el Reformatorio de Adultos de Ocaña; el Fiscal, el Tribunal sentenciador y el Fiscal general de la República ,se oponen al Indulto preten1 dido:
Considerando que el Tribunal sentenciador declaró probado que el culpable de ilícita tenencia de arma debía efectuar por cuenta ajena un ingreso de importancia en un Banco, y con e l. propósito de defenderse, caso necesario, llevaba la pistola, circunstancia que aleja la peligrosidad como presunto perturbador del orden público en que se funda la rigurosa sanción establecida en la ley que al reo hubo dé aplicarse, por lo que es de equidad reducir la extensión de la pena, en uso de la facultad excepcional que concede el número 3.° del artículo 2.° de la Ley de 18 de Junio de 1870:
Vistos los artículos 12 de la precitada Ley y de general aplicación del Decreto de 3 de Febrero de 1932,La Sala de Gobierno, en ejercicio de la facultad que al Tribunal Supremo confiere el artículo 102 de la Consti

tución de la República, acuerda reducir a un año de prisión menor; publí- quese esta resolución en la G a c e t a  d e  
d e  M a d r id  y después se librará orden para su cumplimiento a la Audiencia de Madrid, remitiéndole testimonio literal de las certificaciones de los Médicos que ha traído al expediente el reo, para que el Tribunal los remita a la Dirección del Reformatorio de Alcalá de Henares, a los efectos prevenidos en los artículos 1.°, 2.° y 3.° del Decreto de 5 de Julio de 1933.Así lo acordaron los señores arriba expresados, que constituyen la Sala de Gobierno de este Supremo Tribunal y firman, de que certifico.—Diego Medina García.—Diego María Crelhuet.—Jerónimo González. — J. Arias de Velasco.— Mariano Gómez.—Angel Díaz Benito.— Demófilo de Buen.—Manuel Pérez Rodríguez.-—El Secretario de gobierno, Luis Gornide.

Señores: Presidente; D. Diego María Crehuet, D. Jerónimo González, D. Jesús Arias de Velasco, D. Mariano Gómez, D. Angel Díaz Benito, D. Demófilo de Buen y D. Manuel Pérez Rodríguez.Madrid, 7 de Diciembre de 1935:Visto el expediente de indulto número 1.2-62, incoado a instancia de Rafael Rosa Oña, penado por Consejo de Guerra de San Fernando en sentencia de 23 de Agosto de 1933, como autor de un delito de maltrato de obra a superior, a la pena de tres años de prisión militar menor, con el efecto determinado en el artículo 47 del Código penal de la Marina de guerra, que dejará extinguida el día 4 de Agosto de 1936:Resultando que el reo es de veintiún años, de buena conducta; el Fiscal de la jurisdicción de Marina informa en sentido desfavorable; el Auditor de diT cha jurisdicción, estimando que el recurrente es delincuente primario, que

ha observado buena conducta durante la tramitación de la causa y con posterioridad a la ejecutoria y la circunstancia concurrente en el hecho de autos de la actitud imprudente del Cabo de Mar que determinó el delito cometido por el recurrente, informa favorablemente la concesión del indulto solicitado; e* Fiscal general de la República se adhiere y la Sala sexta de este Tribunal entiende ser de justicia su conmutación en vía de indulto por la pena de un año de prisión menor con las mismas accesorias que las que en la actualidad sufre :Considerando que los informes de este expediente, en relación con las circunstancias de hecho que dieron origen a la situación ofensiva del reo contra el superior aconsejan modificar por equidad la pena impuesta, reduciéndola a 1a. extensión que propone la Sala sexta de este Supremo T ribunal, como comprendido el caso en el artículo 12 de la Ley de 18 de Junio de 1870, y cumplidos los trámites que previene el Decreto de 2 de Marzo de 1932,La Sala de Gobierno, en ejercicio de la facultad que al Tribunal Supremo confiere el artículo 102 de la Cons* titución de la República, acuerda conmutar la pena impuesta por la de un año de prisión menor con las mismar accesorias; publíquese esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  y después librará orden para su cumplimiento a la Auditoría general de Marina.Así lo acordaron los señores arriba expresados, que constituyen la Sala de Gobierno de este Supremo Tribunal, y firman, de que certifico.—Diego Medina García.—Diego María Crehuet. Jerónimo González.—J. Arias de Velasco.-—Mariano Gómez.—Angel Díaz Benito.—Demófilo de Buen.-—Manuel Pérez Rodríguez — El Secretario de Gobierno, Luis Gornide,
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M I N I S T E R I O  D E  A  G  R  1 C U L  T\

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  AGjj

En armonía con lo dispuesto en el Reglamento de 14 de Junio de 1935 (Gaceta del 19), se

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

s

’íf
CAUSA |

i
DE LA VAGANTE

1

Antigüe dad . .. .......................... Antigüedad ............. Palencia ............... Baltanás............. . Defunción 

Interina ........íUgíjar ............. . . . .. . ................. ............... Ugijar ......... . Granada ................... LTpíjar.........................
Albondón ................ ».................. . ........... Albondón ................. Granada ............ . Albuñol .................... Renuncia .....
Monachil ................. ........................ ...... Monachil ....... . Granada ................ Granada ................... Interina .....
Cadrete y Cuarte................... .............. Cadrete ................... Zaragoza Zaragoza .................. Dimisión .....
Riela ............................ ............................ Riela ......................... Zaragoza ................. . La Almunia de Do

ña Godina.............
Torrente ...................

Jubilación ...*•**]. 
Defunción ...«**4 
Dimisión ,,.,

Picasen! ............................. .................... Picasen! ................... Valencia ........ ........ .
Aibalat de la Ribera............ ................. Aibalat de la Ribera. 

Albalate d e l  Arzo
bispo ...................

Valencia ........ Sueca .......................
Ai-balate del Arzobispo..........................

Monzón de Campos..............................
Valdun-quillo ............. ................. ..........
Mepas, Nolay, Borjabad y Almarail... 
Jarafuel ................................................

Teruel Híjar....... .................. Dimisión
Monzón de Campos..
Valdunquillo ......... .
Nepas ........................
Jarafuel ..... .

Palenpia ............
Valladolid ................
Soria ........................ .
Valencia ........

Palencia ...................
Villalón de Campos.
Almazán ...................
Ayora .....................

Jubilación
In ferina ..... .
Renuncia ..... .
Interina .■* - 
Renuncia ..

T- ^erina .......* ; . « «« . -

Defunción
Defunción
Renuncia .....
Renuncia
Interina

Renuncia 
Interina .......****[-

Moros ...................................................... Moros ............. .
t a l v i i v A C i  • • # • • • • • • • • • • • *

Zaragoza ......... . Ateca ................... .
Mombuey, C-emadilla, Manzanal, Otero, 

Ríonegro, Valparaíso y .Valdetmorilla 
Bañares, San Torouato y Cidamón....

Fuente el Fresno y Los Cortijos.........
Villaharta ......... .......................................
Herrín de Campos.............................
Zafarraya ...............................................

Mombuey ................
Bañares..... ...............

Fuente el Fresno...
Villaharta .................
Herrín de Campos... 
Zafarraya .................

Zamora ....................
Logroño ...................

Ciudad Real ..........
Córdoba ...................
Valladolid ................
Granada .......••••••••.

Puebla de Sanabria. 
Santo Domingo de la

Calzada ......... .
Daimiel ................
Fuenteovejuna...........
Villalón de Campos. 
Lo ja ................... .......

Churriana de la Vega............ ....... .

Fuente Vaqueros.....................................

C h u r r i a n a  de la
Vega ......................

Fuente Vaqueros.....
Villafranca d e Bo

nañy ................

Granada ...............
Granada ............... .

Granada ...................
Santafé .....................

Villafranca de Bonañy...................... .
Baleares ................... Manacor ...................

\

Renuncia

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán a la Inspección provincial Veterinaria a que pertenezca la capitalidad del partido, acopipaf
aleguen.

Madrid, 18 de Noviembre de 1935.— El InsDector aener&L Jefe de la Sección. Santos Arán.— V.° B.°: El Director señera!. P. D.. Santos Alai
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R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

C U L T U R A ,  M O N T E S  Y  G A N A D E R I A

cián para su provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes:

Censo 

de población.

Dotación anual 

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a besas

Esten b tón

superficial

Servicio
de mercados 
O puesto»,

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL
CONCURSO

OBSERVACIONES

1.481

3.029 
2.879 

' 2.414 
962

2.856
5.296
3.151

4.640 
734 

1 .0 2 0  
879 

' 2.631 
1.446

4.072

^ " 1.345 
6 .1 0 0  
1.319 

7 7 4  
2.924

2.685
2 .8 6 6

2.139

2 .0 0 0 ,0 0

2.500.00 
2 ,0 0 0 ,0 0  
2 .0 0 0 ,0 0  
2 .0 0 0 ,0 0

2 .0 0 0 ,0 0
3.000.00
2.500.00

2.500.00
2 .0 0 0 .0 0  
2 .0 0 0 ,0 0  
2 .0 0 0 ,0 0  
2 .0 0 0 ,0 0  
2 .0 0 0 ,0 0

2.500.00

2 .0 0 0 ,0 0
3.000.00
2.550.00
2 .2 0 0 .0 0
2 .0 0 0 .0 0

2.150.00
2.550.00

2 .0 0 0 ,0 0

2.844

1.646
967

6.495
3.811

6.083
2.550

600

10.379
206

1.161
4.120
3.780
4.325

9.832

1.134
8.700 
3.785 
1.579 
5,734

597
1.030

2.700

63 K.a

37 K.2 
35 K.2 
90 K .2

90 K .2 
85 K.2 
21 K .2

35 K.2 
10 K.2 
37 K.2 
70 K .2 

107 K .2 
54 K .2

1.800

3 K.2 
230 K .2 

12 K.2

58 K.2

6,85 K .2
»

23 K.a

\r ' 1 " 

No ........... No .......... ............. Treinta días...... Más 2¡00 pesetas de 
cerdos.

Más 100 ídem de id. 
Más 150 ídem de id. 
Más 150 ídem de id. 
Más 180 ídem de id.

Más 50 ídem de id.

Más 80 ídem de id,

Más 200 ídem de id. 
Más 130 ídem de id. 
Más 220 ídem de id. 
Más 360 ídem de id. 
Más 1.200 ídem id. 
Más 650 ídem de id.

Más 890 ídem de id.

Más 340 ídem de id. 
Más 500 ídem de id.

3>
»

Más 350 pesetas de 
cerdos.

ñ

Más 800 pesetas de 
cerdos.

Sí ..................... Feria ................. Idem .....................
Sí ............................. No ........................................ ... Idem .............. .
Sí ............... No ..................... Idem .....................
No ............... . . . . . No ................................................. Idem ............... ...........................

No ............................ Parada .................................. Idem .................... .....................

Si .......... .. ................ No ................................................ Idem . . . . . . . . . . . . . . . .

Sí .............................. No ............................................. Idem ............ .. ...........................

No .............. Parada .. .. . . . . . . . . . Idem .......
No .............. No ........... ............ Idem ....................
No .............. No ........................ Idem ....................
No .............. No ................. . Idem ......................

»
No ..............

y>
No ........... .........

Idem ......................
Id em ......................

Sí ............... Feria .............. . Idem ....... ..............

»
No .............. Parada .................

Idem ....... ..............
Idem ......................

Sí ............ No ........................ Idem .....................
No ............. No ........................ Idem ......................
Sí ............... Feria ................... Idem ................

Sí ............... No ....... . . ............. Idem
Sí ............... No ....... ................ Idem .....................

No ............. No ...... ......... ........ Cuarenta y  cinco 
días....................

á ái la misma la ficha de méritos y la documentación complementaria de identificación de la personalidad y justificación de cuanntos extremos se
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DIRECCION GENERAL DE LA MA

RINA CIVIL Y PESCA
Ilrao. Sr.: A petición del interesado 

y, por conveniencia del mejor ser
vicio,

Esta Dirección general ha dispues
to que el Agente de segunda de Poli
cía marítima D. Antonio Costa Roig 
cese en su destino actual en la Dele
gación Marítima de Vizcaya y pase a 
ocupar una de las vacantes de su ca
tegoría existentes en la Delegación 
Marítima de Valencia, siendo por 
cuenta del interesado los gastos de 
viaje y demás que origine su tras
lado.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.— 
El Director general, Nicolás Franco. 
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal y de Navegación y de la Sub- 
sección de Contabilidad, Señores...

Justificada debidamente la pérdida 
de], ^libramiento de Pilotó de buques

de vapor número 1.277, expedido por 
la extinguida Dirección general de Na
vegación y Pesca en 5 de Septiembre 
de 19f2i8, a favor de D. Germán Abadía 
Beascoa, he venido en disponer quede 
anulado el nombramiento original de 
referencia y se provea al interesado 
de un duplicado del mismo.

Madrid, 9 de Diciembre de 1935.—  
]EJ Director general, Nicolás Franco. 
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos.

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de Patrón de cabo
taje, número 3.476, expedido por la 
Inspección general de Personal de la 
extinguida Subsecretaría de la Marina 
civil, en 21 de Septiembre de 1933, 
a favor de Juan Escandell Juan,

Esta Dirección general ha dispueáto 
quedé‘ 'anulado el nombramiento de 
referencia y se provea al interesado 
de un duplicado del mismo,

Madrid, 5 de Diciembre de 1935.—-El

Jefe de la Sección de Inscripción Ma* 
rítima y Personal de la Marina mer* 
cante, Guillermo Colmenares.
Señores Delegados y Subdelegados ma« 

rítimos.

Sección de Inscripción Marítima y
Personal de la Marina mercante.

Ilmo. Sr.: Padecido error de copia 
en la relación que acompaña a la Or
den ministerial de 27 de Noviembre 
último, publicada en la G a c e t a  d e  
MADRID  número 334, del 30 del mismo 
mes, página 1.798, en relación con el 
marinero guardapescas José López 
iPérez, destinado de la Región Surat- 
lántica al buque guardapescas “Lan~ 
zón”, se entenderá rectificado en el 
sentido de referirse á José Pérez Pé
rez, en lugar de López Pérez que en la 
misma se dice.

Madrid, 6 de Diciembre de 1935.—  
El Jefe de la Sección, Guillermo Col* 
menares.


